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NOTA

Las signaturas de los documentos de las Naciones Unidas se componen de letras
m~sculas Y cifras. La mención de una de tales signaturas indica que se hace
referencia a un documento de las Naciones Unidas.

El informe del Comité Especial está dividido en cuatro volúmenes. El presente
volumen contiene los capítulos VII a XI*; el volumen 1, los capítulos 1 a VI; el
volumen 111, los capítulpf;l XII a XXV y, el volumen IV, los capítulos XXVI a XXXII.

* La presente versión de los capítulos VII a XI es una consolidación de
los siguientes docume'Atos como aparecieron en forma provisional: A/32/23/Add.l
de 12 de septiembre de 1977, A/32/23/Add.2 de 9 de septiembre de 1977 Y
A/32/23/Add.3 de 23 de septiembre de 1977.
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CAPITULO VII

RHODESIA DEL SUR

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial examin6 la cuestión de Rhodesia del Sur en sus sesiones
1071a. t 1072a. t 1074a. a 1076a. t 1078a., 1086a., 1089a. y 1090a., celebradas
entre el 19 de abril y el 8 de agosto de 1977.

2. Al examinar este tema, el Comité Especial tuvo presentes las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluidas en particular las
resoluciones 31/154 A Y 31/154 B de 20 de diciembre de 1976, sobre la cuestión de
Rhodesia del Sur, Y la resolución 31/143, de 17 de diciembre de 197'6, relativa a
la aplicaci6n de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los
países y pueblos coloniales. En el párrafo 12 de la resolución 31/143, la Asamblea
General pidió al Comité Especial "que siga buscando medios adecuados para la
aplicación plena e inmediata de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en
todos los Territorios que no han logrado la independencia y, en particular,
que: ••• formule propuestas concretal!J para la eliminación de las manifestaciones
del colonialismo que todavía existen e informe al respecto a la Asamblea General
en su trigésimo segundo período de sesiones fl

• I El Comité Especial también tomó
debidamente en cuenta las resoluciones pertinentes del Consejo de Seguridad
relativas a Rhodesia del Sur.

3. Durante el examen del tema, el Comité Especial dispuso de un documento de
trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo del presente capítulo) que
contenía información sobre los acontecimientos ocurridos en el Territorio.

4. También en la Conferencia Internac ional en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe
y Namibia, celebrada de conformidad con la resolución 31/145 de la Asamblea General,
de 17 de diciembre de 1976, en Maputot del 16 al 21 de mayo de 1977, se prestó
amplia consideración a la cuestión de Rhodesia del Sur. Al finalizar su labor,
la Conferencia aprobó la Declaración de Maputo en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y
Namibia y Programa de Acción para la Liberación de ZiIi1bah~'Te y Namibia, cuyo texto ~

junto con una reseña de las deliberaciones de la Conferencia, figura en el informe
de la Conferencia a la Asamblea General {A/32/l09/Rev.l-S/12344/Rev.l} '1/. El
Comité tomódebidanlente en cuenta la Declaración"y el Programa de Accióñ en relación
con su examen del tema.

1. Participación del movimiento de liberación nacional

5.' De conformidad con las disposiciones de las resoluciones pertinentes de la
Asamblea Gpneral, y de acuerdo con la práctica establecida, el Comité Especial,
previa consulta con la Organización de la Unidad Africana (OUA), invitó al movi
miento de liberación nacional de Rhodesia del Sur a que participara como observador
en el examen del tema. En consecuencia, el movimiento de liberación nacional estuvo
representado durante ¡as deliberaciones pertinentes del Comité Especial (véase el
párrafo 7 infra).
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2. Debate general

6. En la 107180. sesión, ceiebrada el 19 de abril, el representante del Reino Unido
de Gran Bretai'ia e Irlanda del Norte formuló una declaración en nombre de la Potencia
administradora (A/AC.109/P" .1071). En la misma sesión, después de escuchar una
declaración del representante de la Costa de Marfil, el representante del Reino Unido
formuló otra declaración (A/AC.I09/PV.I071).

7. Los representantes del movimiento de liberación nacional hicieron declaraciones
según se indica a continuación: Chakanyuka Chikosi, en la 107la. sesión
(A/AC.109/PV.107l); Callistus Nkobi Ndlovu, en la 1072a. sesión, celebrada el 2l de
abril (A/AC.I09/PV.1072); y Mukudzei M. Mudzi, en la 10748,. sesión, celebrada el 28
de abril (A/AC.I09/PV.1074).

8. El debate general sobre el tema se efectuó en las sesiones 107la. y 107480., a
107680., celebradas entre el 19 de abril y el 2 d.e mayo, en las cuales participaron
los siguientes Estados Miembros:' Australia, Checoslovaquia, India, Iraq y República
Unida de Tanzanía, en la 1074a. sesión (A/AC.I09/PV.1074); Yugoslavia, República
Arabe Siria, Noruega, China y Bulgaria, en la 1075a. sesión (A/AC.109/PV.1075); y
Etiopía, Irán, Sierra Leona y Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas en la
107680. sesión (A/AC.I09/PV.I076). En la 107480. sesión, los representantes de
Australia y Checoslovaquia hicieron declaraciones en ejercicio del derecho de
réplica (A/AC.109/PV.I074). En la 107880. sesión, celebrada el 6 de junio, el repre
sentante de Australia formuló otra declaración relativa al tema (A/AC.I09/PV.1078).

3. Audiencia de Garfield Todd

9. En el contexto de su programa de trabajo para 1977, aprobado por la Asamblea
General en el párrafo 5 de la resolución 31/143, el Comité Especial invitó a
Garfield Todd, ex Primer Ministro de Rhodesia del Sur, a hacer uso de la palabra
en el Comité. En respuesta a la invitación, el Sr. Todd hizo uso de la palabra
en la 107880. sesión del Comité (A/AC.I09/PV.1078), y contestó a las preguntas que
le fueron formuladas por los representantes de la India, Malí Y Australia y por
el Presidente (A/AC.109/PV.1078).

4. Declaraciones formuladas por el Presidente

10. El 1~ de junio, el Presidente, en nombre del Comité Especial, formuló una
declaración (A/AC.109/545) en relación con la invasión del territorio de MOzambique
por las fuerzas armadas del régimen minoritario racista ilegal (véase el párrafo 18
infra), a la que el Presidente hizo referencia en la 1078a. sesión
(A/AC.109/PV.1078).

11. El 19 de julio, el Presidente, en nombre del Comité Especial, emitió una decla
raci6n en relación con el anuncio formulado por el régimen ilegal relativo a las
propuestas elecciones (véase el párrafo 19 infra), a la. que el Presidente hizo refe
rencia en la 108680. sesión, celebrada el l~ de agosto (A/AC.109/PV.1086).
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5. Proyectos de resolución

12. En la ~089a. sesión, celebrada el 4 de agosto, el representante de Sierra Leona
'presentó un proyecto de resolución relacionado con aspectos generales de la
cuestión (A/AC.109/L.1195), que finalmente fue patrocinado por Bulgaria, e~_~
Cuba, Checoslo'lTB.quia, Etiopía, la !ndia, el Iraq, Malí, la República Arabe Siria, la
República Unida de Tanzanía, Sierra Leona, Trinidad y Tabago, Ti"'.mez y Yugoslavia.

13. En la misma sesión, el representante de Sierra Leona, también en nombre de los
mencionados patrocinador~s, presentó otro proyecto de resolución que se relacionaba
concretamentE' con las sanciones (A/AC.109/L.1l94).

14. En la 1090a. sesión, celebrada el 8 de agosto, el Comité Especial aprobó ambos
proyectos de resolución sin objeciones (A/AC.109/554 y A/AC.109/555) (véanse los
párrafos 16 y 17 infra).

15. El 9 de agosto, se transmiti6 el texto de la resoluci6n A/AC.109/555 al
Presidente del Consejo de Seguridad (S/12380). El 11 de agosto, se transmitió el.
texto de las dos resoluciones al Representante Permanente del Reino Unido ante las
Naciones Unidas para que lo seflalara a la atención de su Gobierno. También se
transmitieron copias de las resoluciones a todos los Estados y a los organismos
especializados y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas y a la OUA.

. t
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B. DECISIONES DEL COMITE ESPECIAL

16. A continuación se reproduce el texto de la resoluci6n A/AC.I09/554, aprobada por
el Comité Especial en su 1090a. sesión, celebrada el 8 de agosto; a esta resoluci6n
se hace referencia en el párrefo 14 supra.

El comité Especial,

Habiendo considerado la cuesti6n de Rhodesia del SUr (Zimbabwe),

Habiendo oído las declaraciones del representante de la Potencia
administradora ~,

Habiendo oído las declaraciones de los representantes del movimiento de
liberaci6n nacional, que participaron en calidad de observadores en el examen
del tema 3/,

Teniendo en cuenta la Declaración de Maputo en Apoyo de los Pueblos de
Zimbabwe y Namibia y el Programa de Acción para la Liberación de Zimbabwe y
Namibia 4/, aprobadas por la, Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos
de Zimba"Dwe y Namibia, celebrada en Maputo del 16 al 21 de mayo de 1977,

Recordando la Declaración sobre la concesión áe la independencia a los
países y pueblos coloniales, contenida en la resolución 1514 (XV) de la
Asamblea General, de 14 de diciembre de 1960, y el programa de actividades
para la plena aplicación de la Declaraci6n, que figura en la resolución 2621 (XXV)
de la Asamblea General, de 12 de octubre de 1970, así como las demás resolucio
ne~~ relativas a la cuestión de Rhodesia del Sur apr'o~las por la Asamblea
Gene~al, el Consejo de Seguridad y el Comité Especial,

Teniendo presente que corresponde al Gobierno del Beino Unido de Gran
Bretaña e Irlanda del Norte, e:'l su calidad de Potencia e,dministradora, la
responsabilidad primordial de poner fin a la crítica situaci6n existente en
Rhodesia del Sur (Zimbabwe), que, como lo ha afirmado repetidas veces el
Consejo de Seguridad, constituye una amenaza a la paz y la seguridad
internacionales,

Reafirmando que todo intento de negociar el porvenir de Zimbabwe con
el régimen ilegal sobre la base de la independencia antes de la instauración
de un gobierno de la mayoría conculcaría los derechos inalienables del pueblo
de ese Territorio y sería contrario a las disposiciones de la Carta de las
Naciones Unidas y de la resolución 1514 (XV),

g¡ A/AC.I09/PV.I071.

3/ A/AC.I09/PV.I011, 1012 y 1014.

4i Véase el texto impreso en Documentos Oficiales del Consejo de
Sep,urfdad trig~simo segundo año Su lemento. de .1ulio agosto'y setiembre
de 1977, documento S/12344 Rev.l, anexo V.
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Conden~ el sabotaje premeditado por el régimen ilegal de la minoría
racis~a de los.numeroso~ e intensos esfuerzos realizados para llegar a una
Soluc1ón negoc1.9,la en Z1mbablle sobre la base del :t"'gimen de la mayoría,

Teniendo presentes las resoluciones sobre Zimbabwe aprobadas por la
As~blea de Jefesode Estado y de Gobierno de la Organize.'~ión de la Unidad
Afr1cana en su 14. per!Qdo ordinario de sesiones .. celebrado en Libreville
del 2 al 5 de juli.o de 1977 51, ,

Destacando que la comunidad internacional tiene la grave responsabilidad
de adop~tt.¿· ¡,vñas las medidas posibles en apoyo del pueblo de Zimbabwe en su
lucha y a fin de reducir al mínimo sus penurias y sufrimientos a este respecto,.

Indignado por la encarcelación y detención arbitraria de dirigentes
políticos y de otras personas, la ejecución ilegal de combatientes por la
libertad y la continua denegación de los derechos. humanos fundamentales,
incluidos en Particular el apaleamiento, tortura y asesinato desenfrenado
de aldeanos inocentes, las medidas criminales y arbitrarias de castigo colec
tivo y las medidas destinadas a crear un Estado de apartheid in Zimbabwe,

Elosiando la firme determinación del pueblo de Zimbabwe de lograr, bajo
la direcci6n de su movimiento nacional de liberación, la libertad y la inde
pendencia, y convencido de que su unidad y- solidaridad es fundamental. para el
rápido logro de ese objetivo,

l. Reafirma el derecho inalienable del pueblo de Zimbabwe a la libre
determinación, a la libertad y a la independencia, así como la legitimidad
de su lucha por lograr por todos los medios a su alcance el disfrute de ese
derecho, tal como se enuncia en la Carta de las Naciones Unidas y de confor
midad con los objetivos de la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General;,

2. Condena la continua guerra de represi6n y la intensificación de las
medidas dec;presi6n del r'gimen ilegal de la minoría racista contra el pueblo
de Namibia;

3. Condena al r'gimen ilegal de la minoría racista por los !'epetidos
actos de agresión y amenazas contra la. República Popular de Mozambique, la
República de Zambia y la República de Botswana; .

4. Condena a Sudátrica por seguir apoyando al régimen ilegal de la
minoría racista, contraviniendo las disposiciones de todas las resoluciones
y decisiones de las Naciones Unidas sobre esta cuestión;

5. Reafirma el principio de que no debe haber independencia antes de
la instauración del gobierno de la mayoría en Zimbabwe y de que todo arreglo
sobre el futuro del Territorio debe hacerse con la plena participación del
pueblo de Zimbabwe y de conformidad con sus verdaderas aspiraciones;

6. Exhorta al Gobierno del Reino Unido de Gran Bretafla e Irlanda del
Norte a que; en el cumplimiento de su responsabilidad primordial como
Potencia administradora, tome todas las medidas eficaces necesarias para

2/ Véase el documento A/32/310.
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permitir que Zimbabwe alcance la independencia de conformidad con las aspira
ciones de la mayoría de la población, y no conceda, en ningún caso, al régimen
ilegal ninguno de los poderes o atributos de la soberanía;

7. Apoya decididamente al pueblo de Zimbabwe bajo la dirección de su
movimiento de liberacipn nacional en su lucha por lograr el gobierno de la
mayoría y destaca la importancia de mantener la unidad de dirección,del
movimiento de liberación;

8. Reafirma las disposiciones pertinentes de la Declaración de Maputo
en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibiay el Programa de Acción para
la Liberación de Zimbabwe y Namibia, en particular las disposiciones que
piden asistencia para los Estados de primera línea que son víctimas de los
repetidos actos de agresión del régimen de la minoría racista 6/;

9. Exige:

a) El cese inmediato de todas las medidas represivas perpetradas por
el régimen ilegal de la minoría racista contra el pueblo de Zimbabwe y en
especial las matanzas y ejecuciones despiadadas de africanos y de combatientes
por la libertad llevadas a cabo por ese régimen, los actos de brutalidad come
tidos en la "zona de operaciones ll

, el cierre arbitrario de zonas africanas,
la expulsión, el traslado y el reasentamiento de africanos y la creación de
campos de concentración;

b) La puesta en libertad incondicional e inmediata de todos los presos
detenidos y confinados políticos, la eliminación de todas las restricciones
ala actividad política y el establecimiento de plena libertad democrática
e igualdad de derechos políticos, así como el restablecimiento de los derechos
humanos fundamentales de la población;

c) La cesación de la entrada de inmigrantes extranjeros en el Territorio
y el inmediato retiro del mismo de todos los mercenarios;

d) La cesación inmediata de todos los actos de agresión y amenazas
contra los Estados africanos vecinos;

10. Hace un llamamiento a todos los Estados para que adopten todas las
medidas necesarias y eficaces a fin de impedir la publicidad para el recluta
miento de mercenarios para Rhodesia del Sur, y el reclutamiento propiamente
dicho.;

11. Pide a todos los Estados que proporcionen asistencia material
inmediata y-B-üstancial que permita al Gobierno de la República Popular de
Mozambique reforzar su capacidad de defensa con objeto de proteger eficazmente
su soberanía e integridad territorial;

12. Pide a todos los Estados, directamente y a través de sus activi
dades en 10SC)rganismos especializados y otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas de que sean miembros, así como a las organizaciones

6/ Documentos
Suplemento de julio, agosto y septiembre de
párrs. 21 y 39.
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no gubernamentales interesadas y,a los distintos programas de las Naciones
Unidas que presten al pueblo de Zimbabwe y a su movimiento de liberación

, na~ional en consulta y en cooperación con la Organización de la Unidad
Africana, toda la asistencia moral, material, política ~l humanitaria necesaria
en su lucha por el restablecimiento de sus derechos inalienables;

13. Invita a todos los gobiernos, los organismos especializados y demás
organizaciones del eistema de las Naciones Unidas, a los órganos interesados
de las Naciones Unidas y a las organizaciones no gubernamentales que tengan
un interés especial en la esfera de la descolonización, así como al Secretario
General, a que tomen medidas, cuando proceda, para dar amplia y continua
publicidad, por todos los Dedios a su alcance, a la información sobre la
situación reinante en Zimbabwe y sobre las decisiones y medidas pertinentes
de las Naciones Unidas, con especial referencia a la aplicación de sanciones

. contra el régimen ilegal;

14. Decide mantener en estudio la situaci6n en el Territorio.

17. A continuación se reproduce el texto de la resolución A/AC.109/555, aprobada
por el Comité Especial en su 1090a. sesi6n, celebrada el 8 de agosto; a esta reso
luci6n se hace l'eferencia en el párrafo 14 supra:

El Comité Especial,

Deplorando profundamente la creciente colaboración que algunos Estados,.
en particula:r Sudáfrica, en violaci6~ 4e¡ Artículo 25 de la Carta de las
Naciones Unidas y de' las decisJ.ones· pertinentes -de las Naciones Unidas,
mantienen con el régimen ilegal de la minoría racista, obstaculizando así
seriamente la aplicación efectiva de las sanciones y otras medidas adoptadas
hasta la fecha contra el régimen ilegal,

Profundamente inquieto ante las múltiples violaciones de las sanciones
previstas por las Naciones Unidas, entre ellas el empleo de aviones de
Rhodesia del Sur para el transporte internacional de pasajeros y ca~ga, así
como por el hecho de que continúen funcionando oficinas de información y de
líneas aéreas del régimen ilegal fuera de Rhodesia del Sur, con la resultante
afluencia de turistas extranjeros al Territorio,

Convencido de que la evoluci6n de los acontecimientos en la zona exige
en especial la adopción de medidas positivas internacionalmente concertadas
con miras a imponer al régimen ilega.l el mayor aislamiento posible,

Profundamente preocupado por el hecho de que las medidas aprobadas por
el Consejo de Seguridad no han permitido hasta ahora poner fin al régimen
ilegal y convencido de que las sanciones no pueden poner fin a dicho régimen
a menos que sean amplias, obligatorias y estrictamente supervisadas, y a
menos que se adopt.en medidas contra los Estados que las violan,

-8-



Reafirmando las d~sposiciones de la Declaración de Maputo en Apoyo de
los ~eblos de Zimbabwe y Nami.bia y el Programa de Acción para la Liberación
de ZiJtbabwe y Namibia 7/, y en particular las disposiciones relativas a las
sanciones en contra del régimen ilegal,

Consciente 'de las necesidades económicas urgentes y especiales de
rlozanlbique que dimanan de su aplicación total de las decisiones pertinentes
del Consejo de Se~uridad,

l. Condena enérgicamente la política de los Gobiernos, en particular
la del Gobierno de Sudátrica, que, en violación de las resoluciones perti
nentes de las Naciones Unidas y en abierta contravención de sus obligaciones
concretas en virtud del Artículo 25 de la Carta de las Naciones Unidas,
siguen colaborando con el régimen ilegal de la minoría racista, y exhorta
a esos gobiernos a que pongan fin inmediatamente a esa colaboración;

2. ~~ todas las violaciones de las sanciones obligatorias impuestas
por el Consejo de Seguridad, así como la continua falta de aplicación estricta
de esas sanciones por parte de algunos Estados Miembros, como contrarias a las
obligaciones asumidas por ellos en virtud del Artículo 25 de la Carta;

3. Condena a Sudátrica por el apoyo continuo que presta al régimen
ilegal de Rhodesia del Sur en contravención de las resoluciones del Consejo
de Seguridad relativas a las sanciones contra ese régimen;

4. ~ a todos los gobiernos que aún no lo han hecho que:

a) Tomen medidas coercitivas rigurosas para lograr el cumplimiento
estricto por todos los particulares, asociaciones y sociedades que estén bajo
su jurisdicción de las sanciones impuestas por el Consejo de Seguridad y que
prohiban toda forma de colaboración con el régimen ilegal;

b) Tomen medidas eficaces para evitar o desalentar la emigración a
Rhodesia del SUr (Zimbabwe) de cualesquiera particulares o grupos de particu
lares bajo su jurisdicción;

c) Suspendan toda acción que pueda conferir una apariencia delegiti
midad al régimen ilegal, entre otras cosas, prohibiendo el funcionamiento y
las actividades de Air Rhodesia, de la Junta Nacional de Turismo de Rhodesia
y de la Oficina de Información de Rhodesia, o cualesquiera otras actividades
que contravengan los fines y propósitos de las sanciones;

d) Invaliden los pasaportes y otros documentos para viajar al
Territorio;

7/ Ibid., anexo V, párrs. 16 y 17 y 46 y 47.
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5. Pide a todos los Estados, directamente y a través de sus activi
dades en 108C)rganismos especializados y otras organizaciones del sistema
de las Naciones Unidas de que sean miembros, y a los distintos programas
de las Naciones Unidas, que presten al Gobierno de Mozambique toda la asis
tencia financiera, técnica y material que permita a ese Gobierno superar
dificultades de índole econ6mica en relación con su aplicación de sanciones
econ6micas contra el r'gimen ilegal y las graves pérdidas econ6micas y la
destrucci6n de bie~es ocasionadas por los actos de agresión cometidos por el
r'gimen, y pide al Consejo de Seguridad que efectúe un examen periódico de
la cuestión de la asistencia econ6mica a dicho Gobierno así como al Gobierno
de Zambia;

6. Considera indispensable que se amplíe el alcance de las sanciones
contra el r'gimen ilegal de modo que incluyan todas las medidas previstas
en el Artículo 41 de la Carta y reitera su solicitud de que el Consejo de
Seguridad examine, como cuesti6n urgente, la posibilidad de adoptar las medi
das necesarias a ese respecto.

-10-
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C. DECLARACIONES DEL PRESIDENTE

18. A continuación se reproduce el texto de la declaración (A/AC.I09!545) formulada
por el Presidente el l~ de junio, declaración a la que se hace referencia en el
p'rrafo 10 supra:

1) Como Presidente del Comit~ Especial me he enterado con preocupación y
disgusto sumos de la agresión que esta perpetrando el r~gimen ilegal de la
minoría racista en Rhodesia del Sur contra la Rep~lica Popular de Mozambique.
Esta vil invasión armada del territorio de Mozambique por fuerzas del r~gimen

ilegal racista, que desde el domingo 29 de mayo de 1977 han extendido su
agresión, es el ~ltimo y mas grave de una larga serie de actos deliberados de
agresión por el r~gimen de Smith, que han incluido repetidos ataques contra
Botswana, Mozambique y Zambia. Estos actos de agresión simbolizan la continua
determinacion del r~gimen de Smith de mantener su dominio despiadado e ilegal
en Zimbabwe. Tambi~n est~ destinados, sin lugar a dudas, a intensificar la
amenaza a la paz y la seguridad de la región y constituyen un intento desespe
rado de internacionalizar el: conflicto en Zimbabwe, y, al mismo tiempc~ de
ocultar la creciente desintegración interna del régimen.

2) Al tener lugar inmediatamente despu~s de la conclusión de la histórica
Conferencia Internacional en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia 3/, 'cele
brada en Maputo, que señaló a la atención las graves consecuencias de todo
acontecimiento de esta índole para la paz y la seguridad internacionales y
aprobó un programa de acción internacional concertada para asegurar un rapido
traspaso del poder al pueblo de Zimbabwe sobre la base del gobierno de la
mayoría, esta notoria, arrogante y provocativa agresión constituye evidente
mente un acto deliberado de desafío lanzado al rostro de la comunidad interna
cional. Debe verse como un Último esfuerzo del régimen ilegal por evitar su
inevitable caída. También debe verse como una clara indicación de la creciente
vulnerabilidad del régimen ilegal, dentro de Zimbabwe, ante la creciente y
heroica resistencia de los luchadores por la libertad de Zimbabwe.

3) Por producirse en un momento en que el Reino Unido de Gran Bretaña e
Irlanda del Norte, como Potencia administradora, esta empeñado en renovados
esfuerzos para lograr un acuerdo negociado, la presente agresión del r~gimen
de Smith es un nuevo testimonio de la determinacion de ese r~gimen de bloquear
todos los caminos que conduzcan a tal acuerdo negociado.. De hecho, la actitud
del régimen de Smith respecto de los esfuerzos por llegar a una solución
negociada ya ha sido manifestada por sus continuos ataques contra los Estados
vecinos, incluso mientras la Con1terencia de Maputo estaba reunida.

4) Corresponde a toda la comunidad internacional, no solo condenar este
~timo y n01~orio acto de agresión del régimen de Smith en los terminos mas
enérgicos posibles sino~ también, tomar medidas positivas de conformidad con
la Declaracion y el Programa de Acción aprobados en Maputo. A este respecto,
existen por lo menos tres esferas en las que se precisa una acción inmediata.

8/ véase la nota de pie de página 1/. su~r~.
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5) En primer lugar, la comunidad internacional debe continuar e intensificar
el apoyo y la asistencia a los luchadores por la libertad de Zimbabwe y a su
movimiento de liberación nacional, en su lucha por liberarse.

6) En segundo lugar, debe prestarse todo el apoyo y la asistencia posibles
a Mozambique para resistir esta desembozada agresión contra su integridad
territorial y su soberanía. El Gobierno de Mozambique, que ha hecho suyas y
cumplido fielmente las disposiciones de l~s resoluciones de las Naciones
Unidas con respecte a Zimbabwe, tiene de~echo a esperar la plena solidaridad
y el apoyo sin reservas de la comunidad internacional para cumplir sus
obligaciones.

7) En tercer lugar, toda la comunidad internacional debe adoptar medidas
para lograr el aislamiento total del r~gimen racista minoritario ilegal.
Este es, por cierto, el momento mas apropiado para llevar a la practica el
llamamiento de la Declaracibn de Maputo en pro de la aplicación de las san
ciones obligatorias existentes y de la ampliación del alcance de las sancio
nes para incluir todas las medidas previstas en el Artículo 41 de la Carta
de las Naciones Unidas. Es menester que al r~gimen de Smith no le quepa
ninguna duda de que la comunidad internacional está resuelta a asegurar su
pronta caída.

8) Como Presidente del Comit~ Especial, deseo subrayar que la situación en
Zimbabwe ha entrado ahora en su fase más crítica. Los acontecimientos actua
les demue~tran que el Reino Unido, como Potencia administradora, tiene la
obligación grave y creciente de hacer todo lo que est~ a su alcance para
lograr a la mayor brevedad posible una solución compatible con los principios
de las Naciones Unidas. La comunidad internacional, por su parte, debe
ejercer presión concertada no sólo sobre el propio r~gimen racista minoritario
ilegal sino, tambi~n, y al mismo tiempo, sobre aquellos intereses extranjeros
económicos y de otro tipo que, mediante su cooperación con el r~gimen minori
tario ilegal, lo alieIltan a persistir en su represión del pueblo de Zimbabwe,
en sus actos sistemáticos de agresión contra EstadoS africanos independientes
y en su arrogante desafío a la comunidad internacional.

9) Deseo destacar una vez más la gravedad de la situaciéSn provocada por este
último acto de agresión contra Mozambique. La comunidad internacional tiene
la solemne responsabilidad de poner fin inmediatamente a la grave amenaza a
la paz y la seguridad internacionales en la región. Esto solo puede hacerse
mediante la remoción del r~gimen racista minoritario ilegal, que es la causa
de conflicto en Zimbabwe, y la realizaciéSn de las legítimas aspiraciones del
pueblo de Rhodesia del Sur a un Zimbab~Te independiente bajo un gobierno por
la mayoría.

la) Ahora. se pone a prueba por primera vez y en forma significativa el compro
miso contraído en la Conferencia Interl'lacional en Apoyo de los Pueblos de
ZimbabvTe y Namibia, celebrada en Maputo. Exhorto a todos los interesados a

. que respondan en .forma decisiva al desafío que todos enfrentamos.

-12-
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19. A continuación se repr.oduce el texto de la declaraci6n :formulada por el
Presidente el 19 de julio, a la que se hace re:ferencia en el parra:fo 11 supra:

1) No debe sorprender a nadie el anuncio mas reciente hecho por el je:fe
rebelde del regimen minoritario racista ilegal de Zimbabwe, en el que propone
la celebración de otras elecciones espurias en Zimbabwe. Es parte de la pol!
tica sistematica de Smith de utilizar todos los trucos posibles para preservar
su control ilegal y represivo del país.

2) Sus supuestas elecciones se basan en un derecho de voto restringido y
extremadamente limitado, y sus sugerencias de incluir a algunos nacionales
de Zimbabwe en su r~gimen ilegal solo tienen por objeto atraer a algunas
personas que no representan a nadie para ayudarlo a perpetuar el control que
rapidamente esta perdiendo en el pa!s.

3) 1\To importa lo que Smith haga, sus días est~ contados. Habrá, y muy
pronto, un gobierno que represente al pueblo y se base en el gobierno de la
mayoría en un Zimbabwe independiente.

4) Como Presidente del Comit~ Especial de Desco10nizacion, hago un llamamiento
a todos los Estados para que contintten manteni~ndose vigilantes :frente a esta
y cualesquiera otras maniobras de Smith. No puede haber, y no habr' ninguna,
solución al problema de Zimbabwe que no se base en el gobierno de la mayoría•
No habra transacciones respecto de este principio que las Naciones Unidas han
hecho suyo repetidas veces.

5) Esta última maniobra es otro desa:fío calculado mas en una serie de desa:fíos
contra la Potencia administradora y, por cierto, contra la comunidad
internacional.

6) En consecuencia nuestra responsabilidad es clara. Debemos intensificar
nuestra apoyo a los luchadores por la libertad, dirigidos por su movimiento
de liberación nacional; intensi:ficar la aplicación y la amp1iacion de las
sanciones; y trabajar en pro del aislamiento total del regimen y de aquellos
que 10 respaldan, principalmente el regimen de apartheid de Suda.:frica.

7) El Reino Unido de Gran Bretaña e IJ."landa del Norte, como Potencia afurinis
tradora, debe hacer :frente a este ~ximo desa:fío de los rebeldes de Sa1isbury.

-13-
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RHODESIA DEL SUR

l. EL PAIS y LA POBLACION

A. Datos geográficos

l. El Territorio de Rhodesia del Sur, que abarca una supe~ficie de 242.720 ki16
metros cuadrados, está situado entre los 150 36' y los 220 30' de latitud sur y
los 250 13' Y 330 4' de longitud este. Limita al noroeste con Zambia, al sudoeste
con Botswana, al sur con Sudáfrica y al este con Nozambique.

B. Población e inmigración

2. Se calcula que, al 31 de diciembre de 1975, la población total de Rhodesia del
Sur, compuesta por africanos, europeos, asiáticos y mestizos, ascendía a 6,4 millo
nes de habitantes (véase el cuadro 1 infra). Según los cálculos, entre diciembre

'de 1974 y diciembre de 1975 la población africana aumentó en 210.000 habitantes y
la europea en 4.000, una relación de aumento de 52 a 1.

3. Dura::¡te los primeros siefe meses de 1975, Rhodesia del Sur tuvo una entrada
neta de 1. 'i80 inmigrantes europeos, asiáticos y mestizos. Sin embargo, entre
agosto y diciembre del mismo año, la entrada neta disminuyó a l.30. Hacia 1976, la
corriente de migración se había invertido y entre enero y abril, l~ emigración neta
se elevó a 870. Por consiguiente, entre noviembre de 1975 y abril. de 1976 (véase
el cuadro 2 infra), Rhodesia del Sur experimentó una pérdida neta a.e inmigrantes
(principalmente europeos).

Fecha

1968

1969

1970

1971

1972

1973

1974

1975

Cuadro 1

Rhodesia del Sur: población estimada, 1968-1975

(miles)

Africanos Europeos Asiáticos Mestizos Total

4 790 226 8,9 15,0 5 040

4 960 234 9,1 15,7 5 220

5 130 243 9,2 16,5 5 400

5 310 255 9,4 17,3 5 590

5 490 267 9,6 18,1 5 780

5 700 271 9,7 19,0 6 000

5 900 274 9,9 19,9 6 200

6 110 278 10,0 20,9 6 420

-
Fuente: Rhodesia del Sur, Monthly Digest of Statistics, mayo de 1976.
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Cuadro 2

Rhodesia del Sur: migraci6n de europeos! asiáticos
y mestizos! 19,,,4-1916

t

Inmi
grantes

Europeos Asiáticos y mestizos Total de
Inmi- Emi Migraci6n la migra-

grantes grantes neta ci6n neta

4.
ele
que
de
del
inf
la .
The

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mqo
Junio
JUlio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

Enero
Febrero
Marzo
Abril
Mqo
Junio
JUlio
Agosto
Septiembre
Octubre
Noviembre
Diciembre

804
105
188
804
864
628
809
812
831
949
110
825

1 089
815
955

1 266
1 118
1 210
1 132

903
982

1 005
196

1 034

160
390
610

1 090
690
690
100
660

1 000
670
620

1 110

1 010
530
140
890
880
810
930

1 190
850
640
830

1080

A. 1914

+40
+320
+180
-290
+110
-60

+110
+210
-110
+280
+150 I

-340

B. 1915

+20
+340
+220
+310
+300
+340
+200
-290
+130
+310
-30
-40

9
12
16

1
6

23
8
9
4

18
6
3

12
8
3

10
9

13
8
1

11
16
12
12

11
9
1

11
5
8
8

14
26
4
3
9

20
10
10

4
1
8

10
15
28
4
8
9

-2
+3

+15
-10

+1
+15

-5
-22
+14

+3
-6

-8
-2
-1
+6
+2
+5
-2
-8

'!""11
+1'2

+4
+3

+40
+~20

+190
-300
+110
-50

+110
+210
-190
+290

. +150
-350

. +10
+340
+210
+380
+300
+340
+200
-300
+120
+380
-30
-40

5.
tie
pla

·mec
la
Can
la p
asi
Ley
en
parq
hect

6.
afri
ym
asig¡
de ce
la Ll
a lo:
urb81
se a1
afric
de 2:

c. Enero a abril de 1916

Enero
Febrero
Marzo
Abril

1 040
841
913
653

1 020
880

1 010
1 410

+20
-40
-40

-820

10
6

10
9

10
1
9
2

-1
+1
+1

+20
-40
-40

-810

vol.

cion'
ilega

Fuente: Rhodesia del Sur, Month1y Digest of Statistics, IllB\VO de 1916.
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C. Distribución de la tierra

sesiones ,bl ~., trigésimo,período
vol. II, cap. IX, anexo, parro 5.

.al
sesiones z

el La utilización sin comillas de términos tales como "républica", "constitu
ei6n'r:- "ninistro", ete. no entrnña en modo alguno reconocimiento del régimen
ilegal de Rhodesia del Sur por las Naciones Unidas.

-11-

4. Como se recordará, las .cifras de inmigraci~n de Rhodesia del Sur en 1915 fueron
elevadas, en parte debido a la entrada de europeos de Mozambique durante el período
que precedió a la h.ldependencia de dicho Territorio al. Sin embargo, hacia agosto
de J 915, el movimiento de población en Mozambique sehabía estabilizado y Rhodesia
del Sur comenzó a experimentar una pérdida neta en las tasas de migración. Se
informa que el éxodo de blancos de Rhodesia del Sur se relaciona directamente con
la intensificación de la. guerra de guerrillas en el Territ.orio. En agosto de 1916,
The Rhodesia Herald informó que continuaba el éxodo.

6. En virtud de la Ley de distribución de tier:ras, las zonas asignadas a los
africanos incluían tierras para reservas aut6ctonas, zonas autóctonas de compras
y municipios africanos. Con arreglo a la Ley de régimen agrario, la superficie
asignada a los africanos incluye tierras tribales en fideicomiso, zonas africanas
de compra, municipios africanos y escuelas y hospitales africanos. En virtud de
la Ley de régimen agrario (sin cambios desde la ley anterior), las zonas asignadas
a los europeos incluyen tierras para granjas eu.ropeas, granj as corporativas, centros
urbanos y escuelas y hospitales europeos. Sin embargo, en virtud de la nueva Ley,
se aumentó la extensión asignada a los europeos, a pesar de que la proporción de
africanos y europeos ha aumentado constantemente y hacia 1914 había llegado a ser
de 21 a 1. Con arreglo a esta proporción, la superficie asignada a ambos grupos

5. Como se señaló en el informe del Comité Especial bl, la Ley de distribución de
tierras (Land Apportionment Act), que estuvo en vigor desde 1930 hasta que fue reem
plazada por la Ley de r'gimen agrario (Land Tenure Act) cl en 1969, disponía el

.mecanismo de la distribución de la tierra según la raza.- Durante el período en que
la primera Ley estuvo en vigor, se asignaron 11,8 millones de hectáreas a los afri
canos y 16 ~6 millones de hectáreas a los europeos, a pesar de que, en ese momento,
la proporción de africanos y éUropeos en la poblaci6n era de 16 a 1. Además, se
asignaron 4 millones de hectare~s a parques y bosques nacionales. En virtud de la
Ley de régimen agrario, de 1969, las tierras asignadas a los africanos aumentaron
en alrededor del 2%, a 18,2 millones de hectáreas ~ y ~a extensión reservada para
parques y bosques nacionales se redujo en alrededor del 33%, a 2,7 millones de
hectáreas.



de población equivale a un promedio de 2,8 hectáreas (máximo) para cada africano
y 67,2 hectáreas para cada europeo. En marzo de 1977, se enmendó la Ley de régimen
agrario a fin de permitir que los africanos pudieran ser propietarios de bienes
raíces en la zona blanca del Territorio (véase también el párr. 13 infra).

2. ACONTECIMIENTOS OCURRIDOS EN EL MOVIMIENTO DE LIBERACION DE
ZnmABl'lE ANTES DE SEPTIEMBRE DE 1976

7. Se recordará que el 7 de diciembre de 1974 el Africen National C01BlCil of
Zimbabwe, el Front for the LibereLtion of Zimbabwe (FROLIZI), la Zimbab-vT African
National Union (ZANU) y la Zimbabwe Arrican People's Union (Zi\PU) firm ....ron en tÜsaka
la Declaración de Unidad de Zimbabwe, por la cual convinieron en fusionarse en un
nuevo y mayor Arrican National Council of Zimbabwe (ANC (Zimbabwe}), bajo la direc
ción del Obispo Abel Muzorewa dI. Empero, en 1975 surgieron diferencias entre los
líder~~ del ANe (Zimbabwe) y, en septiembre, Joshua Nkomo, ex Presidente de la ZAPU,
creó un movimiento en el interior de R~odesia del Sur (con él mismo como Presidente),
que, según sostuvo, era el autenti.co JUlIC (Zimbabwe) el. Como consecuencia de ello,
en la actualidad hay dos organizaciones separadas, cada una de las cuales se auto
denomina ANC (Zimbabwe) y sostiene ser representante autentica de las masas africa
nas del Territorio.

8. Para fines de 1975, informaciones periodísticas comenzaron a indicar que algu
nos guerrilleros de Zimbabwe se sentían defraudados ante las constantes diferencias
existentes entre los líderes políticos. Se informé que un grupo de guerrilleros
había formado una "tercera fuerza." compuesta de nueve cuadros, ex miembros de la
ZANU, y nueve que eran ex miembros de la ZAPU. Se dijo también que la "tercera"
fuerza" había rechazado el liderazgo del Obispo Muzorewa, el Sr. Nkomo, el
Rvdo. Ndabaningi Sithole y James Chekerema, prefiriendo un dirigente que surgiera
de sus propias filas.

9. Ambas facciones del ANC (Zimbabwe) condenaron la aparición de la "tercera
fuerza" y sostuvieron que algunas personas que no eran naturales de Zimbabwe esta
ban manipulando a los guerrilleros del Territorio. Ambos líderes sostuvieron que
los miembros de la "tercera fuerza" estaban exterminándose entre sí y que los que
estaban detrás de la "tercera fuerza" "simplemente complicaban las cosas al
fomentarla" •

10. En tanto continuaban las diferencias entre las dos facciones del ANC (Zimbabwe)
por una parte y la "tercera fuerza" por la otra, el 5 de agosto de 1976 se formo en
Rhodes.ia del Sur otro partido nacionalista. El partido, que adoptó el nombre de
Zimbabwe Reformed African National Council, reivindico a Robert Mugabe, ex secretario
general de la ZANU, como lider"y declar6 que estaba dispuesto a iniciar negociaciones
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con el regimen ilegal con el fin d.e poner termino a la cr~s~s política de 11 años en
Rhodesia del Sur. Empero, el Sr. Mugabe, en un telegrama a sus partidarios en Londres,
denuncio al nuevo ~artido y ~egó tener vinculación alguna con él.

11. En razón de las continuas divisiones existentes dentro del movimiento de
liberación de Zimbabwe, los Presidentes de los cinco Estados de primera línea
.- Angola, Botswana, Mozambique, la República Unida de Tanzanía y Zambia - convo
caron a una reunión con las delegaciones del A}TC (Zimbabwe) encabezada por el
Obispo Iv'lUzorewa; el .AlíIC (Zimba.bwe) encabezada. por el Sr. Nkomo; un grupo que sos
tenía ser la ZANU, dirigido por el Sr. Muga'be y la. "tercera fuerza", encabezada
por Rex Nhongo. La reunión se celebró en Dar es Salaam los días 7 y 8 de septiembre
de 1976.

12. De acuerdo con las informaciones disponibles, las tentativas hechas en la
reunión para unir a todas las facciones en un solo movimiento de liberación de
Zimbab'\.¡e no tuvieron éxito. El 9 de septiembre, el Rvdo. Sithole anunció que
reviviría a la ZAIru y se separar;ia del Al~C (Zimbab1.¡e) (encabezado por el Obispo
MuZOre111'a) • Se informó también g,ue el Sr. Mugabe, así como otros guerrilleros,
habían rechazado un intento del Rvdo. Sithole de reasumir la dirección de la ZANU.

3. ACONTECIMIENTOS EH EL RHODESIA FRONT

13. Cuando en marzo de 1977 el régimen ilegal de Rhodesia del Sur enmendó la
Ley de régimen agrario (Land Tenure Act) para q;¡e los africanos pudieran ser
propietarios de bienes raíces en la zona blanca del Territorio (véase el párr. 6
supra), 12 de los miembros del Rhodesia Front en el Parlamento votaron contra la
enmienda. Entre ellos se contaba, Ted Sutton-Pryce, Viceministro del Gabinete del
Primer Ministro. El 30 de abril, los 12 miembros fueron expulsados del Rhodesia
Front y, poco tiempo después, formaron un nuevo partido, el Rhodesia Action Party,
consagrado a la "permanencia del hombre blanco en Rhodesia ll

• EJ 4 de julio,
Des Front, Presidente del Rhodesia Front, presentó su renuncia al partido y acusó
a Ian Smith de conducción iñeficaz y negativa.

14. Desde la expulsión de los 12 miembros, el Rhodesia Front debió afrontar renun
cias dentro del partido y rumores de próximas renuncias de ministros.

4. GESTIONES PARA UN ARREGLO PACIFICO

A. Antecedentes

15. El 25 de agosto de 1975 se celebró una reunión oficial entre los nacionalistas
de Zimbabwe y los representantes del régimen ilegal, sobre el puente de Victoria
Falls f/. El objetivo de la reunión fue el .de buscar un arreglo pacífico del
problema del traspaso del poder a la mayoría del pueblo del Territorio. Esta
reunión fracasó, sin embargo, en primer lugar porque los participantes no llegaron

fl ~., párrs. 24-30.
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a un acuerdo sobre el lugar de celebración de una conferencia constitucional oficial.
Los nacionalistas de Zimbabwe insistieron en que todas las reuniones de tal confe
rencia se celebraran fuera de Rhodesia del Sur, mientras que el ré6il!1en ilegal
insistía en que todas las reuníones iniciales tuvieran lugar dentro del Territorio
y que sólo la última reunión, en que se adoptaría el acuerdo definitivo, se cele
brara. fuera de él.
16. Despu~s de la escisión que se produjo en el ANe (Zimbabwe) (v~ase parra 7 supra),
el Sr. Nkomo reanudó los contactos con el r~gimen ilegal. A partir del 15 de
diciembre de 1975, se ce.lebraron 13 reuniones oficiales y varias sesiones de comité
en Salisbury entre la delegaci6n del Sr. Nkomo y el Sr.. Smith.. rcsteriormente,
las delegaciones anunciaron el 19 de marzo de 1976 que las conversaciones habían
llegado a un punto muerto que forzaba. a su interrupción. El desacuerdo se origin6
en la cuestión de la distribuci6n de asientos en la Asamblea Nacional de 1ll1a
Rhodesia del Sur independiente y sobre la duración de un gobierno interino antes
de sasar al gobierno de la mayoría fl! •

B. La iniciativa angloamericana

17. El 20 de marzo, el Sr. Smith formuló un llamamiento al Gobierno del Reino Unido
de Gran Bretaña e Irlanda del Norte para que tomara parte act-iva en un intento de
superar el punto muerto a que habían llegado Ias conversaciones. En respuesta,
el 22 de marzo, el Gobierno del Reino Unido propuso un plan de dos etapas al
Sr. Smith •. El plan requería un acuerdo previo entre todas las partes principales
en la controversia relativa a Rhodesia del Sur sobre los siguientes cuatro puntos:
a) aceptación de un gobierno de la mayoría; b) elecciones para un gobierno de la
mayoría que tuvieran lugar dentro de un plazo de 18 meses a dos años; e) no inde~

pendización antes de establecerse el gobierno de la m~oría; y d) eliminación de
negociaciones prolongadas para alcanzar un acuerdo constitucional. Según
James Callaghan, entonces Secretario de Estado de Relaciones Exteriores y Asuntos
del Commonwealth del Reino Unido, una vez que se aceptaran esas condiciones previas,
podría comenzar la se~unda etapa de las negociaciones sobre las condiciones de
una constitución que previera la independencia.

18. El 23 de marzo, el Sr. Smith rechazó el plan británico declaranúo que no
ofrecía "ninguna esperanza de progreso real". Tim Gibbs del Rhodesia Party y
Pat Bashford del Centre Party, que rechazaron el plan, consideraron que era demasiado
breve un plazo de transición de dos años antes de las elecciones para el gobierno
de la mayoría. El Obispo Muzore't'Ta y el Sr. Nkomo rechazaron el plan británico
fundándose en que era demasiado largo un plazo de transición de 18 meses antes de
las elecciones para el gobierno de la mayoría.

19. En un discurso pro~unciado en Lusaka hacia fines de abril de 1976, Henry
Kissinger, entonces Secretario de Estado de los Estados Unidos de América, señaló
que su Gobierno apoyaba el plan britárlico. Agregó que los blancos de Rhodesia del
Sur no deberían esperar ayuda de los Estados Unidos en su conflicto con los n~cio

nalistasde Zimbabwe.

d llli·, párrs. 36-38.
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20. Entre junio y septiflmbre, funcionarios de los Estados Unidos celebraron consul
tas con representantes de algunos de los Estados africanos de primera línea, así
como con funcionarios de los Gobiernos de la República Federal de Alemania, Francia,
Sudáfrica y el Reino Unido,' sobre problemas del Africa meridional.

2l. Mientras se encontraba en Sudáfrica, en septiembre de 1976, el Sr. Kissinger
se entrevist6 con el Sr. smith, quien había recibido el mandato del Congreso del
Rhodesian Front para negociar un acuerdo relativo a Rhodesia del Sur (véanse los
párrs. 32 a 34 infra). Después de las reuniones, el Sr. Kissinger anunció que
todas las partes interesadas habían convenido en un plan que produciría un arreglo
pacífico para Rhodesia del Sur, y que el plan sería anunciado por el Sr. Smith
después de que celebrara consultas con sus colegas en Salisbury.

22. El 24 de septiembre, el Sr. Smith anunció en un programa de radio lo que des
cribió como el acuerdo a que había llegado con el Sr. Kissinger, quien le habría
asegurado, según sus palabras, que los mismos términos habían sido aceptados por
los cinco Est·ados africanos de primera línea. Según el Sr. Smith, el plan aceptado
era el siguiente:

a) El régimen de Rhodesia del Sur accedería a un gobierno de la m~oría
dentro de un plazo de dos años;

b) Los representantes del régimen de Rhodesia del Sur celebrarían inmediata
mente reuniones con los líderes africanos, en una localidad acordada por ambas
partes, para organizar un gobierno interino que funcionaría hasta que se implantase
el gobierno de la m~oría;

c) El gobierno interino estaría compuesto por un consejo de estado y un
consejo de ministros: la mitad de los miembros del consejo de estado serían negros
y la mitad blancos, con un Presidente blanco, que no contaría con un voto especial.
Los sectores africano y europeo designarían a sus representantes. Las responsabi
lidades del consejo de estado incluirían la promulgación de leyes, funciones gene
rales de supervisión; y la supervisión del proceso de redacción de la constitución.
El consejo de ministros tendría una m~oría de africanos y un primer ministro afri
cano. El Ministro de Defensa y el Ministro de Ley y Orden serían blancos. La.s
decisiones del consejo de ministros serían tomadas por una m~oría de dos tercios.
Las funciones del consejo comprenderían una autoridad legislativa delegada Y la
responsabilidad ejecutiva.

d) El Gobierno del Reino Unido promulgaría una legislación que permitiría
el desarrollo del proceso hacia el gobierno de la m~oría. Una vez promulgada
esta legislación, el régimen de Rhodesia del Sur también promulgaría las leyes nece
sarias para el cumplimiento del proceso;

e) Una vez establecido el gobierno de transición, se levantarían las sanciones
y cesarían todas las acciones bélicas, incluso la guerra de guerrillas;
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f) La comunidad internacional aportaría a~oy? económico sustancial con el
fin de dar a Rhodesia del Sur garantías respecto del futuro económico del país.
Entre tales medidas~ figurarían las siguientes:

i) Un fondo fiduciario que se crearía fuera de Rhodesia del Sur y que orga
nizaría y financiaría un esfuerzo internacional de importancia para
responder a las oportunidades económicas del país y a los efectos de los
cambios que tendrían lugar. Entre otras cosas, este fondo apoyaría las
políticas eco~ómicas internas y externas del país y ofrecería asistencia
para el desarrollo y garantías e incentivos para la inversión en una
gran variedad de proyectos. El objetivo del fondo sería la expansión
de la producción industrial y minera del país ~ el fomento de su potencial
agrícola mediante una utilización adecuada de la tierra y programas de
desarrollo y el suministro de los medios de formación y educación nece
sarios para asegurar la disponibilidad de personal capacitado esencial;

ii) El gobierno interino y sus sucesores asegurarían los derechos individu~es

de pensiones, inversiones en viviendas, en la agricultura, o en ambas
cosas, y las remesas de recursos financieros al extranjero, dentro de
límites que se fijarían. El fondo fiduciario refrendaría esas medidas
específicas, dando así una firme ba~e internacional a la garantía del
Gobierno.

23. El Sr. Snri.th finalizó su transmisión radial con la cita de Winston Churchill:
"Esto no es el fin; no es siquiera el comienzo del fin; pero sí, quizás, el fin del
comienzo. il

C. Reacción africana frente a las iniciativas angloamericanas y
convocaci6n de la Conferencia QP Ginebra

24. Los Presidentes de los cinco Estados de prim~ra línea (véase el párr. 11 supra)
se reunieron en Lusaka poco después de la transmisión radiofónica del Sr. Smith y
el 26 de septiembre, anunciaron que aceptar el plan esbozado por el Sr. Smith
"equivaldría a legalizar las estructuras colonialistas y racistas de·poder".
Hicieron un llamamiento al Reino Unido para que convocara una conferencia fuera de
Rhodesia del Sur con objeto de establecer un gobierno de transición y de examinar
la convocación de una conferencia a fin de preparar una constitución para la indepen
dencia de Rhodesia del Sur.

25. Según ciertos informes, los dirigentes nacionalistas de Zimbabwe, el
Obispo Muzorewa, el Sr. Nkomo y el Sr. Mugabe, también encontraron inaceptables
muchas partes de lo que el Sr. Smith había anunciado como el plan Kissinger. Obje
taron especialmente a la composición y las funciones del consejo de estado, al
control de los Ministerios de Defensa y de Justicia y Orden Público por blancos y
al período provisional de dos años antes del logro del gobierno de la mayoría.
También objetaron a las garantías económicas propuestas para la población blanca.
A su juicio, el plan legalizaría la distribución actual de tierras en el Territorio,
que era favorable a los colonos blancos.
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26. El 29 de septiembre, el malogrado Anthony Crosland, Secretario de Estado de
Relaciones Exteriores y del Commonwealth del Reino Unido, anunció que su Gobierno
había aceptado la sugerencia de los Presidentes de los países de primera línea, en
el sentido de que el Reino Unido convocara una conferencia sobre Rhodesia del
Sur y que, a juicio del Reino Unido, el objetivo de la conferencia sería establecer
un gobierno provisional para el Territorio.

27. El 8 de octubre, el Sr. Crosland anunci6 que, a partir del 25 de octubre, se
celebraría en Ginebra una conferencia sobre Rhodesia del Sur y que las delegaciones
:legarían el 21 de octubre a fin de comenzar las consultas oficiosas. Previamente,
~l Reino Unido había anunciado que Ivor Richard, su Representante Pe"'manente ante
las Naciones Unidas, presidiría la conferencia.

28. El 10 de octubre, el Sr. Nkomo y el Sr. Mugabe anunciaron la formación del
Frente'Patriótico, que enviaría una delegaci6n conjunta a la conferencia. Solicita
ron que la conferencia se aplazara por lo menos dos semanas con objeto de tener más
tiempo pa!;'a ha.cer preparativos (véase el párr. 37 infra), e hicieron un llamamiento
al Reino Unido para que traspasara inmediatamente el poder al pueblo de Zimbabwe,
que liberara a todos los presos políticos y que aboliera todas las aldeas protegi
das. También anunciaron que solamente mantendrían conversaciones con el Sr. Smith
si éste formaba parte de la delegaci6n del Reino Unido.

29. El 12 de octubre, el Sr. Crosland anunci6 en la Cámara de los Comunes que el.
Reino Unido había invitado al Obispo Muzorewa, al Sr. Nkomo, al Sr. Mugabe y al
Sr. Smith a que enviaran delegaciones a la conferencia. Si bien el Reverendo Sithole,
que recientemente había dimitido de la facción del ANC (Zimbabwe) encabezada por el
Obispo Muzorewa (véase el párr. 12 supra) no estaba incluido en la lista anunciada,
a solicitud de los Estados de primera línea, el Reino Unido lo invit6 a participar
en la conferencia.

30. El 15 de octubre, el Sr. Nkomo anunci6 que el Frente Patriótico enviaría
dos delegaciones a la conferencia de Ginebra bajo una direcci6n conjunta. El
Obispo Muzorewa declar6 que había elegido su propia delegaci6n para la conferencia
y que esperaba que, durante los cuatro días de consultas oficiosas en Ginebra, se
examinarían determinadas cuestiones, incluyendo la liberaci6n de los presos polí
ticos, el futuro de los guerrilleros de Zimbabwe y la abolición de las aldeas prote
gidas. Gordon Chavunduka, portavoz del Obispo, dijo que si esas cuestiones no se
trataban a su satisfacci6n, su delega.ción se reservaba el derecho de retirarse de
la conferencia. El Sr. Smith también anunció que encabezaría una delegación de
ministros a la conferencia.

D. Reacciones de los partidos blancos ante las iniciativas angloamericanas

31. Las iniciativas angloamericanas sobre el Arrica meridional surgieron en el
nt>mento en que el Sr. Smith enfrentaba insatisfacción dentro del Rhodesia Front,
su Gabinete y las fuerzas armadas. Sin embargo, a fin de robustecer su pcsici6n
negociadora, el Sr. Smith tenía que presentar un frente unido.

32. Debido a la situaci6n en deterioro en Rhodesia del Sur, había insatisfacci6n
tanto entre los miembros del Rhodesia Front que estaban a favor de las negociaciones,
como entre los elementos de la derecha que querían que el Sr. Smith adoptara una
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posición más enérgica contra los guerrilleros. Para apaciguar a los primeros, se
había proyectado reemplazar al Sr. Frost, entonces dirigente del partido (véase el
párr. 13 supra), que se oponía a las negociaciones, por el Teniente Coronel Mac Knox,
que apoyaba al Sr. Smith. El Sr. smith también destituyó al Sr. Van der Byl, Minis
tro de Defensa, a fin de anular el apoyo que pudiera prestar en una posible rebelión
entre las fuerzas armadas.

33. Como resultado de estos cambios, el Congreso del Rhodesia Front aprobó por
unanimidad una resolucion en la cual: a) reafirmaba el apoyo a los principios
básicos del partido; y b) respaldaba plenamente al Sr. Smith y a su delegación
para negociar en su nombre el futuro de todos los pueblos del Territorio. En
consecuencia, en la primera parte de la resolución, el Congreso reafirmaba los prin
cipios de supremacía blanca del partido, satisfaciendo así al ala de extrema derecha
y, en la segunda parte, el Congreso, al dar carta blanca al Sr. Smith en las nego
ciaciones, satisfacía a los que apoyaban a smith.

34.· Arma.do del respaldo unánime de su partido, el Sr. Smith fue a Sudáfrica para
encontrarse con el Sr. Kissinger, y volvió con lo que describió como propuestas
angloamericanas (véase el párr. 22 supra), que fueron a.ceptadas por su Gabinete y
por su comité político parlamentario.

35. De los despachos de prensa se desprende que el Sr. Smith aceptó el plan
Kissinger sobre la base de su propia interpretación. A su juicio, el objetivo de
la conferencia de Ginebra era examinar la forma en que habría de aplicarse el plan.
Además, aparentemente consideré que el plan le permitía maniobrar. También consi
deró que le sería ventajoso estar de acuerdo con el plan porque, según su interpre
tación, el Sr. Kissinger había prometido a su régimen apoyo material si la confe
rencia de Ginebra fracasaba como resultado de la falta de cooperación de los nacio
nalistas africanos. El Gobierno de los Estados Unidos de América ha negado que
el Sr. Kissinger haya asegurado nunca tal apoyo al Sr. Smith •

36. También hay indicaciones de que posiblemente la posición de los partidos blan
cos se haya visto influida por la creencia de que se levantarían las sanciones econó
micas durante la administración provisional del Territorio y que, durante ese
período, el Territorio podría obtener suministros militares muy necesarios. Según
se dice, Mark Patridge, Ministro de Tierra y Recursos Naturales del régimen ilegal,
había dicho que Rhodesia del Sur ha.bía recibido seguridades de varios Gobiernos a
esos efectos.

E. Conferencia de Ginebra

31. Habiendo considerado la solicitud del Sr. Nkomo y del Sr. Mugabe de aplazar
la apertura de la conferencia (véase el párr. 28 supra) el Reino Unido convocó
oficialmente la conferencia en Ginebra el 28 de optubre, bajo la presidencia: del
Sr. Richard. Las cinco delegaciones que participaron en la conferencia fueron
encabezadas respectivamente por: a) el Sr. Mugabe, representante del UNO; b) el
Reverendo Sithole, también representante del ZANU; c) el Obispo Muzorewa, represen
tante del ANC (Zimbabwe); d) el Sr. Nkomo, también representante del ANC (Zimbabwe);
y e) el Sr. Smith, representante del régimen ilegal.
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38. Después de que cada delegación hubo presentado una declaración general relativa
a su posición sobre la cuestión de Rhodesia del Sur, la c'onferencia traté de esta
blecer una fecha para el logro de la independencia del T(~rrito:do. En primer
lugar, los nacionalistas africanos sugirieron que el Territorio debía alcanzar la
independencia en el plazo de un año y propusieron el l~ de diciembre de 1977 como
fecha de independencia. El régimen ilegal insistió en que el Territorio debí!:'.
alcanzar la independencia después de 23 meses, mientras que el Reino Unido sugirió
que el Territorio debía lograr la independencia a más tardar el l~ de marzo de 1978.
Después de extensos debates, las delegaciones convinieron en pasar al examen de
otras cuestiones.

39. A fines de noviembre, comenzaron los debates sobre la estructura del Gobierno
provisional. Los nacionalistas africanos propusieron que el Reino Unido enviara
un gobernador o un comisionado para desempeñar un papel principal en el Gobierno
provisional, y propusieron asimismo que hubiera un consejo de ministros encabezado
per un Primer Ministro. Las delegaciones del Sr. ~komo, el Sr. Mugabe y el
Reverendo Sithole sugirieron que el Primer Ministro y los ministros debían ser
designados. La delegación del 'Obispo Muzorewa recomendó que el Primer Ministro
fuera elegido por sufragio universal y que luego el Primer Ministro nombrase a .
los ministros. .

40. Sobre la base de las sugerencias de los nacionalistas africanos, el consejo de
ministros tendría funciones ejecutivas y legislativas.

41. El Sr. Smith se negó a presentar ninguna propuesta, insistiendo en que sólo
el plan angloamericano, que él llamaba el plan Kissinger, debía constituir la base
de las deliberaciones respecto del establecimiento del Gobierno provisional.

42. El Reino Unido anunció seguidamente que estaba dispuesto a desempeñar un
papel directo en el Gobierno de transición (véase párr. 44 infra). Sin embargo,
debido a la falta de progreso en los debates sobre esa cuestión, el Sr. Crosland.
anunció el 14 de diciembre que se suspendería la conferencia para poder reflexionar
y se reanudaría el 17 de enero en un lugar elegido de mutuo acuerdo.

43. Después de la suspensión de la conferencia, el Sr. Smith dijo que, si la
conferencia de Ginebra no conseguía llegar a un acuerdo, intentaría realizar nego
ciaciones con otros africanos que estuvieran interesados en una solución pacífica
de los problemas del i~:erritorio. El 28 de diciembre, el Sr. Richard voló al
Africa n:eridional para realizar una visita que le llevó a Botswana, Mozambique, la
República Unida de Tanzanía, Rhodesia del Sur, Sudáfrica y Zambia.

F. La cuestión de la participación británica en el Gobierno
provisional propuesto

44. Se había visto claramente en la conferencia de Ginebra que sería esencial
alguna forma de participación británica en el gobierno provisional. Por tanto, el
2 de diciembre, mientras la conferencia estaba aún reunida, el Sr. Crosland anunci6
que el Gobierno del Reino Unido estaba di.spuesto a desempeñar un papel directo en el
Gobierno de transición, antes de que se lograra el gobierno de la mayoría, si el
parecer general de la conferencia era que tal arreglo resultaría útil. Indicó que
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la. naturaleza de la presencia británica dependería de la estructura del Gobierno
provisional. Aunque los nacionalistas africanos habían propuesto en la conferencia
que el Reino Unido enviara al Territorio un comisionado residente para que ejer
ciera ciertos podel'~s, las diversas ·partes en la conferencia no pudieron ponerse
de acuerdo sobre los poderes d~l comisionado o sob~e el control de los ministerios
de defensa y de justicia y orden público.

45. Por otra parte, aunque el régimen ilegsJ., en cierta ocasión, había dado la
impresión de que aceptaría un comisionado residente del Reino Unido, había mantenido
siempre que los poderes' del comisionado debían ser muy limitados, puesto que actuar
de otro modo le daría "poder sin responsabilidad". Después de anunciar el
Reino Unido su disposición a desempeñar un papel directo en el Gobierno provisional,
el Sr. Smith se opuso a cualquier participación británica importante.

1~6. Según los comunicados de prensa, se había sugerido anteriormente que el
Reino Unido nombrara a ministros británicos para que se hicieran cargo de la
defensa y de la justicia y orden público. El régimen ilegal rechazó esa sugerencia
porque deseaba conservar el control de los dos ministerios. Se informó también
de que el Reino Unido había rechazado tal sugerencia, ya que no podría controlar
los dos ministerios sin el respaldo de tropas británicas o una fUerza del
Commonwealth. Anteriormente, el Reino Unido había declarado categóricamente que
no enviaría tropas al Tel.ritorio. 1

47. Por tanto, cuando se suspendió la conferencia de Ginebra en diciembre de 1976,
parecía que su éxito dependería de un acuerdo de todas las delegaciones sobre la
naturaleza del papel del Reino Unido en el Gobierno provisional propuesto.

48. Durante las consultas celebradas en Af'rica, en enero de 1977, con los dirigentes
de los Estados de prim~ra línea, los nacionalistas y el régimen ilegal, el
Sr. Richard habría hecho nuevas propuestas que implicaban la participación británica
en un Gobierno provisional. Según los informes de prensa, una de las propuestas
colocaría la defensa y la justicia y orden público bajo el control de un consejo
de seguridad nacional que constaría de miembros negros y blancos; en caso de punto
muerto, la d.ecisión final correspondería al comisionado residente.

49. El 24 de enero, el régimen ilegal rechazó las nuevas propuestas bl'itánicas y
declaró que buscaría un a.cuerdo interno con algunos de los africanos residentes en
el Territorio.

50. Los Sres. Crosland y Richard deploraron la posición del régimen ilegal. A su
juicio, el rechazo de las propuestas por parte del régimen ilegal podría llevar a
una guerra racial en el Territorio, que tendría consecuencias de gran alcance en
el Africa meridional. Enfrentados con la actitud intransigente del régimen ilegal,
los nacionalistas africanos declararon que se intensificaría la guerra de guerrillas,
e instaron a todos los Estados amigos a que apoyaran su causa. Sin embargo insis
tieron en que debía reanudarse la conferencia de Ginebra con representantes del
régimen ilegal o sin ellos.
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51. A fines de enero, aUn había esperanzas de poder salvar la conferencia de
Ginebra. William Eteki Mhoumoua, Secretario General Administrativo de la
Organizaci6n de la Unidad Africana (OUA), subrayó que el GobieI'l10 del Reino Unido
debía desempeftar un papel mas decisivo en la solución del problema de Rhodesia
del Sur.

52. El 31 de enero, Cyrus Vance, nuevo Secretario de Estado de los Estados Unidos,
advirtió al régimen ilegal que no esperara ayuda de su país. Reiteró el apoyo de
los Estados Unidos a las propuestas británicas y pidió que se reanudaran las nego
ciaciones. En la misma conferencia de prensa, el Sr. Vance solicit6 al Congreso
de los Estados Unidos que revocara la Enmienda Byrd (sección 503 de la Military
Procurement Act de 1971 de los Estados Unidos), que permitía a las empresas estado
unidenses importar cromo y otros minerales de Rhodesia del Sur (véanse los parrs. 103
a 107 infra). Varios observadores habían sugerido que tal acción por parte de los
Estados Unidos podía contribuir a persuadir al Sr. Smith de que continuara las
negociaciones.

53. En febrero, Andrew Young,' nuevo Representante Permanente de los Estados Unidos
ante las Naciones Unidas, visitó. Nigeria y la República Unida de Tanzanía. Se
informó de que había celebrado consultas con varios dirigentes africanos sobre la
cuesti6n de Rhodesia ñel Sur.

G. Acontecimientos recientes

54. Después del fracaso de la conferencia de Ginebra, en diciembre de 1976,
David Owen, Secretario de Estado de Relaciones Exteriores del Reino Unido, visité
el Africa meridional para celebrar consultas con todos los interesados en proceder
de la mejor manera para resolver el problema de Rhodesia del Sur. Poco tiempo
después de esta visita, el Sr. Owen anunció la creación de una misión angloameri
cana compuesta por John Graham, Subsecretario del Ministerio de Relaciones Exteriores
y de Asuntos del Commonwealth del Rei.no Unido, y Stephen Law, Embajador de los
Estados Unidos en Zambia.

55. El propósito de la misión era proseguir las consultas en el Africa meridional
con todas las partes interesadas. La Misión hizo dos visitas al Africa meridional,
en mayo y julio de 1977.

56. Sin embargo, el 18 de julio el Sr. Smith anunció que su régimen había rechazado
el plan angloamericano, principalmente porque el plan insistía en la aceptación de
"una constitución basada en el principio de un voto por persona". Anunció asimismo
que el Parlamento de Rhodesia del Sur había sido disuelto y se había convocado a
elecciones para el 31 de agosto de 1977. Declaró que para después de las elec
ciones preveía la formación de un Gobierno con amplia base y esperaba que en ese
Gobierno participaran africanos. También se informó de que el Sr. Smith había dicho
al Ministro de Relaciones Exteriores de Sudafrica que las negociaciones con el
Reino Unido sobre las cuestiones relativas al arreglo continuarían durante la
campafta electoral.
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51. Todos los dirigentes nacionalistas de Zimbabwe denunciaron al Sr. Smith por
lo que describieron como su negativa a encarar la realidad. Dijeron que la con
vocación a elecciones no era pertinente para la lucha del pueblo de Zimbabwe.

58. El Sr. Owen dijo que las maniobras del Sr. Smith no pondrían fin a los intentos
angloamericanos de encontrar un arreglo pacífico al problema de Rhodesia del Sur.
Dijo que el llamado a elecciones podría conducir a una "pausa" en el intento de
encontrar un arreglo pacífico, pero preveía que los intentos se reanudarían tan
pronto como fuera posible.

59. Cabe señalar que en las elecciones que convocó el Sr. Smith para el 31 de
agosto s6lo tenían derecho a votar 85.000 de los 210.000 blancos y 1.500 de los
6,1 millones de africanos.

5. mCHA ARMADA POR LA LIBERACION

Actividades de suerrilla en el Territorio

60. La informaci6n aparecida en la prensa indica que la decidida lucha de los
guerrilleros abarca todo el Territorio. Según lo que se informa, h~ guerra de
guerrillas en muchas partes de Rhodesia del Sur, inclusive en centros urbanos
tales como Salisbury, Umtali y Bulaw~o. Se recordará que, antes de junio de 1975,
las actividades de los guerrilleros se limitaban en gran parte al noreste del
Territorio. A partir de junio de 1975, Y a medida que las condiciones se hacían
favorables para sus operaciones, los grupos guerrilleros pudieron llevar a cabo _
planes más audaces. Actualmente la lucha se libra en el noreste, el norte, el este
y el sudeste del Tel'ritorio, incluidas incursiones en todas las ciudades princi
pales • Por ej emplo, en octubre, los grupos de guerrilleros operaban en Marandellas,
a 72 kilómetros de Salisbur,y.

61. Como reacci6n ante las extensas actividades de los guerrilleros, el régimen
ilegal estableci6 lo que llamó zonas o teatros de operaciones, dividiendo al
Territorio en zona norte, zona este y zona sur. Cada una de estas zonas tiene su
propio comando que es parte de lo que se ha llamado el Comando ConjUlitQ de Opera
ciones (véase el cap. V del presente informe (A/32/23/Rev.l/Vol. I, anexo I».

62. Dura:lte el año 1976, aumentaron las actividad.es contra el sistema ferroviario
del Territorio, que es la arteria vital de comunicaciones en Rhodeaia del Sur.
De m~o a julio de 1976, el régimen ilegal se vio obligado a clausurar la línea
ferroviaria entre Salisbury y Umtali en el este, la línea que corre a través de
Plumtree en el sud.oeste, uniendo Salisbur,y y Johannesburgo, así como la línea que
conecta con el sistema- ferroviario sudafricano pasando p(r Beitbridge, en el Sur.
Estas líneas son las únicas saJ.idas por ferrocarril con que cuenta Rhodesia y han
figurado entre los principales objetivos de las actividades de la guerra de
guerrillas.
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63. Los grupos de guerrilleros también han dirigido sus actividades contra las
principales carreteras. En septiembre, el régimen ilegal se vio obligado a
clausurar varias veces la carretera Bulawayo-Beitbridge y también la carretera
Salisbury-Umtali. En octubre, el puente ferroviario de Metatsi, situado'
48 kilómetros al norte de Victoria Falls, fue destruido por explosivos.

64. Esas actividades de los grupos de guerrilleros ocasionaron un cierto número
de bajas y, de resultas de ello, el régimen ilegal impuso restricciones respecto
de la utilización de las principales carreteras del Territorio. Se inform6 a los
automovilistas que no debían transitar por las carreteras de noche y se aconsejó
a quienes deseaban hacerlo durante el día que viajaran en convoyes acompañados por
fuerzas de seguridad.

6. ,AGRESION DE RHODESIA DEL SUR CONTRA MOZAMBIQUE

65. El 9 de agosto de 1976 ~ la: fuerza aérea del régimen ilegal atac6 un campamento
de refugiados en la aldea de Nhagomia, en Mozambique, dando muerte a 618 personas
indefensas, entre ellas mujeres y niños. Se inform6 que las tropas de Rhcdesia
del Sur habían arribado al campamento disfrazadas con uniformes del Frente de
Libertagao de Mogambigue (FRELIMO), con las caras pintadas de negro y cantando
canciones revolucionarias mozambiqueñas.

66. A fines de octubre y a mediados de noviembre, el régimen ilegal perpetl'."ó
nuevos actos de agresi6n contra Mozambique. Según se inf(~rm6, las fuerzas del
régimen ilegal habían utilizado tanquas, cañones, morteros) infantería, cazabom
barderos y caballería en su invasión de las provincias de Gaza y Tete, dando muerte
a más de 300 personas. Las autoridades de Mozambique condenaron esa invasión y
anunciaron que sus fuerzas habían rechazado a los invasores.

7. BRUTALIDAD EN RHODESIA DEL SUR

A. Zona de operaciones

67. Como reacción ante la creciente oposición y la intensificaci6n de la lucha
armada de los movimientos de liberación nacional, el régimen ilegal ha recurrido
a actos de brutalidad contra la población africana del Territorio. Esos actos
aumentaron tanto en número como en severidad a medida que se intensificaba la guerra
de guerrillas.

68. En septiembre de 1976, la Catholic Commission for Justice and Peace in Rhodesia,
que anteriormente había informado acerca de los actos de brutalidad y las atroci
dades cometidos por el régimen ilegal (The Man in the Middle: torture, resettiement
and eviction) h/, publicó un nuevo documento titulado Civil vlar in Rhodesia:
abduction? torture and death in the cOUnterinsurgency campaigrt.

h/ Ibid., párr. 65
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69. Según lo informado, el documento revela que se habían aplicado choques eléctri
cos a los africanos sospechosos de tener información relativa a las activid~des de
los guerrilleros. Relata también varios casos de ataques a civiles africanos, e
incluso lnuertes de violadores del toque de queda, según se los llamaba..

70. Según se dice, en un documento se declara que "no podrá haber reconciliación
racial en Rhodesia. hasta que los blancos se den cuenta de lo que ha estado ocu
rriendo durante la guerra de guerrillas en la que se han perdid() ce.....ca de 3.000
vidas, principalmente ~e guerrilleros y civiles negros II •

71. Después de la publicación del documento, el Obispo Donald Lamont, Presidente
de la Comisión, fue sometido a juicio y se lo declar6 culpable de dos cargos de
no haber informado acerca de la presencia de guerrilleros y (le dos cargos de
haber aconsejado a otros que cometieran el mismo delito. Se le impuso una sen
tencia de 10 años de prisión con trabajos forzados. La Iglesia Católica Romana en
Rhodesia del Sur, con el apoyo de otras iglesias en el Territorio, condenó al
régimen ilegal por estos actos.

B. Aldeas protegidas

·{2. Según los datos disponibles, sigue empeerando la situación en las aldeas
protegidas. La Chiweshe Residents' Associat,ion, una organización de bienestar
social integrada por trabajadores chiweshe f:n Salisbury, publicó un informe en
abril de 1976 que revela que se han intensificado los sufrimientos de los habitantes
de las llamadas aldeas protegidas. Según artículos aparecidos en la prensa, el
informe indica que, debido al descuido y al empeoramiento en las condiciones de.
vida, la gente de esas aldeas muere a causa de problemas intestinales, incluso
diarrea y disentería.

73. Otros informes indican que la rígida aplicación del horario del toque de queda
a los residentes de las llamadas aldeas protegidas ha sido causa de la disminución
de la productividad de los africanos. Así, a los residentes les resulta difícil
subvenir a sus necesidades diarias. El régimen ilegal ha hecho caso omiso de todas
las peticiones de la Chiweshe Residents' Association para que suministrara socorro
material y asistencia. .

74. Según se dijo anteriormente, para mediados de 1974 el régimen ilegal había
establecido 21 aldeas protegidas i/. La información indica ahora que se han esta
blecido más de 39 nuevas aldeas protegidas. En abril de 1976, en un artículo
publicado en The Observer (Londres) se calculaba que alrededor de 200.000 africanos
vivían en tales aldeas. Los nacionalistas de Zimbabwe han pedido la supresión
inmediata de las aldeas.

i/ Ibid, párr~ 78.
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8. CONDICIONES ECONOMICAS

A. Generalidades

75. No es posible obtener datos exactos sobre la economía de Rhodesia del Sur.
La mayoría de las estadísticas disponibles son proporcionadas por el régimen
ilegal y a menudo son engailosas. Sin embargo, hay indicios de que la economía
del Territorio se ha visto afectada por las frecuentes llamadas a tilas a que ha
recurrido el régimen ilegal a fin de combatir la mayor actividad de la guerrilla.
En el número de la Rhodesia Acceptances' Executive Guide to the Economy de julio
de 1976 se dice que las frecuentes llamadas a filas han reducido la productividad
de la mano de obra. La economía también se ha visto afectada por la alta tasa de
emigración (véase el párr. 3 supra).

76. Todas las secciones de la economía del Territorio sufrieron un descenso de
la producción. El sector más gravemente afectado ha sido el de la industria del
transporte, que experimentó una disminución de la productividad del 16% en los
primeros seis meses de 1976. Entre las otras industrias que acusan un descenso
de la producción, figuraban la- industria editorial (13,9%); la industria química
y del petróleo (13,5%); la industria del vestido y el calzado (1l,6%); y la
industria alimentaria (5,1%). .

77. La economía del Territorio también resultó afectada por dos medidas que
adoptó Sudáfrica en agosto de 1976, una de las cuales fue el anuncio por Sudáf'rica
de que, debido a la congestión imperante en sus puertos, tendría que restringir el
tráfico procedente de Rhodesia del Sur. Se informó que, en determinado momento,
el tráfico procedente de Rhodesia del Sur se había limitado a un tren diario que
atravesaba la zona montailosa: del Transvaal (Reef) hasta el Puerto de Durban. El
-segundo anuncio fue que, en adelante, se pediría a todos los importadores suda
fricanos que antes de hacer sus pedidos, depositaran en efectivo en el país el 20%
del valor total de las mercaderías que se proponían comprar en el extranjero. Se
prevé que la aplicación de esta medida tendrá consecuencias de largo alcance para
Rhodesia del Sur, ya que Sudáfrica es en. este momento el principal mercado para los
productos manufacturados en el Territorio. Se informa que probablemente esta
medida reduzca el volumen y haga más lenta la corriente de los ingresos del
Territorio por concepto de exportación.

78. El régimen ilegal atribqye el deterioro económico del Territorio a los efectos
de la declinación económica mundial general. Sin embargo, admite que los efectos
de las sanciones aplicadas durante los últimos 11 afios comienzan a reflejarse en
la economía. La falta de inversiones de alto nivel y de mercados para la exporta
ción y la constante necesidad de que el Gobierno subsidie la economía en decadencia
han contribuido a forjar la presente situación.

79. Las condiciones se han tornado más difíciles desde que el régimen ilegal se
vio obligado a aumentar las asignaciones financieras a los efectivos de defensa y
policía debido a la guerra de guerrillas. Estas asignaciones han privado a los
sectores económicos de recursos que les eran muy necesarios. Además, la incorpo
ración masiva de europeos a las tuerzas armadas ha despojado a la economía de su
mano de obra vital, que al mismo tiempo está siendo diezmada por un alto nivel de
emigración del Territorio.

80. En el cuadro 3 infra aparecen los ingresos totales de los empleados africanos
en el Territorio desde 1968 hasta 1975.
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Cuadro 3

Rbodesia del Sur: ingresos totales de los empleados africanos
(millones de dólares de Hhodesia del Sur)

1968 1969 1910 1911 !m 1913 1914 1915

Agricultura y silvicultura 34,6 36,9 36,8 39,8 44,5 49,5 56,1 63,4
t

Minería y canteras 15,6 16,9 18,4 19,0 19,6 21,0
.

25,4 30,4

Industria manufacturera 36,6 43,1 48,0 51,2 59,9 68,8 83,6 91,4
Electricidad yagua 1,6 1,6 1,9 2,0 2,2 2,6 3,0 3,5
Construcción 14,3 15,2 18,3 23,0 26,2 28,8 36,6 41,5
Finanzas, seguros y bienes raíces 1,6 1,1 2,0 2,1 2,3 2,1 3,4 4,4

~~ .-

Distribución, restaurantes y
I hoteles 16,8 18,6 20,2 22,6 25,1 21,9 30,9 31,2
w
1\) Transporte y comunicaciones 9,8 10,4 10,1_ 14,0 15,0 16,8 19,8 23,0I

Servicios

Administración pública 10,0 11,6 12,2 14,0 16,5 19,2 23,1 29,3
Educación 13,9 15,1 16,0 18,5 19,1 21,4 25,1 29,9
Sanidad 3,9 4,1 4,3 4,9 5,5 6,0 6,9 8,6
Servicio doméstico 26,6 21,8 30,0 33,0 31,3 31,9 k2,1 48,3

Otros 8,2 8,9 10,4 10,9 12,4 13,9 16,6 19,0

Total 193,4 211,8 229,1 255,1 285,4 316,6 372,5 435,1

Fuente: Rbodesia del Sur: l-bnthly Digest of Statistics, ~o de 1916.
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B. Producto interno bruto y situación en materia de divisas

81. SegÚn el Economic Survey of Rhodesia que publica el régimen ilegal, en
1975/1976 el producto interno bruto del Territorio aumentó en un 7,7% en valores
monetarios (20% en 1974/1975), pero debido a la inflación, el producto interno
bruto real (una vez deflactado) descendi6 en un 1,5% en comparaci6n con el año
anterior. Este fue el primer descenso de esa magnitud desde 1965. En el
cuadro 4 infra puede verse la forma en que, a partir de 1966, el producto interno
bruto del Territorio se origina en el campo industrial.

82. Según se dice, esta disminuci6n es consecuencia del ritmo más lento de los
sectores productivos del Territorio, a saber, la agricultura, la minería y la
industria manufacturera. En el Economic Survey se afirma. que, en 1975/1976, la
producción de estos tres sectores aumentó solamente en un 4% en comparaci6n con
·un 34% en 1974/1975 (véanse cuadros 5 a 7 infra). En los primeros seis meses de
1976, el volumen de la producci6n manufacturera disminu;r6 en un 9% en comparación
con el mismo período de 1975.

83. Durante 1975/1976, Rhodesia del Sur experiment6 su peor déficit desde 1965.
Según informes publicados, la cuenta actual de la balanza de pagos arroja un
déficit de 128 millones de dólares de Rhodesia del Sur J.I, en comparación con
96 millones de d61ares de Rhodesia del Sur en el año anterior. El Economic Survey
explica que el déficit se debiS parcialmente a una disminución del superávit
comercial, de 51 millones de dólares de Rhodesia del Sur en 1974/1975 a 33 millones
de dólares de Rhodesia del Sur en 1975/1976, Y a un creciente aumento del déficit
en las transacciones de invisibles (véase cuadro 8 infra). Sin embargo, según
el Economic Survey, el Territorio había experimentado 1m ingreso neto de capitales
de más de 101 millones de dólares de Rhodesia del Sur, lo que reducía el déficit
en las cuentas corriente y de capital a 26,6 millones de dólares de Rhodesia del
Sur. Si estas estadísticas son fidedignas, el déficit de 1975/1976 se reduciría a
una cifra inferior a los 33 millones de dólares de Rhodesia del Sur que alcanzó
el déficil de 1974/1975. No se dan explicaciones respecto de las fuentes de la
afluencia neta de capitales hE',cia Rhodesia del Sur.

84. El régimen ilegal también tuvo que enfrentar el problema de la pérdida de
divisas en el Territorio que provoc6 la alta tasa de emigración. En agosto se
anunci6 que cualquier familia que emigrara del territorio s6lo podría llevar un
máximo de LOOO dólares de Rhodesia del Sur, en lugar de los 5.000 dólares de
Rhodesia del Sur que eran el máximo autorizado originalmente. La cantidad de
dinero que podían llevar los sudrhodesios que salían de vacaciones fuera del país
se redujo de 358 libras a 224 libras.

85. Refiriéndose a esta última medida destinada a controlar la salida de riqueza
del Territorio, The Times (Londres) declaró que ninguna otra acción del-Gobic::-=:c des
de la declaración·unilateral-de la independencia había rrovccado un resentimiento tan

J./ Un dólar de Rhodesia del Sur equivale aproximadamente a 1,60 d6lares de
los Estados Unidos.
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amartl'o ni sefialado tan a las claras a la atención del cuarto de millón de blancos
la ~sición desesperada del Gobierno y la difícil situación en que ponía a la
población blanca;'. Se describía a la población blanca como "detenidos financieros".

86. En septiembre de 1976! el régimen ilegal anunció que el Banco de Reservas de
Rhodesia había suspendido hasta el 29 de octubre las transacciones en acciones
externas y en accior&es sudrhodesias cotizadas fuera del Territorio. No hay indi
cios de que se ha.,yan levantado lo.s suspensiones después de esa fecha. El Banco de
Reservas declaró que cualquiera. que deseara comprar o vender ese tipo de acciones
s610 podría hacerlo con la aprobación específica de la oficina de control de
divisas.

87. Aunque las nuevas medidas mencionadas procuraban controlar la evasión de
divisas del territorio, informaciones procedentes de Johannesburgo indican que
las medidas tendrán poco efecto puesto que las transacciones de acciones
sudrhodesias "son casi insignificantes".

88. David Smith, Ministro de Hacienda del régimen ilegal, también ha admitido
que el sistema. de crédito monetario y los mercados de capitaJ es de Rhodesia del
SUr se han tornado inestables y funcionan en condiciones de desorganización. El
régimen ilegal, por lo tanto, está buscando, maneras de restablecer la estabilidad
y regularizar las condiciones de los mercados de dinero y de capitales.

89. En despachos de prensa, se sugiere que el régimen ilegal había aceptado el
llamado plan Kissinger influido por las perspectivas de la asistencia económica
que calculaba recibir en virtud del plan. Había esperanzas de que esa ayuda
económica revitalizara la economía y asegurara también a los europeos una cuota
"justa;' de compensación si decidieran dejar el Territorio.
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Cuadro 5

Rhodesia del Sur: producción agropecuaria, 1954-1975

(millones de dólares rhodesios)

Agricultura europea Agricultura africana

Producción para Producción
Producción consumo de los total

Año bruta hogares rurales aproximada

1954 • · · · · · · · · 72,8 23,7 33,3

1955 · · · · · 76,2 21,9 31,1

1956 · · • · · · 87,6 26,8 41,2

1957 • · · · · · 90,6 26,9 38,7

1958 • · · · · 94,0 24,1 33,5

1959 • · · · · 103,4 23,7 33,4

1960 · · · · · · · 111,8 19,1 30,1

1961 • · · · · 129,4 29,1 38,7

1962 • · · · · 126,6 30,1 39,6

1963 • · · · · 133,6 27,3 35,6

1964 138,2 26,5 35,0

1965 • · · 140,3 25,7 34,0

1966 • · · · · · 144,6 40,8 50,6..
1967 • 145,1 59 ,l~ 71~3

1968 • · · · · 136,8 39,1 45,8

1969 • · · · · 171,5 54,2 67,7

1970 • · · · · · · · 168,9 45,0 55,8

1971 208,4 59,4 75,7

1972 • · · · · 233,7 61,6 86,5

1973 • · · · · 247,3 42,1 64~1

1974 · · • · · · · · 320,2 88,0 119,6

1975 al 351,0 71,3 101,3

Fuente: Rhodesia del Sur: Month1y Digest of Statistics, mayo de 1976.

al Provisional.
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Cuadro 6

Rhodesia del Sur: producción de minerales, 1968-1915

(millones de dólares rhodesios)

Indice de Indice de valore~
Año Valor volumen unitarios

1968 • · · · · · · 61,4 108,9 115,1
1969 . · · · · · · · . . 81,1 132,4 123,8
1910 . · 98,1 145,1 121,2
1911 • · · · · 101,2 151,6 120,0
1912 • · · · · · 107,4 111,8 116,1
1913 • · · · · · · 135,9 191,2 133,0
1914 · · · • 165,2 183,0 168,1
1915 • · • · · · · · 169,8 186,6 169,5

Fuente: Rhodesia del Sur: Monthly Digest oí Statistics, ma¡yo de 1916.
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Cuadro 7

Rhodesia del Sur: producción del sector manufacturero, 1968-1975 .
(millones de dólares rhodesios)

Compras totales
y cambios en las

Producción bruta existencias Producción neta

Incluidas Excluidas Incluidas Excluidas Incluidas Excluidas
las ventas las ventas las ventas las ventas las ventas las ventas
de bienes de bienes ~ bienes de bienes de bienes de bienes

no no no no no no
Número de producidos producidos producidc~ producidos prodUcidos Eoducidos

Año establecimientos en planta eu planta en planta en planta en planta en planta

1968 1 068 468,9 434,6 286,0 258,1 182,9 176,5

1969 1 119 551,3· 512,2 336,7 305,8 214,7 206,4
Iw 1970 1 161 649,4 604,0 389,8 352,8 259,6 251,1en
I

1971 1 246 757,7 698,8 452,4 406,7 305,f 292,1

1972 1 286 866,8 801,8 520,1 469,1 346,7 332,8

1973 1 302 1 012,9 940,2 610,1 55~,4 402,9 385,8

1974 1 323 1 249,5 756,5 439,0

1975 al 1 388,9 843,1 545,9

Fuente: Rhodesia del Sur: Monthly Digest of Statistics, mayo de 1976.
;

al Provisional.

Cuadro 8



Cuadro 8

Rhodesia del Sur: balanza de pagos, 1966-1975

(millones de d61ares rhodesios)

Transacciones invisibles, neto Saldo
neto de Transaccio- Entradas netas en la

Mercancías, Ingresos por la cuenta nes de capi- cuenta corriente y en
Año neto Servicios inversiones Transferencias corriente tal, neto la cuenta de capital

1966 27,0 -8,0 -19,2 -4,1 -4,3 -4,6 -8,9

1967 12,3 -15,5 -13,4 -0,1 -16,7 -23,7 7,0

1968 -26,0 -8,2 -14,9 '-1,0 -50,1 39,5 -10,5

[ 1969 27,7 -2,0 -17,8 -4,3 3,6 9,9 13,4
"0 1970 23,1 -13,5 -21,0 -2,6 -14,0 26,3 12,3~

I 1971 -1,6 -22,1 -30,4 -3,3 -57,4 30,5 -26,9lA)
\O
I 1972 58,2 -19,5 -15,1 -2,8 0,7 -2,3 -1,6

1973 83,0 -55,1 -38,5 -6,9 -17,4 51,6 34,2

1974 50,8 ·'74,8 -52,7 -18,8 -95,7 62,6 -33,1

1975 33,1 -89,3 -42,7 -29,1 -127,9 101,3 -26,6

Fuente: Rhodesia d::1 Sur: Monthl;y' Digest óf Statistics, mayo de 1976.
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9. EvASION DE SANCIONES

90. La cuestión de las violaciones de las sanciones ha continuado ocupando la aten
ción de la Asamblea General, del Consejo de Seguridad y del Comité Especial. En el
párr~fo 4 a) de su resolución 31/154 B de 20 de diciembre de 1976, la Asamblea
General pidió a todos los gobiernos que aún no lo habían hecho que "tomen medidas
coercitivas rigurosas para lograr el cumplimiento estricto por todos los particu
lares, asociaciones y sociedades que estén bajo su jurisdicción de la.s sanciones
impuestas por el Consejo de Seguridad~ y para prohibir toda forma de colaboración
por ellos con el régimen ilegal". En el párrafo 9 de la misma resolución, la
Asamblea pidió al Comité Especial que mantuviera en examen la aplicación de esa
resolución.

91. Según diversos i:r:.lormes, ha habido numerosos casos de posibles violaciones de
las sanciones contrCl. Rhodesia del Sur. El presente documento se centra en cuatro
situaciones relativas a la cuestión de las sanciones: a) una "conspiración del
petróleo", como ha informado el Centro de Acción Social de la Iglesia Unida de
Cristo k/; b) un informe emitido por el Depal~tamento de Comercio d.~l Reino Unido
relativo a Lonrho y la posible violación de las sanciones por compañías británicas;
c) la enmienda Byrd (véase el párr. 52 supra), en virtud de la cual~ compañías de
los Estados Unidos importaban mineral de cromo y otros minerales de Rhodesia del
Sur; ~'I' d) los planes del régimen ilegal en ca~o de ¡;lue se levanten las sanciones.

A. Conspiración del petróleo

92. En junio de 1976, el Centro de Acción Social publicó un informe sobre sus
investigaciones acerca de las medidas adoptadas por empresas petroleras transna
cionales para satisfacer las necesidades de petróleo de Rhodesia del Sur. El
Centro llegó a la conclusión de que cinco compañías petroleras, la Mobil Oil
COl"Poration, el grupo Royal Dutch/Shell, la British Petroleum Com ano 9 Ltd~ 9 la
Total-Compagnie frangaise des pétroles y la Caltex Petroleum Corporation empres8.
conjunta de la Standard Oil Company de California y de la Texaco. Inc.) habían
"establecido una cadena ficticia de compañías intermediarias a través de_las
cualt?"3 la Genta /[Pvt.), Ltd., agencia gubernamental de Rhod€.sia del, Sur/ podía
importar toda la-gasolina y todo el combustible para motores diésel qu~ Rhodesia
necesitaba" de sus filiales en Sudáfrica.

93. El Centro de Acción Social reprodujo copias de "documentos secretos", inclusive
correspondencia y facturas, para sustanciar sus afirmaciones. Según el informe,
el régimen ilegal estableció la Genta en 1966 para que se encargase de la impor
tación de todos los productos combustibles en el Territorio. La Genta, a su vez,
asignó las funciones de importación de gasolina, combustible diésel y combustible
para turbinas de aviación a la Mobil Oil Southern Rhodesia (Pvt.). Ltd. De la
importación de derivados de petróleo no destinados a emplearse como combustibles,
los lubricantes por ejemplo, quedaron encargadas las otras cuatro compañías
petroleras.

k/ The Oil Con~piracy (Nueva York, Center for Social Action of the
United Church of Christ, junio de 1976).
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94. Con objeto de cumplir con sus obligaciones de suministrar combustibles a
Rhodesia del Sur, cada una de las compañías petroleras ha establecido en Sudátrica
compañías filiales ficticias que sólo existen sobre I~l papel. Por ejemplo, la
Mobil Oil Southern Rhodesia: concertó un acueI'do con la compañía sudafricana
Fre~ght Services, Ltd. para establecer compañías ficticias como la Minerals
h:xploration, Ltd., la Rand Oils? Ltd. Y la Western Transvaal Development and
Exploration Company.

95. La tramitaci6n de pedidos y facturas es muy complicada. En síntesis, parecería
ser la siguiente: La Mobil Oil Southern Africa (Pty.), Ltd. obtiene el petróleo
del extranjero y lo vende a una de las filiales ficticias que carga la factura a
la cuenta de la Genta en el Netherlands Ba.nk (Sudáfrica). El combustible es
enviado entonces a la Genta en Rhodesia de~ Sur y no a la compañía petrolera en
cuyo nombre actúa la compañía ficticia en Sudáfrica. La Genta distribuye luego
.el combustible entre todas las compañías petroleras del Territorio.

96. El informe del Centro de Acción Social afirma que la Mobil Oil Southern Africa
es propiedad total de la Mobil' Oil Corporation, que está registrada en los Estados
Unidos. En el informe se dice que estableciendo compañías ficticias, la MobiJ. Oil
Southern Africa trata de no apar~cer involucrada en comercio alguno con RhOdesia
del Sur.

97. En septiembre de 1976, una subcomisión de relaciones exteriores del Senado .de
los Estados Unidos llevó a cabo una investigación de las afirmaciones de que filiales
de la Mobil Oil Corporation participaban en la evasión de las sanciones vendiendo
prúductos de petróleo a Rhodesia del Sur. La empresa negó los cargos y declaró
que su política desde 1966 había sido prohibir toda venta a Rhodesia del Sur.

98. Según despachos de prensa, el estudio del Centro de Acción Social despertó
considerable atención, no sólo sobre la Nobil oil Corporation, sino también sobre
el grupo Royal Dutch/Shell, la British Petroleum Company, la Caltex Petroleum
Corporation y Total - Compagnie fran9aise des pétroles.

B. Informe sobre la empresa Lonrho

99. En 1976, se dijo que el Departamento de. Comercio del Reino Unido había
emitido un informe sobre la Lonrho 2 Ltd. (anteriormente la London and Rhodesian
Nining and Land Company), que posee varias compañías mineras y agrícolas en Rhodesia
del Sur. En el informe se sugería que la Lonrho había prestado su "autoridad y apro
bación" a sus filiales en Rhodesia del Sur. También se afirmaba que en 1968, tres
años después de la declaración unilateral de independencia, la Lonrho había adqui
rido una compañía sudafricana, Edmundian Investments, que poseía una mina cerca
de lTmtali en Rhodesia del Sur. En el informe se decía luego que "las pruebas de
que se dispone sugieren que el grupo /tonrpol adquirió su participación en
Edmundian Investments \.~n parte con objeto de facilitar la exportación de cobre
rhodesio" •
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100. En respuesta, la Lonrho reveló que la British Petro1eum Comp8J1Y, Ltd., la
Rio Tinto Zinc Corporation, Ltd., la Cadbury Schweppes! Ltd., Y la British Insulated
Cal1ender' s Cable, entre otras muchas compañías británicas, también habían partici
pado en la violación de las sanciones contra Rhodesia del Sur. La Lonrho afladió
que "como resultado de ello, la banca británica continúa siendo la columna verte
bral comercial de Rhodesia y las compañías británicas son las costillas que en
ella se apoyan".

101. Tras investigar ias afirmaciones de la Lonrho, la Oficina de Relaciones
Exteriores y del Conunonwealth del Reino Unido declaró que no tenía conocimiento
de que compañías británicas hubiesen evadido las sanciones, con la excepción de
posibles violaciones cometidas por la Lucas Services Overseas, filial de la
Lucas Industries que presta servicios en todo el mu.ndo, cuyas actividades "parecen
merecer un examen más de~enido".

102. La mayoría de las compañías mencionadas por la Lonrho CO'lllO violadoras de las
sanciones contra Rhodesia del Sur han negado esas acusaciones.

C. Enmienda Byrd

103. El 16 de marzo de 1.977 el Presidente Jimmy Cartel' de los Estados Unidos,
promulgó la ley de sanciones a Rhodesia, que derogó la Enmienda Byrd (véase el
párr. 91 supra). El proyecto de ley había sido aprobado por ambas Oámaras del
Congreso de los Estados Unidos ese mismo mes. Cabe recordar que, en virtud de la
Enmienda Byrd, se había permitido a algunas empresas de los Estados Unidos impor-
tar ciertos minerales de Rhodesia del SUl' desde 1971. Los embarques de minerales,
incluidos los de asbesto, mineral de cromo y níquel, a compañías estadounidenses
entre el 1<? de octubre de 1975 y el 30 de junio de 1976 figuran en el cuadro 9 infra.

104. Del 1~ de julio al 30 de sp.ptiembre de 1975, se importaron a. los Estados
Unidos 17 cargamentos de minerales con un peso total de 37.062 toneladas cortas 1/;
del l~ de octubre al 31 de diciembre ae importaron 21 eargamentos con un peso 
total de 74.743 toneladas cortas y del l~ de enero al 30 de junio (le 1976 se impor
taron 23 cargamentos con un peso total de 45.607 toneladas cortas (véase el
cuadro 9 infra). .

105. Un análisis de los embarques por productcs indica que del 1~ de octubre al
31 de diciembre de 1975, compañías de los Estados Unidos fmportaron de Rhodesia
del Sur 45.159 toneladas cortas de mineral de cromo, 26.7;::9 toneladas cortas de
ferrocromo de alto contenido de carbono, 1. 362 toneladas cortas de cátodos elec
trolíticos de níquel y 460 toneladas cortas de fibra de asbesto crisoti10. Del
1<? de enero al 30 de' junio de 1976, estas .compañías importaron de Rhodesia del
Sur 22.906 toneladas cortas de mineral de cromo, 8.258 toneladas cortas de ferro
cromo de alto y bajo contenido de carbono, 665 toneladas cortas de cátodos elec
trolíticos de níquel y 488 toneladas cortas de fibra de asbesto y de fibra de
asbesto crisoti10.

1/ Véase Documentos Oficiales de la Asamblea General... trigésimo primer
período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/31/23/Rev.i), vol. II, cap. VIII, anexo"
cuadro 8.
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106. De este modo, las importaciones estadounidenses de Rhodesia del Sur en Yirtud
de la Enmienda Byrd no se limitaban al mineral de cromo, sino que comprendían una
variedad de minerales que, según algunos de los que apoyaban la revocación de la
enmienda ~o eran "un elemento importante para la seguridad de los Estados Unidos o
para Ilal política económica exterior global" de los Estados Unidos m/.

107. El 31 de enero de 1977, el Sr. Vance, Secretario de Estado de los Estados
Unidos, hizo un llamamiento al Congreso de los Estados Unidos para que révocara
la Enmienda Byrd a fin de qu~ los Estados Unidos pudiesen continuar cumpliendo
sus obligaciones internacionales. El Sr. Young, Representante Permanente de los
Estados Unidos ante las Naciones Unidas, también instó al Congreso a que revocara
la enmienda, medida que, como se señaló anteriormente, ya ha sido aprobada.

D. Actividades del Comité del Conse.10 de Seguridad establecido
en cumplimiento de la resolución 253 (1968) relativa a la
cuestión de Rhodesia del Sur

..
108. Como ya se ha informado n/, el 6 de abril de 1976, por recomendación del
Comité del Consejo de Seguridad o/, el Consejo aprobó por unanimidad la reso-
lución 388 (1976), por la cual decidió que todos los Estados Miembros adoptaran
medidas apropiadas para garantizar que tanto sus nacionales como las personas que
residieran en sus territorios no aseguraran: a) ninguna mercancía o producto
exportado de Rhodesia del Sur o que se intentara importar en ese país; y b) ninguna
mercancía, producto u otros bienes en Rhodesia del Sur de cualquier tipo de empresa
comercial, industrial o de servicios públicos de Rhodesia del Sur. El Consejo
decidió también que todos los Estados Miembros adoptaran medidas apropiadas para
impedir que tanto sus nacionales como las personas que residieran en sus territo
rios concedieran a empresas comerciales, industriales o de servicios públicos de
Rhodesia del Sur el derecho a usar ningún nombre comercial o concertaran acuerdos
sobre concesiones comerciales que supusieran el uso de nombres comerciales, marcas
registradas o diseños registrados en conexión con la venta o distribución de ninguna
mercancía, producto básico o servicio de tales empresas. El Consejo instó a los
Estados que no fueran Miembros de las Naciones Unidas a actuar de conformidad con
las disposiciones de la resolución.

109, Al considerar la ampliación de las sanciones, el Comité del Consejo de
Seguridad tuvo ante sí varias propuestas de diversos miembros, incluida una pro
puesta de que se ampliaran las sanciones de manera de que se aplicara plenamente
el Artículo 41 de la Carta de las Naciones Unidas. Esta propuesta no obtuvo la
aprobación unánime del Comité. Si hubiera sido aceptada, habría hecho que se apli
caran sanciones contra el Territorio en las esferas de las comunicaciones ferrovia
rias, marítimas, aéreas, postales, telegráficas, radiofónicas y de otra índole.

mf Diane Polan y Anthony Lake, Irony in Chrome: The Byrd Amendment Two
Years-Later (Nueva York, Carnegie Endowment for International Peace, 1973).

nI Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período
de sesiones, Suplemento No. 23 (A/31/23!Rev .1), vol. II, cap. VIII, anexo,
párrs. 110 a 113.

o/ Documentos Oficiales del__Cons_e:.jo de Seguridad, trigésimo año, Suplemento
de octubre, noviembre y ~iembre de 1975, documento S/11913.
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Otras propuestas que se presentaron pero que no recibieron la aprobación unánime
d.el Comité fueron: a) un pedido de que los Estados Miembros negaran el derecho
de aterrizaje en sus respectivos territorios a los vuelos cuya ruta incluyera
escalas en Rhodesia del Sur a e~ectos de embarcar o desembarcar pasajeros o merca
derías con destino a Rhodesia del Sur o procedentes de ese país; b) una recomen
dación de que el Consejo de Seguridad decidiera pedir a los Estados Miembros que
tenían servicios o puestos consulares en el Africa meridional que no renovaran ni
expidieran pasaportes a aquellos nacionales de los que creyeran que residían en
&'1odesia del Sur; c) una recomendación de que el Consejo de Seguridad decidiera
pedir a los Estados Miembros que sancionaran la legislación necesaria para declarar
ilegel el viaje de sus. ciudadanos a F.hodesia del Sur, y d) una propuesta de extender
las sanciones a ~in de que incluyesen a Sudáfrica.

no. Desde 1966, el Comité del Consejo de Seguridad ha tenido ante sí varios casos
de posibles violaciones de las sanciones contra Rhodesia del Sur pj. Entre éstos
han ~igurado la importación del Territorio de minerales metálicos, metales y sus
aleaciones, tabaco, cereales y carne; la exportación a Rhodesia del Sur de abonos,
amoníaco, maquinaria y equipo de transporte, y violaciones en relación con las
actividades deportivas y otras competencias internacionales, y la banca, los
seglll'os, el turismo y otras es~eras conexas.

E. Planes del régimen ile~al en caso de gue se
levanten las sanciones

111. Segtín la interpretación que ha dado el régimen ilegal a las propuestas anglo
norteamericanas para el traspaso pací~ico del poder a la mayoría africana en
Rhodesia del Sur (véanse los párrs. 15 a 59 supra), se levantarían las sanciones
contra el Territorio tan pronto como se establezca en él un gobierno interino. .

112. El régimen ilegal reconoce que las sanciones han perjudicado la ecenomía del
Territorio y han debilitado en cierta medida a sus fuerzas armadas. El 26 de
octubre de 1976, el Sr. R.T.R. Hawkins, Ministro de Transporte y Energía del régimen
ilegal, reveló que s i se levantaran las sanciones, los países occidentales harían
esfuerzos "para reanimar la economía y promover al máximo las actividades indus
triales, comerciales y agrícolas". Refiriéndose a un fondo que se establecería en
caso de ser aceptadas las propuestas, dijo que una parte del mismo "podría utili
zarse para comprar armas, etc.". Prosiguió diciendo que "necesitamos aesesperada
mente armas de guerra más perfeccionadas. Tampoco habría objeciones a que reclutá
ae.mos en otros países de habla inglesa. También se indicó que si creíamos nece
sario penetrar más profundamente en Mozambique una vez que fuéramos una entidad
legal, no se justificarían las críticas de otros países". Concl1.~ó su discurso
diciendo: !len el peor de los casos estaríamos en mejores condiciones que ahora
para combatir. Dispondríamos de dos años de intercambio comercial en un mercado
abierto y podríamos reanimar la economía con los 2.000 millones de dólares del
fondo de desarrollo. Dos años para acum\Ü.ar armas y materiales de guerra y reforzar
las fuerzas armadas. Se ampliarí.a el mercado para obtener reclutas".

El Véase Doeumentos Oficiales del Consejo de Seguridad. trigésimo segundo
año. Suplemento Especial No. 2 (S/12265), vol. 1.
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Cuadro 9 (continuaci6n)

ClIIltidad
(toneladal Puerto de Puerto de Fecha aproxi..da Pús de

Producto -cortal) eab&í:que del..!!!m!!!. de llegad!. !!!!:s2. _trícula

Ferrocromo-silicio 3 326 Maputo Bumlide. 25 de enero Adabelle ~kes Estados Unidos

'" Louililllla

Ferrocl'OllO de baJo 2 201 Durbllll Bumlide 25 de enero Adabelle ~kes Estados Unidos
contenido de carbcllo

Ferrocromo de baJo 553 Dul"ban Bumlide 25 de enero Adabelle ~kes Estados Unidos
101 contenido de carbono

CroIDO cargado 597 Maputo Bumlide 27 de enero Gulf Shipper Estados Unidos
101

Cromo cargado 2 215 Maputo Bumlide 27 de enero Gulf Shipper Estados Unidos

101 Fibra de asbesto 138 Port Elizabeth Charleston 21 de febrero African navn Estados Unidos
crisotilo

101 Fibra de asbesto 74 Port Elizabeth Filadelfia 6 de IIl&rZO Austral Pilgrim Estados Unidos

Minerai de CrolllO 9 849 Maputo Charleaton 9 de IIIIlrzo Phaedra-E Grecia
loa

Mineral de craao 2 419 Maputo Bumlide 9 de IIIIlrzo Phaedra-E Grecia

101 Mineral de CrolllO '1 699 Maputo Burnaide 9 de marzo Phaedra-E Grecia

:01 Mineral de cromo 7 257 Maputo BlU'Ilside 9 de IIIIlrzo Phaedra-E Grecia

Mineral de crolDO 1 682 Maputo Charleaton 19 de IIIIlrzo Phaedra-E Grecia
.:la

Fibra de asbesto 115 fort Elizabeth Filadelfia 2 de abril Austral Patriot Estados Unidos

01 Fibra de asbesto 106 Por; Elizabeth Nue'9& York 10 de abril Austral Patriot Estados Unidos
crisotilo

Cátodos electrolíticos 110 Port Elizabeth Balt~ore 18 de abril MOl'lllaclynx Estados Unidos
de níquel

Cátodos electrolíticos 71 Durban BaltillOre 3 de ~o MOl'lllacsan Estados Unidos
de níquel

)1

Ferrocromo de bajo 3 862 Maputo Bumside 12 de junio Yellowstone Estados Unidos
contenido de carbono

11

Ferrocromo de alto 1 636 Durb&:4 Burnside 12 de junio Yellowstone Estados Unidos
contenido de carbono

11 Ferrocromo-si1icio 7 152 Maputo Burnside 12 de junio Yellowstone . Estados Unidos

Cátodos electrolíticos 101 Port Elizabeth Baltimore 22 de junio Mormac1ake Estados Unidos
II de níquel

s

8

B

Fuen"tel Documentes Ofi:-f.ahs jel Conse.jo de Segurido;.d, tri,;ésl:r,o tegun:lO a.ño, ~uplemento Ó:special No. 2
(5/12265), vol. Ir, anexo ¡:!, s~cc. r, ~á~r. e, cuadro.

~ No comunica.do anteriormente.
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CAPITULO VIII

NAMIBIA

A. EXAMEN DE LA CUESTION POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial examin6 la cuesti6n de Namibia en sus sesiones 1062a. y
1064a. a 1069a., celebradas entre el 25 de febrero y el 14 de muzo de 1977.

2. Al examinar el tema, el Comité Especial tu"","O presentes las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, en particular la resolu-
ci6n 31/146 de 20 de diciembre de 1976 sobre la situaci6n imperante en Namibia
como consecuencia de la ocupaci6n ilegal del Territorio por sudát'rica, y la reso
luci6n 31/143 de 17 de diciembre de 1976, sobre la. aplicaci6n de la Declaración
sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales. En el
párrafo 12 de la resoluci6n 31/l43~ la Asamblea. General pidi6 al Comité Espdcial
"que siga buscando medios adecuados para la a;plii~aci6n plena e inmediata de la
resoluci6n 1514 (XV) en todos los territoriofl que todavía no han logrado la inde
pendencia y, en particular, que: • •• formule propuestas concretas para la elimi
nación de las manifestaciones del colonialismo que todavía existen e informe al
respecto a la Asamblea General en su trigésimG segundo período de sesiones". El
Comité Especial también siguió de cerca la labor conexa del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia.

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al presente capítulo) que con
tenía informaci6n sobre acontecimientos relacionados con el Territorio.,

4. La cuesti6n de Namibia también se examinó extensamentla en la Conferencia
Internacional en Apoyo de los Pueblos de Zimbabwe y Namibia, celebrada de confor-

.midad con la resoluci6n 31/145 de la Asamblea General, de 17 de diciembre de 1976,
en Maputo, del 16 al 21 de mayo de 1977. Al terminar su trabajo, la Conferencia
aprobó una "Declaración de Maputo en apoyo de los pueblos de Zimbabwe y Namibia
y Programa. de Acci6n para la liberaci6n de Zimbabwe y Namibia", cuyo ·texto, Junto
con una resefia de las deliberaciones de la Conferencia, figure. en el informe de
la Conferencia a la Asamblea General (A/32/109/Rev.I-S/12344/Rev.l) 1/.

l. Participación del movimiento de liberación nacional

5. De conformidad con lo dispuesto en las resoluciones pertinentes de la Asamblea
General y de acuerdo con la práctica establecida, el Comité Especial, en consulta
con la Organizaci6n de 1a Unidad Arricana (OUA), invitó al movimiento de liberación
nacional de Namibia, la South West Arrica People' s Organization (SWAPO), a que par
ticipara en calidad de observadora en su examen del tema. Accediendo a esta invi
taci6n, el representante de la SWAPO asistió a los debates pertinentes del Comité
Especial (véase el párr. 7 inf'ra).

el texto impreso en Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad,
do afio Su lemento de asto se tiembre de 1977, documento
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2. Debnte reneral

6. De acuerdo con la práctica establecida, el Presidente del Consejo de las
Naciones Unidas pe::t'a Namibia-participá en la labor del Comité Especial relacionada
con el tema. El Presidente del ConseJe hizo una declaración ante el Comité en su
1062a. sesión, celebrada el 25 de febrero (A/AC.109/PV.l062).

7. El Vicepresidente de la SWAPO, Mishake M~ongo, formuló una declaración en la.
1062a. sesión (A/AC.109/PV.I062).

8. El debate general sobre el tema se celebró en las sesiones 1062a. y 1064a. a
1068a., que tuvieron lugar entre el 25 de fe'b~ero y el 9 de marzo, en las cuales
intervinieron los siguientes Estados Miembros: Sierra Leona, en la 1064a. sesión
(A/AC.l09/PV.l064); Yugoslavia, India y Chile en la 1065a. sesión (A/AC.I09/PV.I065);
Noruega, la RepÚblica Unida de Tanzanía, Checoslovaquia, Afganistán, China,
Australia e Iraq en la 1066a. sesión (A/AC.I09/PV.l066); Malí, la Unión de Repúblicas
Socialistas Soviéticas, la República Arabe Siria, Indonesia, Bulgaria, Trinidad y
Tabago, Túnez, el Congo y Cuba en la 1067a. sesión (A/AC.I09/PV.I061); y FiJi, ,el
Irán, la Costa de Marfil y Etiopí~ en la 1068a. sesión (A/AC.I09/PV.I068).·

3. Proyecto de consenso

9. En la 1069a. sesión, celebrada el 14 de marzo, el Comité Especial examinó un·
proyecto de consenso sobre el tema. (A/AC.I09/L.1144 y Corr.l), preparado por el
Presidente sobre la base de las consultas celebradas.

10. En la misma sesión, el Comité Especial aprobó el proyecto de consenso sin
objeciones (véase el párr. 12 infra). El representante de Australia formuló una
declaración (A/AC.I09/PV.l069).

11. El 14 de marzo, se transmitió el texto del consenso (A/AC.I09/544) al Presidente
del Consejo de Seguridad (S/12291). En la misma fecha, se transmitió el texto del
consenso al Representante Permanente de Sudáfrica ante las Naciones Unidas, para
que 10 señalara a la atención de su Gobierno. También se t;ransmitieron copias del
consenso al Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia, a todos los
Estados y a la OUA.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

12. A f~ontinuaciórr se reproduce el texto del consenso (A/AC.109/544) aprObado por
el Com.té Especial en su 1069a. sesión, celebrada el 14 de marzo, al que se hace
referencia en el párrafo 10 supra.

1) Habiendo considerado la cuestión de Namibia dentro del contexto. de la
aplicación de la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
y pueblos coloniales contenida en la resoluci6n 1514 (XV) de la Asamblea
General, de 14 de diciembre de 1960, y habiendo oído las declaraciones de],
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Presidente del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia 2/ y del
Vicepresidente de la South West Africa People's Organizatioñ 3/, partici
pante en calidad de observador, el Comiti Especial reafirma sus resoluciones
y decisiones anteriores sobre la cuesti~n. El Comité Especial denuncia
en'rgicamente al régimen de Sudáfrica 'Por la continuaci6n de su ocupaci~n
ilegal de Namibia en desafío de reiteradas peticiones del Consejo de Seguridad
de que se retire" por su abierta violación de las obligaciones que le corres
ponden en virtud de la Carta de las Naciones Unidas respecto de Namibia y por
sus intentos de perpetuar su dominaci6n del pueblo namibiano al crear una
atm~sfera de terror e intimidación en todo el Territorio y emplear tácticas
cwo objetivo es destruir la unidad nacional y la integridad territorial de
Namibia y negar las genuinas aspiraciones de su pueblo.

2) Haciendo caso omiso de la condenaci~n mundial y de la manifiesta oposi
ci6n de todos los sectores de la poblaci~n namibiana, el r'gimen sudafricano
no ceja en sus esfuerzos por fragmentar el Territorio de conformidad con su
política de ''bantustaniza.ci~n''. Las conversaciones tribales que se están
celebrando en Windhoek entre "representantes" elegidos arbitrariamente de
varios grupos tribales no son sino un intento del régimen sudafricano de
perpetuar sus políticas de apartheid y ''bantustanizaci~n'', que las Naciones
Unidas han denunciado en repetidas ocasiones. Las propuestas que, según se
informa, se han presentado a esas conversaciones tribales están encaminadas
a dar una apariencia de validez a la continua.ci~n de la ocupación ilegal del
Territorio por Sudáfrica, pero de hecho tendrían por resultado el estableci
miento de un "Gobierno" en Namibia basado en los principios del apartheid
y totalmente dependiente de Sudáfrica.

3) Prueba de las verdaderas aspiraciones del Pueblo de Namibia son las
manifestaciones generalizadas de apoyo a la South West Atrica People's
Organization, única representante aut'ntica del pueblo, que se opone total
mente a cualquier arreglo político que no conduzca a la libre determinación
y la independencia genuinas y que no se base en la integridad territorial
y la unidad de Namibia. En sus esfuerzos por repri~r esas manifestaciones
de oposición casi unánime a su presencia ilegal en Namibia, así como en un
intento por combatir la fuerza Y' el éxito cada vez ~ores del People's
Liberation ArDW' de Namibia, el régimen sudafricano recurre c'ada vez íñL a
detenciones, a la intimidación Y' a la violencia. Grandes zonas de Namibia
han sido colocadaS bajo gobierno militar Y' existen amplias pruebas de bru
talidad y maltrato generalizados de los civiles por unidades de las fuerzas
armadas y la policía de seguridad de Sudáfrica.

4) El Comité ESpecial condena enérgicamente este creciente recurso a la
violencia y la intimidaci~n en Namibia por el régimen sudafricano. Deplora,
en particular, la detención de namibianos por oponerse a la ocupación por
Sudáfrica. del Territorio internacional de Namibia, y las sentencias dictadas
contra ellos por tribunales que carecen de jurisdicción legal en el Territorio
Exige una vez más la liberación incondicional de Aaron Mushimba, Hendrik
Shikongo y todos ~los demás presos políticos namibianos.

gj A/AC.109/PV.l062.

'3/ ~.
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5) El Comité Especial también condena enérgicamente las actividades de todas
las empresas extranjeras que operan en Namibia bajo la administración ilegal
de Sudáfrica y que explotan los recursos humanos y naturales del Territorio, y
exige que tal explotación cese de inmediato. Reafirma que las actividades de
esas empresas son ilegales.

6) En vista de la acumulación masiva de fuerzas militares en Namibia por
Sudáfrica, el hecho de que recurre cada vez más a la fuerza a fin de perpetuar
su dominación ilegal del Territorio y su abierta negativa a dar cumplimiento
a las disposiciones de la resolución 385 (1976) del Consejo de Seguridad, de
30 de enero de 1976, el Comité Especial pide al Consejo de Seguridad que
considere la adopción de todas las medidas apropiadas con arreglo a la Carta,
incluidas las previstas en el Capítulo VII, con miras a asegurar el rápido
cumplimiento por ese Gobierno de las decisiones del Consejo de Seguridad. A
este respecto, el Comité Especial tiene presente, no sólo que Namibia, en su
calidad de territorio internacional, constituye una responstbilidad especial
de las Naciones Unidas, que tienen el deber de hacer todo lo posible por poner
fin a la ocupación ilegal del Territorio por Sudáfrica, sino también que la
guerra en que está allí empeñada Sudáfrica constituye una amenaza a la paz y
la seguridad internacionales •.

7~ Habida cuenta de estos factores, el Comité Especial exhorta a todos los
Estados a dar por terminaclo y a abstenerse en el futuro de iniciar todo arreglo
militar que, directa o indirectamente, implique colaboración con el régimen .
sudafricano en lo referente a Namibia. En particular, exhorta a todos los
Estados a que desistan inmediatamente de la venta o el suministro de toda
clase de armas y equipo militar a Sudáfrica, incluso aeronaves civiles, barcos
y otros medios de transporte que puedan utilizarse para transportar equipo y
personal militares, así como suministros, equipo y materiales para l&-manUfac
tura o el mantenimiento de armas y municiones, que Sudáfrica utili\za para
perpetuar su ocupación ilegal y racista de Namibia. A este respeclto, el
Comité recomienda al Consejo de Seguridad que declare obligatorio el embargo
de armas contra Sudá~rica, sin restricción alguna.

8) El Comite Especial insta además a todos los Estados a que adopten medidas
eficaces para impedir el reclutamiento de mercenarios para servir en Namibia
o en Sudáf'rica.

9) El Comité Especial reafirma que la única solución política para Namibia
debe basarse en el ejercicio libre y sin trabas por todos los namibianos de
su derecho a la libre determinación y a la independencia en una Namibia unida,
de conformidad con la resolución 1514 (XV). A tal efecto, el Comi.1ié Especial
reafirma la necesidad de celebrar elecciones libres bajo la supervisión y el
control de las Naciones Unidas en toda Namibia como entidad política única.·
Además, cualesquiera negociaciones conducentes a la independencia de Namibia
que realice el régimen sudafricano han de hacerse con la South West Africa
People's Organization como única representante autentica del pueblo de Namibia,
y bajo los auspicios de las Naciones Unidas. Tales negociaciones han de t~er

como único propósito decidir las modalidades del traspaso del poder al pueblo
de Namibia.
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10) Por consiguiente, el Comité Especial deD\Ulcia y rechaza categóricamente
todas las maniobras, tales COIOO las conversaciones tribales, a que pueda
recurrir el régimen sudafricano para. imponer su voluntad al pueblo namibiano.
El Comité Especial insta firmemente a todos los Estados a que se abstengan de
dar cualquier tipo de reconocimiento a toda autoridad o régimen que el régimen
de Sudát'rica pueda tratar de instalar en Namibia por tales medios, y a abste
nerse de cooperar con ellos. El Comité Especial opina que, si el Gobiel"nO de
Sudáfrica trata de traspasar cualquier tipo de autoridad a un régimen títere
interino de esa índole, la Asamblea General debe reunirse en un período extra
ordinario de sesione~ para determinar qué medidas son necesarias.

11) El Comité Especial reafirma su continuado apoyo al pueblo de Namibia,
conducido por su movimiento de liberación nacional, la SOllth West Africa
People's Orsanization, en su lucha valiente y tenaz contra la despiadada
represi6n por el rigimen ilegal sudafricano, y su solidaridad con ese pueblo.
Ahora más que nunca es responsabilidad clara de la comunidad internacional
prestar todo el apoyo y la asistencia morales y materiales posibles al pueblo
namibiano y a su movimiento de liberación nacional en su legítima lucha por
la libertad y la independencia y negar al régimen sudafricano todo reconoci
miento o cooperación que pueda alentarlo a continuar su ocupaci6n ilegal de
Namibia en desafío de las decisiones de las Naciones Unidas.

,
12) Consciente de la responsabilidad directa de las Naciones Unidas respecto
de Namibia y su población, el Comité Especial hace un llamamiento a todos los
Estados Miembros de las Naciones Unidas que aún no lo ha~an hecho a que contri
bw-an al Fondo de las Naciones Unidas para Namibia y, por conducto de él, al
Instituto para Namibia a fin de que éste pueda continuar y ampliar la valiosa
labor que re~iza en cuanto a la formación de namibianos en las especialidades
necesarias para una Namibia independiente. El Comité Especial elogia el
ejemplo de los Estados que ya contribuyen al Fondo y al Instituto y expresa
la esperanza de que aumenten sus contribuciones.

13) El Comité Especial, consciente del mandato del Consejo de las Naciones
Unidas para Namibia como única autoridad legal de Namibia hasta su indepen
dencia, reafirma su apoyo a las actividades del Consejo y hace s~as las polí
ticas y programas definidos por el Consejo en cooperación con la South lvest
Africa People's Organization para promover la causa 'de la libre determinación
y la independencia del pueblo namibiano. .

14) El Canité Especial decide mantener permanentemente en estudio la situación
y los acontecimientos en el Territorio.

\

~52-

l. 1

2. ]

3. 1

4. ]

5. f

6. ]

41-



ANEXO·

DOCUMENTO DE TRABAJO PREPARADO POR LA SECRETARIA

INDlCE

Párrafos

l. El pa!s Y' su pueblo • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 1 - 5

2. Lucha por la liberación nacional • • • • • • • • • • • • • • • •• 6 - 20

3. política de represión de Sudáfrica • • • • • • • • • • • • • • • • 21 - 46

4. política de fragmentación • • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 41 - 56

5. Situación futura de Namibia • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• 51 - 118

6. Explotación Y' control de los recursos económicos • • • • • • ••• 119 - 149

~/ Publicado anteriormente con las signaturas A/AC.109/L.1138 Y' Add.l.
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NAMIBIA

l. EL PAlS y SU PUEBLQ

A. Geosraf!a

l. Namibia, antel ll&lll&cla Atrica Sudoccidental, se extiende a lo largo del
Atlmtico meridicaal entre los paralelos 11 Y' 29 de latitud sur. En el norte
limita can Anaola Y' Zembia, en el este cOD Botswana Y' en el sudeste Y' sur con
Su~trica. Caprivi Oriental (tuibi'n ll&lll&clo t&3a de Caprivi), una tran3a alar
gada de terreno situada en el ásulo nordeste de Namibia, se extiende hacia el
este hasta el punto doncJe le unen Z.bia Y' Rhodesia del Sur.

2. La superficie total de Naibia el aproximadamente de 824.296 kil6metros cuadra
dOl, incluida la resi6n de Valvil Be,' (de 1.124 kil6metros cuadradOl) que, aunque
no es otici~nte parte de Su~trica, seosr'ficamente es parte de Namibia Y' ha
sido administrada por la Ac1ministraci6n del Atrica Sudoccidental !:/ desde 1922.

B. Poblaci6n

3. De acuerdo con los c&1culos oficiales de 1914, la poblacicSn de Namibia era
de 852.000 habitantes, de los cuales 138.000 se clasificaban como no blancos,
99.000 como blancos Y' 15.000 COlllD otros grupos.. Según indican los cálculos que
tisuran en el cuadro 1 A intra, en el peñodo comprendido entre 1960 Y' 1914 la
poblaci6n total aUlDent6 en 325.996 habitaDtes, de los cuales 25.536 eran blancos
Y' 156.631 ovambos, el m","or de los grupos no blencos, es decir, alrededor de 50'.
También cabe sellalar que entre 1960 Y' 1914 el porcentaje de blancos en la poblaci6n
total dismin\\YCS etectiVlllllente en IIIÚ de 2%, de 14,0' a 11,6'.

C. Distribuci6n de tierras

4. Delde 1968, de conformidad con las recaaendaciones del Plan Odendaal b/, el
Gobierno sudatricano ba tratado de consolidar el apartheid, mantener a la pOblacicSn
atricaa caao reserva de mano de obra barata Y' destruir la integridad territorial.
Y' la unidad nacional de Rud.bia trapentádola en zonas separadas para ocupaci6n
por blancos Y' por no blllllcos siguiendo la modalidad de los bantustanes sudafricanos.
SesGn este plan, 101 blaDcos, que constit~en menos de 12' de la poblac1cSn total,
recibirm 43' de la superficie total, incluidas las me30res tierras agrícolas, la
JD8¡VOr parte de 101 Y'acimientos minerales Y' el puerto de Walvis Bs.v. Los no blancos,

y El uso de títulos oficiales o de términos tales como "grupo étnico" (según
la clasificacicSn sudatricaDa), "territorios patrios", "batustanes", "gobierno de los
territorios patrios", etc., sin comillas, no implica de ninguna Dl8I1era el reconoci
miento del statu guo por parte de las Naciones Unidas.

b/ Para un res1lDen de las reccmendaciones de la Canisi6n de Encuesta sobre.
los Asuntos del Atrica Sudoccidental (CClIIIisi6n Odendaal), véase Documentos Oficiales
de la Asamblea General. decimonoveno 'Deñodo de sesiones. Anexos, anexo No. 8
(parte :1;), (A/5600/Rev.l), cap. IV, pirro 18 Y' siguientes.
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que son más numerosos que los blancos en proporci6n de 8 a 1, quedarán relegados
a un total de 40% de la tierra menos arable y menos desarrollada, dividida en
10 territorios patrios separados cl sobre una base étnica (tribal). E117% res
tante del Territorio, que abar"ca tierras sin IDE'nS1;.re.r y las zonas diamantíferas
de la costa sudoccidenta1, ha de volver al control directo de Sudáfrica.

5. La superficie de las tierras asignadas a los ~O grupos a los cuales se han de
asignar territorios patrios oscila entre 5,9 millones de hectáreas (Hereros) y
155.400 hectáreas (Tswanas) (véase el cuadro 1 B infra). Sin embargo, como se
señallS en un estudio sobre Namibia publicado en 1974 el, el hecho de que algunas
zonas ~ean más extensas que otras no es importante porque los territorios patrios
en su mayor parte no son habitables debido a las escasas lluvias y a condiciones
de vida insalubres. Todos los territorios patrios tendrían que mantener a una
pob1acilSn mucho mayor en relacilSn con la tierra arable disponible que la zona
blanca; solamente las tierras de Baster1andia se compararían favorablemente en
calidad con la mayor parte de la zona blanca.

Cuadro 1

A. Namibia: distribucilSn étnica de la pob1acilSn, 1960, 1970 Y 1974

Grupo étnico 1960 1970 1974
(Censo) (Censo) (Estimado)

Total 526 004 762 184 852 000
Blancos 73 464 90 583 99 000
No blancos 452 540 671 601 753 000

Ovambos 239 363 352 640 396 000
Damaras 44 353 66 291 75 000
Hereros 35 354 50 589 56 000
Kavangos 27 871 ·49 512 56 000
Namas 3'~ 806 32 935 37 000
Mestizos 12 708 28 512 32 000
Caprivianos orientales 15 840 25 580 29 000
Bosquimanos 11 762 22 830 26 000
Rehoboth Basters 11 257· 16 649 19 000
Kaokove1ders 9 234 6 567 7 000
Tswanas al 9 992 4 407 5 000
Otros !l- ••• 15 089 15 000

Fuentes: Los datos de 1960 son del censo de poblacilSn; los datos de 1970 y
1974 del Estudio sobre el Africa Sudoccidental, 1974 (véase Documentos Oficiales
del Consejo de Se uridad tri ésimo rimer año Suplemento de enero, febrero y
marzo de 197 S 119 Add.l.

al Del total clasificado como tswanasen 1960, había un número no determinado
de trabajadores migrantes de fuera del territorio u "otros"; en 1970 y 1974, las
~it'ras correspondientes a tswanas y "otros" se dieron por separado.

c/· Roger Murray y otros, The Role 01' F'oreign Firma in Namibia (Uppsala,
Suecia, African Publications Trust, 1974).
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B. Distribuci6n de tierras por grUPOS étnicos

Superficie del
Grupo étnico Poblaci6n territorio patrio

\1970) (en hect&eas)

Ovambos 352 640 5 600 000

Damaras 66 291 4 800 000

Hereros 50 589 5 900 000

Kavangos 49 512 4 200 000

Namas 32 935 2 200 000

C&privianos orientales 25 580 1 200 000

Bosquimanos 22 830 2 400 000

Rehoboth Basters 16 649 1 400 000

Kaokove1ders 6 567 4 900 000

Tswanas 4 407 155 400

Total 32 755 400

Fuentes: Los datos de poblaci6n provienen del Estudio sobre el Africa
Sudoccidental, 1974, 0R. cit.; los datos sobre la superficie de los territorios
patrios t del informe de la Comisi6n Odendaal (véase el párrafo 4 supra).

-56-



---....---.._~---------------_....- II.., .........,...

2. LUCHA POR LA LIBERACION NACIONAL

6 • Lt-~ South West Africa People' s Organization (SWAPO) fue fundada en 1960 (
una organización política por Sam Nujoma, su presidente actual, quien est~.

en el exilio, Y' Berman JR. Toivo, quien ha estado detenido en Robben Island
desde 1968. En 1966, al no haber podido lograr la liberación del Territorio por
medios pacíficos, la SWAPO comenzó la lucha a.rmada que se ha convertido en la
principal forma de resis~jencia contra la dominación ilegal sudafricana. En vista
de que únicamente podría tener éxito una organización que contara con el apoyo de
todas las clases de la población, los dirigentes de la SWAPO crearon filiales en
distintas partes del país, en especial en las zonas industriales de Windhoek,
Otjiwarongo, Tsumeb, Walvis Bay y Oranjemund. La SWAPO calcula actualmente que
cuenta con el apoyo de un 60 a 70% del pueblo namibiano, aunque las autoridades
sudafricanas reprimen la expresión de este apoyo.

A. Evolución política

Activid.ades de la SWAPO en el Territorio

7• Pe~~e a la persecución de las autoridades sudafricanas, la SWAPO ha continuado
celebrando reuniones políticas en el Territorio, orGanizando boicoteos de las elec
ciones en los territorios patrios y movilizando la oposición a la llamada conferencia
constitucional (véanse los párrs. 57 a 89 infra). A fines de mayo de 1976, la
SWAPO celebró una reunión de tres días de duración en Walvis Bay a fin de decidir
sobre el programa y las medidas que habían de adoptarse para promover las metas
y objetivos del 1?ueblo. Después de la reunión, los 100 delegados anunciaron su
decisión de intensificar la campafia para lograr la independencia por medios pací
ficos. Reafirmaron también la decisión de la SWAPO de no participar en las llamadas
conversaciones constitucionales, desafiaron a Sudáfrica a que celebrara una elección
general bajo supervisión internacional y decidieron que las empresas extranjeras
en Namibia debían pagar impuestos al Consejo de las Naciones Unidas para Namibia.

Reunión del comité central

8. Del 28 de julio al 1~ de agosto de 1976, el comité central de la SWAPO, que
está integrado por miembros con base dentro y fuera de Namibia, se reunié en
Lusaka y aprobó un programa político en el que se establecían las condiciones
para poner fin a la lucha militar, se definían sus tareas actuales y futuras y
se aclaraba la política internacional de la SWAPO.

9. Como se seflala en el programa, la SlTAPO está decidida a continuar e inten
sificar la lucha por la liberación tanto política como militarmente hasta que
Sudáfrica abandone su plan de bantustanes para Namibia, permita al pueblo namibiano
encaminarse hacia la independencia auténtica y cumpla seis condiciones previas:
a) aceptar públicamente el derecho del pueblo namibiano a la independencia y a la
soberanía nacional; b) reconocer públicamer.rce que la integridad territorial de
Namibia es absoluta Y' no negociable ; c) poner en libertad a todos los presos .
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políticoü, incluso el Sr. Ja Toivo; d) permitir a todos los exiliados políticos
regresar sin riesgo de ser detenidos o intimii&.dos; e) comprometerse a sacar su
ejército y su policía de Namibia y dejar de usar al Territorio como base para
cometer actos de agresicSn contra países africanos vecinos independientes, y
f) acordar que toda conversaci6n constitucional sobre Namibia debe celebrarse con
la supervisi6n de las Naciones Unidas y estar encaminada a la celebraci6n de
elecciones libres en Namibia bajo la supervisicSn y el control de las Naciones
Unidas.

10. En el programa de ia SWAPO se asigna prioridad a la liberaci6n inmediata de
Namibia, por todos los medios posibles, y al establecimiento de un gobierno demo
crático popular. Una vez lograda la independencia, la SWAPO consagraría sus
esfuerzos al logro de los siguientes objetivos: a) la consecucicSn de la indepen
dencia auténtica y total en las esferas de la política, la econom!a, la defensa
y los asutltos sociales y culturales; b) la movilizaci6n y organizaci6n del pueblo
namibiano para que participe activamente en la lucha de li'~raci6n nacional;
c) la creación de una conciencia nacional y política; d) la organizaci6n de una
campaña para combatir el tribalismo, el regionalismo, la ori~ntaci6n étnica y la
discriminacicSn racial, y e) la unificación de todo el pueblo namibiano en un partido
de vanguardi.a que esté en condiciones de salvaguardar la independencia nacional
y de crear una sociedad sin clases y sin ning'qn tipo de explotación. La SWAPO
trabajaría además solidariamente con la labor de otros movimientos de liberación
nacional y social; cortaría todas las relaciones con Sudáfrica hasta que ésta
estableciera una forma democrática de gobierno basada en el'dominio de la ~ría,
y apoyaría todos los esfuerzos encaminados a lograr la unidad del continente
africano.

11. Bajo el epígrafe "Política internacional", el programa expresa la dedicaci6n
de la SWAPO a la causa de la solidaridad africana e internacional. contra el impe
rialismo. Concretamente, la SWAPO se compromete a apoyar y promover los ideales
de la unidad africana en la forma prevista en la carta de la Orgsnizaci6n de la
Unidad Af'.dcana (OUA); cooperar estrechamente con todos los movimientos auténticos
de liberación que luchan para eliminar todo vestigio de colonialismo, neocolonia
lismo y dominio imperialista en Africa, y con los gobiernos, organiz,ciones y otras
fuerzas progresistas a fin de lograr la emancipación total del continente afri
cano; luchar contra las maniobras reaccionarias de cualquier sector que se opongan
a la liberaciór1 total de Namibia, y fomentar la unidad contra el imperialismo a
fin de consolidar las fuerzas socialistas, progres1stas y amantes de la paz.

12. En la reunión el comité central enmendó también el proyecto de constitución
de la SWAPO para una Namibia independiente a fin de que reflejara más fielmente
los principios expuestos en el programa político. En el nuevo texto se especifica
que la SWAPO ejercería .control real sobre todos los medios de producción Y' dis
tribución Y' seguiría una política que facilitara la propiedad social de todos
los recursos naturales; procurará unir tl. todo el pueblo de Namibia en una entidad
política nacional cohesionada Y' representativa; luchará con.tra todas las tendencias
reaccionarias del individualismo, el tribalismo, el racismo, el sexismo Y' el
regionalismo Y' procurará lograr la creación de una sociedad sin clases Y' sin ningún
tipo de explotación u opresión.
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Creciente apoyo a la SWAPO en el interior del Territorio

13. En 1976, los acontecimientos en el Territorio indicaron que la SWAPO estaba
rápidamente cobrando más fuerza entre la pobla,ción. namibiana en general. Entre
agosto y noviembre de 1976, la SWAPO obtuvo el franco apoyo de otros nueve grupos
políticos no blancos que anteriormente habían rehusado su adhesión por temor a
la dominación de los ovambos y a fin de mantener sus propias identidades políticas.
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14. Entre las organizaciones políticas que se disolvieron durante el año a fin
de unirse a la SWAPO se contaron el Volkspartei de Rehoboth; cuatro grupos nama,
que contaban con 8.000 a 10.000 personas y coñStituían una gran parte de la
población nama; la Namibian African Peoples' Democratic Or anization (NAPDO)
(constituida principalmente por damaras y la Caprivi African National Union (CANO).

15. En Sudáfrica se ve con considerable preocupación el creciente apoyo a la
SWAPO ~ En especial, como lo señal6 Tile Star Johannesburg de fecha 6 de noviembre
de 1976, el acercamiento a la SWAPO del "grupo flotante" (la parte de la población
comprometida con diversos partidos y tribus) amenaza con socavar la llamada
conferencia constitucional (véase supra) y convertirla en una llpesadilla". Según
el artículo, los dirigentes blancos habían esperado que en la conferencia pudiera
forjarse una coalición política para desbordar a la SWAPO e invalidar sus obje
tivos, pero la peligrosa marejada de fondo de la oposición ha indicado que muchos
no blancos estiman que la SWAPO es el bando victorioso.
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16. En una declaración en que se acogía con satisfacción la decisión de los
cuatro grupos nama de unirse a la SWAPO, Daniel Tjonr"arero, Secretario de
Publicidad e Información en Namibia, dijo que la decisión era prueba de la creciente
desconfianza de la población respecto de la llamada conferencia constitucional y
sus actividades.

B. Lucha armada

17. En 1976 el Peop1e' s Liberation Army of Namibia (PLAN), el ala militar de la
SWAPO, siguió intensificando la lucha armada. SegÚn se informó, al comienzo de
la primavera. unidades del PLAN, a la vez que continuaban intensificando la lucha
en el norte, especialmente en Ovambolandia, habían abierto nuevos frentes de ope
raciones en la Zona de Policía, lo cual llevó a la movilización de nuevas unidades
militares sudafricanas (véanse los párrs. 22 a 24 infra). En mayo de 1976 fuentes
no oficiales estimaron que el PLAN contaba con 6.000 a 8.000 efectivos, de los
cuales 800 estaban en Ovambolandia, donde recibían creciente ayuda de la población
civil.

18. En el verano de 1976 el Sr. Nujoma, '--Presidente de la SWAPO, dijo que las
fuerzas de liberación nacional habían logrado varias victorias sobre las fUer~as
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sudafricanas, dando muerte a var~tos cientos de soldados y capturando gran cantidad
de equipo militar. El Sr. Nujoma inform6 de que entre el 25 de mayo y fines de
junio, solamente, las fuerzas del PLAN habían matado a 76 soldados suda:fricanos ,
atacado instalaciones enemigas en las proximidades de Grooffontein, Okahandja,
Windhoek, Ondangwa }. Onuno, y derribado tres helic6pteros enemigos. Otras fuentes
de la SWAPO informaron de que durante las operaciones militares llevadas a cabo
en junio y julio, las tropas del PLAN habían matado a tres oficiales sudafricanos
y destruido siete camiones del ejército, un vehículo blindado para el transporte
de personal y otros dos vehículos militares. En una declaración de fecha 5 de
octubre, el Sr. Nujoma dijo que las tuerzas del PLAN habían liberado y casi
dominaban zonas en el norte, el nordeste, el este y la parte central septentrional
del Territorio.

19. Despachos de prensa señalan que, en 1976, la SWAPO recibió promesas de apoyo
permanente de varios Estados a:fricanos, inclusive Angola y NigeriB., así como ofre
cimientos de equipo militar de otros países. En declaraciones formuladas durante
el año, el Sr. Nujoma acogió con satisfacci6n el apoyo político y diplomático,
así como las armas perfeccionadas, pero destac6 que el PLAN contaba con efectivos
suficientes y no necesitaría intervenci6n externa.

20. El 6 de agosto, A:frica Contidential inform6 de que el Gobierno de Angola
había subrayado su adhesión a la ofensiva militar de la SWAPO y de que el movimiento
ya estaba recibiendo adiestramiento y suministros de las tuerzas armadas del
Mo-rlJilento Popular de Libertaqio de Ane1a (MPLA). También informó de que se cana
lizaría por conducto de las oficinas de la SWAPO en Luanda y MogAmedes un mayor
suministro de armas y municiones.
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23. Pese a los esfuerzos de SuMfrica por ocultar la situaci6n existente, los
informes de la pre~a internacional contirm.&." que la lucha no sólo SE: está difun
diendo, sino que impone también exigencias que minan los recursos de Sud4frica.
En julio de 1916, por ejemplo, '!'he Times (Londres) dijo que aunque "comunicados
enigmáticos dados iíltimamente a publicidad po: Pretoria" habían propo:-:ocionado poca
información sobre los hechos, se desprend!a claramente de las cifras divulgadas
sobre las bajas que la guerra se había intensificado considerablemente en los
últimos meses y que eran pocas las personas en Sudáfrica que no creí3.n que sus
tropas participaban m~ activamente en una feroz campafIa contra la SWAPO. Según"
el informe, Sud'mca sosten1'a que sus fuerzas habían matado a 18 combatientes por
la libertad entre D1B\Y'0 Y' prjncil)ios de junio!l Y' a 26 entre ellO Y' 30 de junio.
Con posterioridad!- ..'Jhe-'T1Dí.és inform6 que se estaba llamando a los miembros del
cuerpo de reserva a cumplir períodos de servicio militar más prolo~entando

__~! el deseaste que ello signiticabá para los recursos del país. .

24. El 22 de no\iembre, el ~nistro de Defensa sudafricano atirm6 que, a menos
que todos los ciudadanos físicamente aptos del sexO masculino que aun no estuviesen.
prestando servicios efectivos en la Fuerza d~ Defensa o en el cuerPO de reservas
se alistasen como voluntarios, especialmente en los comandos, podría aumentarse el
período de servicio obligatorio de un afIo a 18 meses o aun a dos afios.

22. Sudáfrica ha intentado ocultar las dimensiones del conflicto armado Y' de su
propia presencia militar en el Territorio prohibiendo a la prensa de Namibia y de
Sudát'r-ica que publiquen informaciones no autorizadas relativas a asuntos de defensa.
En junio de 1916, des"pu's que unidades de la SWAPO penetraron en la Zona de
Policía, P.W•. Bctlln, }~inistro de ref~nsa sudafrica.no censuró un <'irtículo de
The Windhoek Aa.vertiser, que habría revelado detalles sobre los refuerzos de tropas
en el Territorio, e intentó secuestrar una edición de un periódico en ~dioma al~

que había publicado un informe an'-1ogo. Posteriormente se rehusó a ambos diarios
el acceso a los comunicados militares oficiales por varios meses.

\
3. l\OLITlCA DE REPRl!BION DE SUDAFRICA

A. Militarización del Territorio

21. A fin de sofocar la creciente lucha armada por la liberación nacional,
Sudát'rica fortaleció mú durante 1916 la organización de su ej'rcito en el Terri.·
torio Y' amplió el cordón de bases militares a lo largo de su frontera septentrional.
En octubre, The Times (Londres) estimó en unos 50 •.000 hombres el contingente de
las tropas de Sud4trica apostadas en el norte del Territorio (la llamada zona limí
trofe de operaciones). El complejo militar de represión sudafricano inclwe
también equipo militar pesado (tanques Y' carros blindados), helicópteros, 'complejos
sistemas de comunicaciones Y' armas a'reas, así como una estación de alarma
inmediata mediante satélite. Según se ha informado, habría tropas de. paracaidistas
y una brigada mecanizada estacionadas en Grootfontein, una brigada de infantería
motorizada de 5.000 hombres en Okahandja, una. unidad policial en Oshkr:.ti 'y fuerzas
de reserva .en Or.lbalántU.•.
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21. En UD editori~. de The Star (Johannesb'lrgo), del 22 de ~o, se describen las
disposi~iones del estado de emergencia como "draconianasu y se comenta que Su
promulgación significa un reconocimiento de Sud4frica en el sentido de que no ha
lograclo conquistar los corazones '1' las mentes del pueblo de Namibia. "

28. En DlllYO de 1976 Sudátrica autoriz6 también a las tuerzas de seguridad para
que cCIIlenzasen a despoblar y devastar una zona de un ki16metro de ancho (de la
cual 18 Dietl'08. ,st6D siendo totalmente despojados de y~getaci6n) a lo largo de
los 1.600 kilcSmetl'08 de frontera entre Namibia y Angola, a fin de crear una zona
de fuego sin restricciones. Según se ha informado, la evacuaci6n de la zona sig
nifica el traslado forzoso de hasta 50.000 africanos. Con arreglo a las reglamen
taciones v.igentes, las "tuerzas de seguridad pueden disparar sin aviso previo

91 Un rand (H 1,00) equivale aproximadamente a 1,15 d6lares de los EE.UU.

B. I!po!ic16n de la ley are!&! y establecimiento de una tierra de nadie
:

25. In~ de 1916, el estado de emergencia (PDergeney Proclama~. No. R.17),
que ha estacJo en vigencia en Ovarr:bolandia desde febrero. de ]972, !3e hb:o exten-
8iYO a lCa~l&Ddia '1' el Caprivi oriental. La tercera parte del norte del Terri
torio fue declaracJa "distrito de seguridad", con lo cual quedaron sometidos a ley
-.rcial 316.000 atriC&DOS, o sea, el 55,5% de la población no blanca. Las dispo
siciones de _rsencia entre otras cosas: a) exponen a todo africano a la deten
ci6D &l'bitraria '1' la interrogaci6n, '1' a la prisi6n indefinida sin juicio; b) prohí
ben todu 1.. reuniones .piiblicas yo los boicoteos; c) facultan a las fuerzas de
seguridad pan. trasladar en forma permanente a toda la comunidad de una determinada
SODa '1' para aplicar sanciones a todo el que se niegue a obedecer; d) autorizan al
Mird.stl'O de Ac1Ilini straci6n '1' Desarrollo Bantúes y de Educaci6n de Sud4frica para
cerrar h....tic8Ilente cualquier zona a fin de que sea registrada sistemáticamente,
'1' e) define la OIIIisi6n de la notificaci6n de la presencia de insurgentes como
del!to, que puede castigarse con la detenci6n sin orden judicial y la prisión inde
tiDida sin j\1icio y sin derecho a asesoramiento jurídico. Los africanos juzgados
'1' conc!enad08 por emitir esa notificación pueden ser penados con una multa de
600 R ji, tres afIos de prisión o ambas cosas.

26. En las reglamentaciones de emergencia figuran también ciertas disposiciones
restrictivas aplicables sólo a Ovambolandia: la) nadie puede abandonar el terri
torio patrio a menos que posea un permiso firmado por un comisionado aut6ctono, o
sea, un empleado del Gobierno sudafricano, del Gobierno tel~itorial o del Gobierno
de Ovambolandia; b) los no residentes no pueden entrar en Ovambolandia sin auto
rización, '1' c) todo jefe, notable u otra persona adulta debe informar a los comi
sionados autóctonos o a la policía de la ~~esencia de extraño§~ Según "
!he Windhoek Ádvertiser de 19 de mayo de 1976, la prohibición relativa al regreso
de los no residentes está destinada a impedir la repatriación de los ovambos que
han cruzado la fronter& a Angola a partir de 1974 ~ en alg-..mos casos, para unirse
al PLAN.
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contra todo africano que traspe.se las tronteras de 1«"faJa desbrozada, Y' el trAn
sito. fronterizo ha sido restringido a un solo' puesto de. control civil en Oshikango
Y' a un cruce en Ruacana-Calueque para los trabajadores de la planta hidroel'ctrica
de Cunene.

29 • En octubre de 1976, ante el fracaso de las medidas seflaJ.adas anteriomente
para refrenar al PLAN, el Gobierno de Sudátrica anunci6 que proyectaba erigir una
valla de seguridad de 2,6 metros de alto Y' de 420 ki16metros de longitud, que se
extendería de Ruacana a la frontera de Kavangolandia a lo largo del l!mite meri
dional de la zona desbrozada.
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C. Informes sobre tratamientos brutales 1 torturas
infiie;idos a la población civil

~. A partir de la primavera de 1976 se han recibido infomes de diversas fuentes,
inclusi"re ex soldados sudafricanos, en el sentido de que el establecimiento de una
zona d.e fuego sin restricciones ha sido acompBilado por la aplicaci6n general e
indiscriminada de torturas a 1& población civil.

31. En Su 237a. sesi6n plenaria, celebrada el 27 de septiembre de 1976, el ConseJo
de las Naciones Unidas para Namibia oy6 una declaración de Bill Anderson, ex mieabro
de la Fuerza de Defensa sudafricana, en que éste describía las brutalidades
cometidas por Sudáfrica en el norte de Namibia (A/AC.l3l/SR.237). En: su
declaraci6n, el Sr. Anderson se refiri6 a una importante operación de segurid&«,
conocida como "Operación Cobra", realizada en la zona desbrozada en Junio de 1916,
durante la cual las tropas sudafricanas apelaron a crueldades Y' formas extremu de
tortura con el conocimiento Y' consentimiento de sus oficiales superiores.

32. El Sr. Anderson declar6 que intervino en la operación un total de cinco
batallones, inclwendo helic6pteros Y' paracaidistas. Su propio batall6n limpi6
una zona de 100 kil&1etros cuadradtls Y' captur6 a 1.000 hombres, aproximadamente
cuarenta de los cuales fueron eventualmente acusados en virtud de la LeY' sobre el
Terrorismo de 1967. Todos los hombres detenidos, sin excepción, incluidos alglmOS
niflos de 13 aflos de edad, fueron azotados, torturados e interrogados en el cuartel del
batall6n, Y' luego fueron llevados a Ondangwa t en el noroeste de Ovambolandia, lugar
escogido como centro de las operaciones militares en el noroeste. El Sr. Anderson
dijo que por lo menos el 90% de las trope:.: de su batal16n cooperaron Y' tomaron
parte en loa azotes Y' que '1 vio con regularidad a hombres que eran golpeados con
los puños, con las botas Y' con ri t'les Y' también quemados con cigarrillos.

33. También se ha recibido de otras fuentes información relativa a las torturas.
En un artículo publicado el 31 de agosto The Guardian CManchester) cit6 a otro militar
sudafricano que diJo haber participado en una.ofensiva denaninada-"Operaci6n Aguila",
·que inclw6 vuelos de helic6pteros a los kraals de Ovambolandia para verificar
l.os docmentos de identidad de los habitantes. Afirm6 que aquellos ovambos que no
'presentaron documentos fueron detenidos Y' enviados al campamento militar de Oshaltati,
donde hq una ·prisi6n en la que se aplican torturas para obtener inf'ormaci6n.
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34. La SWAPO tambi'n ha dado int'ozmaci6n sobre torturas Y' crímenes cometidos
contra los nUlibianos. En septiemre de 1976, 'l'he Namibia Nen, pub1icaci6n
mensual de la SWAPO, int'orm6 que desde comienzos de 1916 las troPaS sudafricanas
en el norte d~ NlllDibia han estado violando a mujeres namibianas Y' efectuando
detenciones arbitrarias generalizadaS. Los detenidos son llevados a campamentos
militares, donde se los obliga a vivir en condiciones primitivas Y' se los somete
a torturas. Las fuerzas sudafricanas tambi'n han herido de bala, matado o secues
trado indiscriminadamente a civiles namibianos, inclwendo nifios, Y' con regula
ridad han despojado a lc;»s pobladores de su ganado, productos Y' dinero.

D. Detenci6n y encarcelamiento de nacionalistas

Detenciones en virtud de la Ley sobre el TerrorisDlO durante 1916

35. Uno de los medios principales de que dispune Sud'frica para mantener su
control sobre el pueblo de Ramibia es la continua persecuci6n de los disidentes
en virtud de diversas 1ey-es represivas, en particular la LeY' sobre el Terrorismo
de 1961. Esta reY' faculta a todo funcionario policial de alta jerarquía a detener
a cualquier persona sospechosa de ser terrorista o de haber a¡yudado a un terro
rista (tal com 10 define la Ley), o de haber ocultado informaci6n acerca de las
llamadas actividades terroristas. La Ltq también dispone que una vez acusado,
un detente puede ser considerado culpable automáticamente Y' sentenciado a muerte
a menos que pueda demostrar su inocencia.

36 • Ro se dispone de informaci6n soblee el n1ÍJllero total de namibianos que han
sido detenidos en virtud de la Ltq sobre el Terrorismo desde 1961 Y' que nunca han
sido enjuiciados. Según la SWAPO, m&s de 40 de sus dirigentes están cumpliendo
penas de prisi6n perpetua en Robben Island en virtud de dicha LeY'; otros están
encarcela40s o sometidos a detención domiciliaria.

31. En abril de 1916, tres hombres Y' tres mujeres que habían sido detenidos
en 1915 Y' sometidos a rec1usi6n solitaria fueron enjuiciados en virtud de la
LeY' sobre el Terrorismo. Uno de los s eis fue acusado de' haber proporcionado
transporte a sabiendas al asesino, que nunca fue identificado, del Jete Filemon
Elitas, Primer Ministro de Ovambolandia, el 16 de agosto de 1915, Y' los' dems
fueron acusados de haber proporcionado e¡yuda financiera o material - en tres
casos de 10 rand - a personas que supuestamente pretendían derrocar por medio de
la violencia al Gobierno sudafricano en Nemibia.

38. El 12"a.e ma¡yo, después de un juicio sumario durante el cual un miembro de la
Fuerza de Deteusa de SuMfrica prest6 testimonio com testigo de cargo respecto

.. de 1&1:1 actiyi¿~"des militares del PLAN, dos de los hombres (Aaron Mushimba Y'
Hendrik ShikoDgO), ambOs miemros activos de la SWAPO, fueron sentenciados a muerte
en la horca Y' dos de las mujeres fueron condenadas a cinco Y' siete aflos de prisi6n,
respectivamente. Victor Nkandi Y' Axel Jackson Johannes, también miembros de la
SWAPO, fueron condenados a un afio de prisi6n por negarse a prestar testimonio
contra los acusados. Al dictar las sentencias de los dos hombres, el Magistrado
Presidente dijo que si bien los acusados no tenían antecedentes penales, su
ideología había conducido a actos de "terrorismo" que no podían permitirse.

l
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39. Una vez concluido el juicio, se reve16 que los abogados designados de oficio
para la defensa habían proporcionado a la policía de seguridad información cont'i
dencial recibida de los acusados. En julio de 1976, sobre la base de eSas irregu
laridades, la Cámara de Apela~iones de la Corte Suprema revoceS la decisión del
tribunal inferior de denegar el permiso para apelar contra las sentencias, Y'
decidieS que los Sres. Mushinba y Shikongo podían apelar tanto contra el fn.llo como
contra la sentencia. ante la Cmnara de Apelaciones de Bloemfontein.

40. El 21 de 1Il8l'0 de 1976, en Windhoek, se acuseS a 10 namibianos de haber parti
cipado directa o indirectamente, según se dijo, en el asesinato de cuatro civiles
blancos y un policía africano. En un principio, los acusados quedaron detenidos
para ser juzgados el 25 de junio, pero al finalizar el año no habían sido
llevados a juicio. En septiembre de 1976, una fuente informeS de que el lugar del
juicio había sido trasladado a Keetmanshoop, aproximadamente 480 kileSmetros al
sudoeste de Windhoek, lo que obedecía aparentemente a una táctica deliberada de
Sudáfrica para que les resultara dit!cil a los acusados organizar su defensa o
recibir visitas de sus familiares o abogados.

41. El 24 de mqo, la policía informeS de que otros 10 africanos habían siete dete
nidos en Windhoek sin especificar de qué se los acusaba. No se dispone de lUás
información al respecto. .

Ley de enmienda a la legislación ~obre la seguridad interna de 1976

42. En junio de 1976 el Parlamento sudafricano promulgó una nueva ley de segu
ridad, conocida como la Interna! Security Amendment Act, y la aplicó ilegalmente
a Namibia. Se ha denunciado la tey como tendiente a hacer de Sudáfrica, y por
extensión de Namibia, un estado policial.

43. En virtud de la Internal Security Amendment Act se enmienda la SuPpression of
Communism Act de 1950 el a fin de dar al Ministro de Justicia de sudii'rica facul
tades ilimitadas para detener por tiempo indeterminado a todas las personas de
quienes éste sospecha que "ponen en peligro la seguridad del Estado o el manteni
miento del orden público". En virtud de la ley original, las facultades del
Ministro a este respecto se limitaban a detener a las personas de quienes se sos
pechara que apoyaban el comunismo, que se define como cualquier doctrina que
tuviera por objeto, entre otras cosas, causar cambios políticos y sociales por
medio del desorden, los actos ilícitos o las amena~as.

44. Concretamente, la Internal Security Amendment Act faculta al Ministro de
Justicia a detener a una persona durante por lo menos tres meses sin revelar su
nombre o el hecho de su detención y a mantenerla encarcelada por lo menos hasta
un año sin que sea acusada, sin fianza, sin juicio y sin asistencia letrada.

el En virtud de la nueva Ley, la Suppression of Communism Act ha pasado a
llamarse Internal Security Act de 1950.
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Como en la ley se especifica que ei período d~ detenci6n de un aflo puede renovarse,
una persona podría quedar encarcelada indefinidamente sin que nunca se le infor
mara de las acusaciones que se hacen contra ella Y' sin permitírsele enfrentar a
su acusador.

45. En la Le"y se estipula que no me de dos meses despuEs del día en que la
persona fue d~tenida, el caso debe ser examinado en secreto por un comitE inte
grado por tres m!eDbros, que podría recomendar la puesta en libertad del detenido.
No obstante, la Le"y exime al Ministro de Justicia de clJllplir las recomendaciones
con respecto a la puesta en libertad de un detenido, o de dar cualquier razón para
no hacerlo, Y' estipula que ninglin tribunal tiene jurisdicci6n alguna sobre la
puesta en libertad bajo fianza de UD detenido o sobre cualquier otro aspecto de Su
detecci6n.

46. En virtud de otras disposiciones de la L6Y, se facultaría al Ministro de
Justicia a: detener a cualquier testigo por lo menos durante seis meses "cuando
lo considere del interés de esa persona o de la administración de justicia", y
proscribir toda organización o publicaci6n que manifieste su oposición a las polí
ticas del Gobierno. También se enmienda la Terrorism Act de 1967, para eliminar
las secciones relativas a la libertad bajo fianza. En virtud de la Ley también
se aplica a Namibia la Riotous Assemblies Act de 1956, que permite a las autori
dades prohibir toda reuni6n que, a juicio de la. policía, constituya una amenaza
para la seguridad del Estado.
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4. POLITICA DE FRAGMENTACION

A. Antecedentes

41. Como se seftal6 anteriormente, en 1968 el Gobierno sudafricano, de conformidad
con la recomendaci6n de la CoJilisilSn Odendaal, comenzlS la fragmentacilSn del
Territorio mediante el establecimiento de territorios patrios. Al igual qlie en
Sud~rica, el efecto directo de la polttica es quitar a los africanos sus derechos
políticos y confinarlos a zonas est'ri1es, no desarrolladas s Y' en muchos casos sin
posibilidades de desarrollo, de las que se ven obligados a emigrar como trabajadores
temporales a fin de obtener ingresos en efectivo. Otra consecuencia igualmente
importante de esta política ha sido la designaci6n de un grupo de funcionarios de
los territorios patrios que tienden a apGyar al Gobiemo sudafricano.

48. En virtud de su ne,,-e1opment of Self-Govarnment f'or Nativa Nations Act de 1968,
en su forma enmendada, Sudetrica ha creado 3 de los 10 territorios patrios pre
puestos por el Territorio y les ha' dado el estatuto de las llamadas naciones ind!
genas autGnomas conocidas como Ovambo1andia (1913), Kavango1andia (1913) y Caprivi
(1916). En virtud de la Ley, las naciones indÍgenas aut6nomas se diferenciaban de
los territorios patrios en que suS gobiernos incluían Ddembros elegidos al igual
que designados y en que podÍan aprobar pl''Omulgaciones que te6ricamente tenían valor
de ley.

49. Todos los gobiernos de los territorios patrios tienen un consejo legislativo
y un gabinete integrado por un ministro principal elegido de entre los miembros del
consejo legislativo. El ministro principal designa a los deDIÚ mieDbros del
gabinete. Estos gobiernos tienen responsabilidades legislativas limitadas, que les
son asignadas por el Presidente de Estado de Sudáfrica, quien tiene poder absoluto
para legislar en el territorio patrio por proc1amacilSn y a rechazar o enmendar cual
quier promulgación del consejo legislativo. Por ley, el alcance de las funciones de
los consejos legislativos se limita a 22 asuntos previstos, que inclwen la educación,
la administracion de la justicia civil y penal conforme al derecho tribal y consue
tudinario, la agricultura, la industria, los impuestos y la administración de .los
ingresos. Las cuestiones relacionadas con la defensa y la policía contin~an bajo la
jurisdicci<Sn de Sudafrica.

B. Intensificaci6n de la política de fragmentación durante 1916

50. Durante el período que Se examina, el Gobierno sudafricano tomO medidas encami
nadas al este"'leciDdento de tres nuevos territorios patrios (Bushman1andia,
Nemalandia y Baster1andia); celebrCS las primeras elecciones en Caprivi Oriental
y consolidó la separación de Ovambolandia y Kavango1andia.

Aplicaci6n de la política de fr@gl!lentación a Bushman1andia y Namalandia

51. El Gobierno sudafricano autorizó el estab1eciDdento de un Consejo Consultivo
Nema en ms\yo de 1916 y una Junta Consultiva Bosquimana en octubre ti. Los órganos
consultivos son las primeras estructuras cuasi gubemamentales establecidas en los

fl No se dispone de información relativa a la diferencia existente, para los
sudafricanos, entre una junta y un consejo.
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territorios patrios propuestos Y' se considera en generaJ. que presagian la fragmen
tacign ulterior del territorio. Como se seftala en ~e Guardian (Mancheste.r.) de 15 de
agosto de 1976, Hennie H. Sl"lit, -Hinistro de Asuntos'lk;;tizos, R~hob()th y
Nama, de Sud.€:frica respaldf) esta opini6n en la inauguracign del nuevo Consejo
Consultivo Nema, al POner de relieve la necesidad de que cada "naci6nil tuviera su
propia patria.

52. lio se dispone de informaci6n sobre las facultades otorgadas al Consejo Consultivo
Nama, que estlt integrado totalmente por miellbros designados. La Junta Consultiva
Bosquimana, que estar' integrada entre 10 a 20 mieDbros elegidos, ha sido autorizada
a hacer representaciones ante el Ministro Sudafricano de Administraci6n Y' Desarrollo
Bant1ies Y' de Educaci6n. "en relaci6n con cualquier asunto que afecte al bienestar
ma.terial, espiritual, moral Y' social de la nacign bosquimana".

53.. Tambi~n en ~o de 1976, el Gobierno sudafricano autoriz6 el establecimiento de
autoridades tribaJ.es Y' Jlmtas de administraci6n de aldeas en Namalandia Y' publicg
el reglamento para el establedmiento de lma oficina de empleo de Namalandia que
se encargaría de contratar namas para trabaJar en la zona de policía. Segtín el
Financial Mail, lm periódico sudafricano liberal, la oficina de empleo cumplirá la
:f\mci6n de afianzar mM el sistema de control de pases Y' entrada de la mano de obra
migrante.

Elecciones en el Rehoboth Gebiet

54. Si bien 1m sector amplio de la población baster se ha opuesto en'rgicamente a
la formación de un territorio patrio baster .si, en m~o de 1976 el Gobierno sud
a:t"ricano anunció que había finalizado los planes para celebrar elecciones en el
Rehoboth Gebiet, que, seg'lÍn 10 previsto, en 1978 recibina autonoma limitada Y'
pasaría a llamarse Basterlandia. Seglin fuentes sudafricanas, las elecciones para
designar lm kaptein, o consejero principaJ., secelebrarm en Junio de 1977 Y' las
elecciones para designar un consejo legislativo se celebrar~ en septiembre.

Elecciones en Caprivi Oriental

55. En julio de 1976 se celebraron elecciones para designar 12 miembros del
Consejo Legislativo de Caprivi Oriental. Segtín f'uncion.-ios suda:t"ri.canos, E:l 83% de
los votantes registrados particip6 en la votaci6n. No ob/3tante, como '10 sefiallS la
SWAPO, las elecciones en los territorios patrios siempre se llevan a cabo en pre
sencia de mieni>ros de las fuerzas armadas Y' policiales sudafricanE.IS. El 22 de
septiembre fue designado el gabinete del territorio patrio, presidido por un
l~nistro Principal y que incluye l~s~carteras'de :t"inanzas, justicia,.~sa~idad, obras
públicas, edu~aci0n y ~c~icultura y silvicultura.

Ovambolandia

56•. En 1976, como parte de su plan para consolidar la fragmentaci6n de Namibia, el
Gobierno sudafricano asign6 a la Asamblea Legislativa de Ovambolandia dos nuevas
esferas de competencia legislativa (sanidad Y' caminos Y' transporte motorizado) y cre6
empresas basadas en el desarrollo separado en Ovambolandia Y' Kavangolandia (wase
el p~r. 140 infra) •.

.si focumentos Oficiales de la AsSDi>lea General! trig~simo pe~~odo de sesiones,
Suplemento No. 23 (A/10023/Rev.1L voL Ir. cap. X, anexo, párrs. c;A '" h)'
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5. SITUACION FUTURA DE NAMIBIA

A. Acontecimientos ocurridos en 1976 en relación con
laIiamada conferencia constitucional

57. En 1976 Sudáfrica trató de engai'1ar a la opinión pública mundiaJ. ensalzando
la importancia de la llamada conferencia constitucional como si fuera un paso hacia
la determinación del futuro del Territorio h/. En general, la política de
Sudáfrica ha sido tratar de persuadir a la comunidad internacional de que los
delegados a la conferencia representan a la totaJ.idad del pueblo de Nami-Dia;
que sus decisiones con respecto a la situación constitucional del Territorio repre
senGan fielmente la voluntad del pueblo; y que el Territorio alcanzaría la inde
pendencia si así lo decidieran los diferentes grupos de su población.

58. Desde el primer momento, las Naciones Unidas y la ~UA han denunciado a la
conferencia como una maniobra de Sudáfrica para fragmentar el territorio, perpetuar
el gobierno de la minoría blanca y mantener su control sobre el país. Las Naciones
Unidas y la ~UA también han denunciado que se excluyó de la conferencia a los
representantes de la SWAPO y de· otros partidos que se oponen a la política de
los territorios patrios.

59. Como se expondrá más adelante, la información disponible indica que tanto la
minoría blanca de Namibia como el Gobierno de Sudáfrica han manipulado y contr~

lado activamente a los delegados no blancos para asegurar que la conferencia
llegara a decisiones que permitieran a Sudáfrica mantener su control sobre el
Territorio, dando al mismo tiempo la impresión de que ha consentido en otorgar
a éste su independencia. Estas acciones son francas violaciones de las garantías
que Sudáfrica dio a las Naciones Unidas en el sentido de que corresponde al
pueblo del Territorio determinar su propio futuro político y constitucional.

Control de la conferencia 'Por los delegados blancos

60. Pese a que la conferencia contaba con 136 participantes, la delegación
blanca que cuenta con 3 miembros, todos ellos pertenecientes al National Party
of South West Africa, el cuaJ. forma parte del partido gobernante en Sudifrica,
fue la que ejerció control efectivo de la conferencia, evitando que se adoptaran
decisiones conducentes aJ. establecimiento de un Estado unitario, con efectiva
mayoría negra en su Gobierno centraJ.. De acuerdo con la prensa de Namibia, la
delegación blanca, encabezada por A.H. du Plessis, dirigente del NationaJ. P&rty
of South West Africa y por Eben van Zijl, ambos dr...scritos como conservadores
para quienes la idea de gobierno multirraciaJ. e~ anatema, pudieron dominar la
conferencia en virtud de cierto "sutil poder de veto", firmemente incrus'l.ado en los
procedimientos de la conferencia y debido al entendimiento tácito, instaUl~ado por los
blancos, de que todas las <lecisiones debían ser alcanzadas por consenso.

h/ Para obtener detalles sobre los miembros que componen la conferencia
constitucional y sobre sus decisiones anteriores, véase Documentos Oficiales de
la Asamblea General tri ésimo rimer errodo de sesiones Su lemento No. 23'
{A/3l/23/Rev.l , vol II, capítulo IX, anexo, parrs. 31 a 5 •
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61. Durante el afio 1916, la conferencia se carrr.cteriz6 por continuas disep.siones
entre la delegación blanca y los delegados no blancos, muchos de los cuales amena
zaron en varias oportunidades con retirarse definitivamente de la reunión, a menos
que se lograra un progreso _s r'pido hacia el establecimiento de un gobierno
JIIU1tirracial interino y hacia la creación de un Estado unitario. Los abandonos
fueron evitados por las t'cticas de Dirk Mudge, miembro de la delegación
blaDca, quien adoptó una postura _s moderada que la de 103 dirigentes de su dele
gación, y expresó su apoyo a las aspiraciones de los negros. A pesar de que durante
el &B.o hubo especulaciones sobre la posibilidad de que el Sr. Mudge, con el apoyo
del Primer Ministro B.J. Vo::-ster, pudiera provocar una ruptura oficial con el
Bation&l Party of South West Atrica, y fomar su propio partido multirracial para
de~iar al Sr. du P1essis, el Sr. Mudge DO ~lo permaneció en el Nationa1 Party,
sino que tambi'n dio su apoyo a propuestas que, en los hechos, perpe'tuarían el
control por parte de la minoría blanca.

62. Sin embargo, a pesar de las t~ticas de manipulación por parte de la delega
ción blanca, la creciente unidad y militancia de la de1egacdón no blanca evitó la
aprobación final de propuestas constitucionales para ser p?esentadas al Pl°imer
Ministro Vorster (v~ase ús adelante).

Actividades de la conferencia

63. La conferencia constitucional celebró su 'Última reunión plenaria en Junio
de 1976 y, en esa oportunidad, autorizó a su comit' constitucional, integrado
por "' miembros y presidido por el Sr. Mudge, a redactar un proyecto de consti
tuci&1 "a la brevedad posible".

64. El. 18 de agosto, el cClllité constitucional publicó una declaración en que
fi3aba el 31 de diciembre de 1918 como fecha para la independencia del Territorio
y preveía la creación de un gobierno provisional tan pronto como se hubieran sen
tado las bases constitucionales y se hubieran terminado las negociaciones con
Sud4trica con respecto a asuntos de inter~s mutuo (Walvis Bay, control de los
Ferrocarriles SUdatricanos t suministro de agua y electri:cidad y arreglos monetarios
y financieros). Según esa declaración, el gobierno provisional se encargaría del
traspaso de poderes y establecería un gobierno permanente dentro del cm1, parti
cularmente en el organismo central, se tomarían disposiciones para la protección
adecu6da de los grupos minoritariooJ. Asimismo, el comité reafirmó la interdepen
dencia de los diversos grupos de población, reiteró su firme deseo de mantener
"Atrica Sudoccidental" como.una unidad y recha~ó toda tentativa de resolver el
problema de Ifamibia por la violencia. A este respecto, el comit~ hizo un llamado
a todas las naciones civilizadas para "que se. opongan por todos los medios de que
dispongan a cualquier intento-de-:r:-esoiver nuestros problemas por la fuerzall

•

65. La declaración no satisfacía las exigencias de las Naciones Unidas y no
contenía ninguna propuesta concreta. De acuerdo con los despachos de prensa, la
fecha de la declaración hacía suponer que había sido emitida a instancias de
SwU:trica, en un intento de dar la impresión de que se estaban haciendo progresos
antes de la expiración de la fecha límite del 31 de agosto de 1976, el3tab1ecida
por .ü Consejo de Seguridad en su resolución 385 (1976), de 30 de enero de 1976,
para que, Sudátrica declarara su intención de celebrar elecciones libres en el
Territorio bajo la supervisión y el control de las Naciones Unidas.
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66. En una dec~aración pub1icada e~ ~8 de agosto, el Consejo de ~as Raciones
Unidas para Namibia hizo notar las deficiencias de las propuestas iJ. Describiendo
las propuestas como la IISS reciente y desacertada estl"atagema del Gobierno suda
triCEtllO, el Consejo t8Dlbién hizo notar que no guardaban ni siquiera una relaci6n
remota con ninguno de los requisitos para el logro de una libre determiuaci6n y
una independencia auténticas que habían establecido 19,s lfaciones Unidas y' que
eran totalmente carentes de legitimidad. El Consejo destac6 asimismo que, entre
otras omisiones, las propuestas no mencionaban la eliminaci6n de ~ legislaci6n de'
Ilpartheid, guardaban silencio acerca de la cele~ación de elecciones libreo bajo
la supervisión y el control de las Naciones Unidas y hacían caso ani,so de 1& SWAPO,
que había sido reconocida por la Organización de la Unidad Africs.D& y por las
Naciones Unidas cano la auténtica representante del pueblo n8Dlibiano. El. Consejo
seflaló además que la referencia a la ''unidad'' estaba expresada en ~rminos _bipos,
sin que se reconociera completamente la integridad territorial de Bamibia como
Estado unitario.

67. Los despachos de la prensa n8Dlibiana indicaban que la declaración del cClllit'
constitucional t8Dlpoco había losrado obtener la aprobación d~ varias delegaciones
no blancas. De ac1.\erdo con estas informaciones, las delegaciones herero, mestiza,
damara y tswana hab!an presentado· previamente recomendaciones sosteniendo que 1&
declaración debería: a) estipular expres8Dlente gue el gobierno provisional sería
multirracial y se establecería a más tardar el l. de enero de 1977; b) aceptar 1&
integridad territorial nf!!!!ibiana y el concepto de un Estado unitario; y e) contener
una oferta para celebrar conversaciones con la 8WAPO acerca de 1& composiciiSn de ' "
un gobierno provisi?na1. Las recomendaciones no fueron aprobadas debido 8, la
oposición del Sr. du Plessis.

68 • A mediados de septiembre, después de nuevas disensiones entre los participantes
blancos y no blancos, The Windhoek Advertiser informó que el cc.mité constitucioD&l,
bajo la conducción del Sr. van Zijl y del Sr. du Plessis, había acordado el esta- .
blecimiento de un gobierno de tres niveles.

69. Según varias informaciones, el primer nivel, o nivel nacional, que canpreme
ría representantes de todos los grupos étnicos, se ocuparía de todos los problemas
de interés general; el segundo, o nivel local, que comprendería U legislaturas
cuyos miembros serían elegidos por los respectivos grupos étnicos, sería responsa
ble de los asuntos concernientes a cada grupo individualmente. y el tercero, o
nivel municipal, sería elegido por los residentes de las ciudades.

70. Luego del anuncio de -la decisión' de principio de establecer un gobierno de
tres niveles, hubo informes acerca de una creciente controvers:i,a entre los dele
gados, particularmente con respecto a la división de tunciones entre el primer
nivel y el segundo, y acerca de la posibilidad de que' surgiera una crisis, que
podría lle'var al retiro de los delegados no blancos.

i/ Documentos Oficiales de la Asamblea Gener¡;; trigésimo primer período
de sesiones, Suplemento No. 2~ (A/3l/24), vol. I, p • 270 4).
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11•. Al comentar acerca de la crisis, un artículo en The Financia! Times (Londres)
del 9 de DOviembre de 1916 seflal6 que los delegados no blancos habían tenido
claramente la esperanza de que los poderes de las asambleas regionales estarían
.limitados a educaci6n, vialidad, salud y- turismo y- de que las políticas de formu
laci6n de decisiones que atectaran a la eCCIDomfa nacional, la división de la riqueza
y- su redistribu.ci6n equitativa serían confiadas al gobierno central. Los blancos.
sin embargo, con el fin de mantener el statu q"J.C ~n el cual ellos (y los intereses
extranjeros) monopolizaban -s del 90% de los medios de producción establecidos
y potenciales, tenían la intención de asegurar que el Gobierno central no fuera
más que un testaferro:

12.. Se inform6 q.u.e, adeJÚB, los blancos y- 10s no blancos estaban divididos acerca
de las cuestioneu relativas al tercer nivel de gobierno Y' a los derechos de pro
piedad Para los no blancos. Los no blancos insistían en que se les permitiera
comprar tierras en cualquier zona y- en que hubiera UD ÚDico consejo municipal para
cada ZODa urbana, en tanto que los blancos presionaban Para restringir el derecho
de,' los no blancos a COlllprar tierra Y' para establecer consejos municiPales separados
para las ciudades blancas, mestizas Y' atricanas, lo que, de hecho, reforzaría el
apartheid.

Esfuerzos de ~trica por manipular la conferencia

13. A pesar de sus esfuerzos por persuadir f4 la, opinión piíblica.mundial de que
la conferencia constitucional tendría libertad para decidir acerca del futuro del
Territorio, 10s despachos de prensa indican que Sudáf'rica, en realidad, controla en
gran medida a la conferencia por medio de la delegaciSn blanca. AdeJás. SUdáfrica
ha designado a los llamados asesores jurídicos para las delegaciones damara, tswana,
mestiza, ovambo, de Caprivi oriental Y' D81II&, los cuales según varias fuentes,
incluso ~e Windhoek Advertiser del 5 de enero de 1911, son ciudadanos sudafricanos
pagados directamente por el Gobierno sudaf'ricano. Estos asesores, debe sef1alarse,
fueron designados luego de la decisión de la conferencia de admitir a Stewart
8chwartz, abogado estadounidense especialista en derecho constitucional, como
asesor del jefe herero Clemens Kapuuo, líder de la delegación herero. Durante la
pri:ilera parte de la conferencia, el Sr. 8chwartz fue acusado de ser agente de la
Agencia Central de Inteligencia de los Estados Unidos (CIA) Y' de coiaborar con el
Gobierno sudafricano.

14. En noviEmbre de 1916, a causa del estancamiento, los 44 miEmbros del comit~
constitucional solicitaron una reuni6n con el Primer Ministro Vorster. Según
una fuente, las delegaciones no blancas babían tenido la esperanza de que el
Sr. Vorster emprendiera la tarea de per~adir a los blancos de que tomaran una
posici6n más flexible con respecto a la estructura de un gobierno de tres niveles.

15. Durante la reuni6n, el Primer Ministro Vorster dijo a los delegados que,
en vista de que SUdáfrica estaba sanetida a una fuerte presi6n internacional para
que se la viera desprenderse del Territorio, quería que la conferencia "dejara
de arrastrar los pies" Y' formara un gobierno provisional tan pronto como tu.era
posible. También sé informó que había advertido a los delegados que, si
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continuaban las demoras, la propia Sudáfrica podría imponer una constitución al
Territorio. El. Sr. Vorster agregó que, una vez que se hubieran formulado las
propuestas pa.ra un gobierno ':'.:1'Ovisional t él tomaría medidas inmediatas para
colocar al Territorio en el ~amino hacia la independencia.

76. A principios de diciembre, el comité constitucional adoptó por unanimidad una
resolución en que exhortaba al rápido establecimiento de un gobierno provisional
y ordenaba a los asesores Jurídicos que redactaran propuestas constitucionales
basadas sobre un gobierno de tres niveles antes de la reiniciación de la reunión
plenaria el 18 dp ~ uero de 1917. Desafiando las resoluciones de las Naciones
Unidas, el com.;t olicitó formalmente a Sudáfrica que mantuviera su ejército y
su policía en e... ....erritorio hasta que pudiera establecerse un gobierno soberano,
asegurando de tal manera que Sudáfrica pudiera controlar físicamente el Territorio
y continuar su represión de la población africana.

Reacciones ante la conferencia

a) Condena por la 8WAPO

77. Durante 1976, la 8WAPO continuó condenando la ll~ada,conferenciaconsti~~cio
nal cono una maniobra de Sudafrica para eng~lar a la comunidad internacional Y
rechazó las sucesivas recomendaciones dª".l¡:¡...conferencia como nuevas pruebas de la
intención d~'Sudáfrica de fra~lentar el territorio y neear al pueblo de N~ibia

su derecho a la libre determinaci6n.

78. Después del anuncio formulado por el comité constitucional el 18 de agosto
(véase párr. 64 supra), los dirigentes de la 8WAPO hicieron declaraciones en que
se reflejaba la oposición total de la organización a la designación de un Gobierno
provisional y su intención de proseguir la lucha de liberación nacional hasta que
se lograra una independencia genuina.

79. El 18 de agosto, el Pastor Festus Naholo, Secretario de Relaciones Exteriores
de la SWAPO, dijo que la 8WAPO rechazaba totalmente cuanto hubiera surgido de las
conversaciones porque las decisiones no representaban los deseos y aspiraciones
de todo el pueblo del Territorio. Además, el establecimiento del llamado Gobierno
provisional sólo se proponía reducir las presiones que se ejercían sobre Sudáfrica.
Dijo que los delegados a la Conferencia estaban meramente prestando apoyo al
apartheid e instó a los Estados del Atrica negra y a la comunidad internacional
a condenar la decisión que había adoptado Sudáfrica por intermedio de sus títeres.

80. En otra declaración, el Sr. ~jonga.rero, Secretario de Publicidad e Información
de la SWAPO en Namibia, dijo que la idea de un Gobierno provisional obedecía no
sólo a un deseo de disminuir la presión creciente ejercida sobre Sudáfrica, sino
también a un intento de satisfacer al mundo extE!rior mediante un engaño. Observó
que el agregar algunas i1marionetas", como el 'Gobierno provisional propuesto, a
un sistema que ya estaba corrupto no lo hacía a.ceptable, sino que sólo corrompía a
aquellos que se agregaban a él.
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81. DespuEs ~e 1& reuni6n entre 'el Primer Ministro Vorstt'I' y el comité
constitucional (vEanse los párrs. 74 y 75 surr:). PehJ' '·,tjn:rh5, :'pcr. L rio
de Publicidad e Informaci6n de la SWAPO, dijo que si Sudáfrica impon!a un
Gobierno provisional, la SWAPO se reservaba el derecho de recurrir al apoyo militar
de países amigos.

b) rm~.1§:.e.d~. deleGados !l"~..l-1!:. ~ferencia

82. A pesar del control ejercido por Sudáfrica en la. Conferencia., los delegados
no blancos siguieron de~ando sentado su descontento ante la posici6n de la dele
gacicSn blanca y se manifestaron conscientes de que se estaba utilizando la
cont'erencia para desvirtuar sus objetivos.

83. Las declaraciones citadas por la prensa pueden dar una pauta de la a.::t:'tud
de los delegados no blancos. Por ejemplo, el 15 de agosto de 1976, The Guardi.tm
(gnnchester) citó la C'.eclaración de un c:elecado p.estizo en el sentido -de que se -

~ estaba acorralando a los no ble.ncos) que se lú~ ponc.ría ante el hecho consUl:'ado
de un desarrollo separado y se les diría que la federación multiétnica era la
'linica opcicSn. Posteriormente, en otra fuente se citaba a. A.,ToF. Kloppers,
jete de la delegación mestiza, que habría dicho que la delegaci6n blanca mantenía
a'lin una actitud amo-sirviente y que toda. la conferencia reposaba en una base
de desigualdad. El Sr. Ia.oppers asregó que l~s blancos "luchaban a partir de
una base de poder y que nosotros Llos no blancosl carecemos en absoluto de una
base. El poder reside en esta asamblea legislativa exclusivamente blanca y en el
Gobierno exclusivamente blanco de Sudáfrica y nosotros carecemos totalmente
de voz".

84. Todavía a tines de noviembre de 1916, poco después de que se anunciara que
el comit' constitucional había aceptado por unanimidad la utilización de los
asesores legales para resolver las diferencias entre blancos y no blancos con
relación al establecimiento de un Gobierno en tres niveles (véanse los párrs. 68
y 69 supra), un informe publicado en The Windhoek Advertiser decía que los dele
gados a la conferencia habían amenazado nuevamente con retirarse a menos que los
blancos accedieran a sus pedidos, especialmente en relación con el derecho a
adquirir tierras en cualquier parte del Territorio.

85. El apoyo a la SWAPO que han demostrado par"cidos políticos que anteriormente
no estaban comprometidos (v'anse los párrs. 13 a 16 supre.) es otra nuestra <le la
insatisfacción generalizada con la llamada conferencia constitucionaJ..

86. Las declaraciones de dirigentes de estos partidos indicaban que habían decidido
unirse a la SWAPO porque sentían la necesidad de la unidad nacional y reconocían
que la SWAPO era la única organización capaz de unificar elementos diversos.
El Presidente de la NAPDO explicó que su partido había decidido que solamente
la SWAPO, como movimiento de liberación nacional y vanguardia del pueblo, podía
uniticar al pueblo namibiano para expulsar a Sudátrica. El dirigente del
Behoboth Wolkspartei dijo que su organización se había percatado de la necesidad
de que los partidos cuyas políticas eran similares y que se diferenciaran sólo
por el nombre trabajaran unidos por la liberac:í.6n de Namibia en su conjunto, y
se había disuelto e incorporado a la SWAPO a fin de ofrecer un ejemplo a otros
partidos. ----
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c) Opiniones de la comunidad blanca

81. La informaci6n disponible indica que la comunidad blanca est' dividida con
respecto al asunto del futuro. estatuto constitucional del Territorio. SegtÍn
un informe aparecido en The New Statesman el 3 de septiembre de 1916, POI' ejemplo,
la comunidad alemana, de 30.000 miembros, que controla la agricultura y el
comercio minorista, ha asumido una actitud cada vez ~ crítica respecto del
monopolio político ejercido por el National part~ en la Conferencia. Algunos
miembros de esa comunidad instaron a la delegaci n blanca a que adoptara una
posición más moderada y elaborara una solución constitucional donde se previera
un Gobierno nacional que satisficiera las demandas de las Naciones Unidas y la
SWAPO, y que, sin embargo, no amenazara seriamente el statu qua económico.

88. Editoriales publicados en The Windhoek Advertiser también han atacado firme
mente la posici6n de los delegados blancos a la conferencia y deplorado las
decisiones adoptadas por ella como un refinamiento de la política de bantustanes
que POdría terminar en la violencia. En un editorial publicado el 12 de noviembre,
el periódico describía las propuestas relativas a un Gobierno en tres niveles
sobre la base de una federación de estados étnicos como un "caMver con maquillaje"
y decía que el plan había aumentadó la amenaza de desorden pOlítico, derrama
miento de sangre e incluso muerte. El editorial advertía a los sudoccidentales
que se prepararan para los tiempos difíciles que se avecinaban puesto que la
perpetuaci6n del apartheid necesariamente encendería la mecha de la explosión.

89. Sin embargo otros informes indican que los modereAos siguen siendo una
pequef1a minoría de la poblaci6n blanca y que el 10% de los blancos sigue apoYando
al National Party.

B. Esfuerzos de los Estados Unidos de América
para fomentar un arreslo pacífico

90. Durante el afta 1976, los Estados Unidos iniciaron gestiones diplOlÚ.ticas
para lograr un arreglo constitucional en Namibia sobre la base d~ gobierno de
la mayoría. Según despachos periodísticos, la. iniciativa de los Estados Unidos se
debía al deseo de evitar un escalamiento del conflicto armado en el Arrica meri
dional, que podría llevar a la intervenci6n de potencias no africanas (como en
el caso de Angola) y a su vez terminar en el extraftamiento de Namibia del Occidente.
En un artículo del New York Times del 2 de septiembre de 1916, se seflal6 que los
Estados Unidos considerarían dicho extraftamiento desastroso, no s6lo políticamente,
sino también econÓMica y estratégicamente.

91. Esa iniciativa de los Estados Unidos con respecto a Namibia se esbozó
en una declaración de Henry Kissinger, entonces Secretario de Estado de los Estados
Unidos, hecha en Lusaka el 21 de abril de 197:6. En esa ocasión, el Sr. K1ss1nger
dijo que su Gobierno estaba convencido de que podía encontrarse una soluci6n
que incorpor~ra la igualdad de derechos para toda la población de Namdbia al tjempo
que se protegieran los intereses de todos los oue trabajaban y vivían en ella.
Para lograr ese objetivo, el Sr. Kissinger hizo un llamamiento al Gobierno suda
fricano para que permitiera a todo el pueblo y a todos los grupos de Namibia
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expresar libremente 7 bajo la supervisi6n de las Naciones Unidas sus op~n~ones

.obre su futuro político e inst6 a Sud&frica a anunciar W1 calendario definitivo
para el logro de la libre determinaci6n. También dijo que los Estados Unidos

··estaban dispuestos a trabajar con la canunidad internacional, especialmente con
los diri.gentes africanos, para de'terminar qu' medidas aumentarían las posibilidades
de una r'pida transición a la independencia 7 manifest6 que, una vez que estuviera.
en marcha un movimiento concreto, los Estados Unidos estarían dispuestos a
prc~orcionar al Territorio asistencia econ6mica 7 t'cnica.

92. En un intento de encontrar una soluci6n pacífica, el Sr. Kissinger se reuni6
con el Sr. Vorster en Junio 7 septiembre. Según despachos periodísticos, el
objetiyo del Sr. Kissinger era persuadir a Sud&frica de que negociara con la
SWAPO-y. celebrara-elecciones libres bajo la supervisi6n de las Naciones Unidas.
Despufs de la segunda sesi6n se inform6 que, aunque Sudáfrica había convenido en
asistir a conversaciones con la 6WAPO en Ginebra, lo haría s610 en calidad de
observadora. Sudátrica también se había negado a liberar presos políticos antes
de la Conferencia propuesta. La SWAPO, por otra parte, exigía que toda conver
sación sobre el futuro del Territorio se celebrara directamente entre sus repre
sentantes 7 los de Sudáfrica 7 versara i1nicamente sobre la transmisi6n del poder.
La 8WAPO insistió en que Sudáfrica debía convenir en retirar sus tropas del
Territorio 7 liberar a todos los presos políticos antes del comienzo de la
conferencia.

93. Después de una reuni6n con el Sr. Nujoma, Presidente de la S''lAPO, celebrada
en Nueva York el 29 de septiembre, el Sr. Kissinger, según se informa, anunci6
que se había progresado 7 que los Estados Unidos estaban actuando en el supuesto
de que, con el tiempo, se produciría una reuni6n en Ginebra. En cambio, se indicó
que el S~. !!l'ujoIla había dicho que los esfuerzos del Sr. Kissineer no habían proc.u:'
cido "niñgÚn progreso" 7 que sus conversaciones con el Sr. Vorster habían sido
"c~pletamente negativas ti • El Sr. NuJoma advirtió que la SWAPO intensificaría
las operaciones de guerrilla salvo que las negociaciones llevaran a una transici6n
pacífica al gobierno de la mayoría. Dijo que la 6WAPO estaba dispuesta a emprender
negociaciones constitucionales en Ginebra siempre que se cumplieran las condiciones
previas.

94. A fines de 1916, aún no se había podido concertar negociaciones entre los
representantes de Sudáfrica 7 los de la SWAPO.

c. Esfuerzos de Sud&fric{ por establecer VD gobierno provisional

95. A principios de 1911, los despachos de prensa indicaban la creciente ansiedad
por parte de Sudátrica de que la llamada conferencia constitucional aprobase
propuestas constitucionales definitivas lo antes posible e instaurase un gobierno
provisional a mediados de 1911. En un artículo de The Financial Times del 18 de
enero se sefIalaba que era cada vez és urgente que la conferencia alcanzase resul
tados positivos, en vista de que habían fracasado los intentos de los Estados
Unidos de concertar negociaciones constitucionales auténticas con participación
de la SWAPO (véanse los plÚTs. 90 a 93 supra). Según el artículo, el Sr. Vorst~r

parecía confiar en el Turnhalle para ganar ventaja frente a las Naciones Unidas'
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y la OUA, y de esta manera, frente a la SWAPO. En el artículo se decía que, si
el Sr. Vorster lograba convencer ~, los participantes de que aprobaran un "proyecto
de independencia suficientemente atractivo y ostensiblemente multirracial", que
previera a1guns. forma de elecciones en el Territorio, esperaba "anular sintult4
neamente el apoyo popular a la SWAPO y a sus guerrilleros y lograr apoyo inter-
nacional para el producto final". .

96. En enero de 1977, se inform6 que SudUrica, a trav's del National Party,
había presentado sus propias propuestas para la futura constituci6n de Namibia
y que utilizaría su influencia para lograr su aceptación.

97. Las propuestas del National Party recomendaban que el Territorio se convir
tiera en un Estado democrSOtico al estilo occidental con el nombre de "República
del Atrica Sudoccidental" con un gobierno de tres niveles que mantendría el
sistema actual de gobiernos locales seParados sobre una base 'tnica. Aunque las
propuestas incluían una carta de derechos destinada a prohibir la discriminación
"basada en el origen, el sexo, la lengua, la raza, las creen~ias religiosas o
la ideología políticaU

, se mantendría la prohibición impuesta a los no 'blancos
en lo que se refería a poseer u ocupar tierras en las regiones blancas. Según
The Christian Science Honitor, las-propuestas también estipulaban que no se
permitiría-&'-partidos ''marxista-leninistas'' participar en ninguna elección (otro
informe decía que los partidos marxista-leninistas serían proscritos). En su
comentario sobre esta estipulación, TIle Christian 8cience I{.enitor decía que lila
solución sudafricana de hecho impediría la participación de la SWAPO en el nuevo
gobierno".

98. A continuación se resumen las propuestas del National Partz según se reprodu-
j eren en el periÓdico The Windhoek Advertiser. \

Primer nivel (Gobierno central)

99. El primer nivel, o Gobierno central estará compuesto, en la rama ejecutiva,
de un Presidente y un Consejo de Ministros.

t
I

100. El Presidente será tambi'n P.residente del Consejo de Ministros y será
elegido anualmente entre los miembÍ\0s de ese órgano en forma rotativa. Los miembros
del Consejo de Ministros serán elegidos a razón de uno por cada grupo étnico; en
esa forma, un representante de cada grupo étnico tendrá la oportunidad de ocupar
el cargo de Presidente y Presidente del Consejo durante un afio. Todas las deci
sien~~s _, del Consejo se adoptarán por consenso.

101. El Presidente y el Consejo de Ministros tendrán responsabilidad con respecto
a "la mayor parte de los poderes importantes y efectivos". Estos poderes incluirán
las relaciones exteriores, la defensa, los transportes y comunicaciones nacionales,
la enseñanza superior, el agua y la energía, 'las minas, los recursos nacionales,
los ingresos producidos por su exportación, las finanzas y la policía y los
tribunales superiores.

,-
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102. El Gobierno central tambi'n incluirá una asamblea nacional- compuesta de
55 mi_bros, es decir, 5 miembros por cada grupo 'tnico. Estos miembros serán
elepdos por UD colegio electoral compuesto de miembros de los gobiernos del
sesundo nivel.. En las propuestas se prev' que la asamblea se reúna por lo menos
UD& vez por afio, pero, seg(in los informes de prensa no resulta claro cunes serán
sUs funciones legislativas.

SeSUD40 'nivel (grupos étnicos).
103. El segundo nivel canprenderá gobiernos separados para cada grupo étnico.
Batos gobiernos estarán encargados dentro de sus respectivas regiones ~ ele la
a¡ricultura '1' 1& torestación, el crédito agrícola y la tenencia de la tierra, el
bienestar social, las pensiones, el desarrollo de la comunidad, la ensefianza~

1.. tiDanzas (en el nivel secundario), los derechos mineros y las obras públicas ~

7 tendrá autoridad para conceder pr'stamos. Al parecer, las autoridades terri
toriales que ya han sido establecidas para los blancos, los basters, los bosqui
-ms; 108 caprivianos orientales, los k&vangos, los namas y los ovambos se
cODservarú CClllO Gobiernos de segundo nivel para estos grupos; en el caso de los
cta..ras, los tsvanas, y los hereros, que no tienen autoridades territoriales,
se crearm 6rsanos nuevos.

c) Tercer nivel (nivel Jt.unicipal)

104. En las propuestas se prew el mantenimiento de las actuales ciudades sepa
radas blancas, atricanas '1' mestizas. Cada ciudad tendrá su propio consejo
JIlUDiciPal, elegido por los que tengan derecho al voto en la zona de su juris
dicción. El !ierecho al voto será establecido en legislación separada y no habrá
"discriminación por razón de raza~ color, sexo o credo". Sin embargo, como las
actuales ciudades estm formadas segÚn delineamientos raciales, las propuestas
perpetuarm el apartheid también en este nivel. Para las ciudades vecinas se
establecerá una organización general para coordinar las cuestiones con especi~
reterencia a la planificación, y posiblemente para ocuparse de los problemas
interraciales.

Derechos de propiedad

105. En las propuestas se prev' la determinación de una ba.se sobre la cual "todos
los ciudadanos estarán autorizados a disfrutar de los derechos de propiedad y
tendrm derecho a ocupar locales en cualquier ciudad". Sin embargo, la-obtención
de derechos de propiedad en una determinada ciudad estará sujeta a las normas
del consejo de la ciudad y del sobierno de segundo nivel.

106. En las propuestas se expresa que "los derechos establecidos" en las' ciuda
des existentes deben ser reconocidos y protegidos; se debe impedir las pérdidas
financieras; se deben proteger los intereses de los grupos minoritarios y se
debeD :impedir "condicj.ones sociales indeseables" y "un descepso de las nor.mas
sociales" • Además, "nadie podrá obtener derechos o el derecbo a ocupar un local en
UD& zona municipal que esté gobernada de acuerdo con costumbres tradicionales".
Seg(Ínel periódico The Windhoek Advertiser "esto significa. que un hombre negro no
estar' autorizado a canprar una casa en una" zona blanca "tradicional"." /

,
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Declaraci6n de derechos

101 • En la declaraci6n de derechos se establecer' que la dignidad humana es
inviolable y se prohibir' la discr~naci6nbasada en "el origen, sexo, idioma,
raza, creencia religiosa o condici6n política". También se garantizar'
la libertad§.e prensa. "dentro de los lÚ1i.tes normales" y el derecho a poseer
propiedades. La declaraci6n de derechos ha sido criticada por Bryan.O'Linn,
dirigef1.te del Federal Party del Territorio, en raz6n de que muchas de las garantías,
especialmente las que se refieren al derecho a poseer propiedades, son vagas
y están calificadas con la misma terminología que se emplea para hacer ineficaces
los derechos y la libertad.

108. Después de la recepci6n de estas propuestas, un grupo de trabajo de doce
miembros del comité constitucional, compuesto de un miembro de cada grupo étnico,
con el Sr. Mudge como presidente, se fij6 un plazo de cuatro semanas para tratar
de eliminar las diferencias pendientes y producir un proyecto de constituci6n
definitivo y final para presentarlo al Primer Ministro Vorster.

109. Según informes de prensa, 10s delegados no blancos se opusieron altos
propuestas relativas a los derechos de propiedad.y también surgieron otros temas
de conflicto, incluida la cuesti6n de un primer ministro y el problema de la
representaci6n proporcional en el consejo de ministros y la asamblea nacional.
Los blancos propusieron que se eliminara el cargo de primer Llinistro, mientras que
los delegados no blancos insistieron en que se mantuviese el puesto, basándose
en que un Gobierno sin un jefe sería "débil y flojo". En cuanto al Consej.o de
Ministros propuesto, la delegaci6n ovambo propuso que los ovambos, como el grupo
étnico ES importante (46% de la poblaci6n) tuviesen dos representantes de ese
6rgano y el 30% de los asientos en la asamblea nacional. Se dice que esta propuesta
cuenta con el apoyo de la delegaci6n blanca, pero se oponen a ella los mestizos,
los damaras, los hereros, los damas y los basters, que insisten en la igualdad
de representaci6n. Según el peri6dico The Windhoek Advertiser, las delegaciones
no blancas temen que, al apoYar la propuesta ovambo, los blancos tengan la
esperanza de establecer un precedente que les permita reclamar una representaci6n
mayor en una etapa posterior, basándose en que ellos son el segundo grupo étnico
en importancia numérica.

D. Estatuto de Walvis Bay

110. En agosto de 1916, el Sr. Vorster anunci6 que se presentarían proyectos de
ley en el Parlamento sudafricano a principios de 1911 para volver a poner a
Walvis Bay bajo el cO!;ltrol administrativo de Su~ica. Walvis Bay tiene el puerto
ES' grande del Territorio y es el centro de la industria pesquera y donde se
encuentra la mayoría de la poblaci6n mestiza. El anuncio invalidaba la decisi6n

. adoptada el 18 de agosto por la conferencia constitucional (véase supra) de que la
cuesti6n del estatuto futuro de la zona estaría entre los asuntos que se negpciarían
entre dicha conferencia constitucional y Sud'frica antes del establecimiento de un
gobierno de transici6n, e ignoraba la demanda de la poblaci6n no blanca, repre
sentada por la SWAPO, de que se reconociera ª Walvis Bay como parte integral
del Territorio.
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l1l.. Desde el anuncio del Sr. Vorster, portayoces de grup~s no blancos en todo
el Territorio protestaron por la propuesta desanexi6n de Walvis Bay por ser 'sta
destructiva de la viabilidad econ6mica del Territorio, cuyo producto interno
bruto depende, en alrededor de un 25', de la industria pesquera y porque sería
contraria a los intereses de la poblaci6n mestiza que, contorme al nuevo arreglo,
sería gqbernada "por control remoto". Sin embargo, Sud'frica ha indicado que
seguir« adelante con la desanexi6n en la forma planeada.
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E. Nuevas decisiones de la Conferencia de Turnhalle

112. El 17 de marzo de 1977, los delegados que asistieron a la Conferencia de
Turnhal1e aprobaron por-unanimidad un proyecto de constitución para un Gobierno
provisional, que incluía las propuestas presentadas por el National Party de
Sudáfrica (véanse los párrs. 95 a 107 supra). Poco después, el proyecto de cons
titución, bajo la forma de "petición para el establecimiento de un gobierno provi
sional" fue presentado al Gobierno de Sudáfrica, que se esperaba promulgase legis
lación para que la constitución entrase en vigor y estableciese un Gobierno provi
sional para junio de 1977.

113. La única diferencia significativa entre el proyecto de constitución y las
propuestas del National Party ataflían a la estructura de la Asamblea Nacional
(véase el párr. 102 supra). En lugar de estar compuesta de 55 miembros, cinco
miembros por cada grupo~etnico, según se propus(.\ originalmente, la Asamblea,
según el proyecto de Turnhalle, comprendería un total de 60 miembros ¡ cuatro por
cada grupo étnico, y los restantes 16 escaños se distribuirían proporcionalmente
según el número de individuos de cada grupo étnico (censo de 1970).

F. Nuevas iniciativas de las Potencia!' ocd'iCdentales
para llegar a un arreglo pacífico

114. En abril de 1977, los cinco miembros occidentales del Consejo de Seguridad
de las Naciones Unidas (Alemania, República Federal d~, el Canadá, los Estados
Unidos de America, Francia y el Reino Unido) hicieron nuevos esfuerzos por 11esar
a un arreglo pacífico que estuviese de acuerdo con la resolución 385 (1976) del
Consejo de Seguridad."

115. Posteriormente, ellO de junio de 1977, después de la tercera de una serie
de conversaciones con los embajadores de los cinco Estados occidentales, se informó
de que el Primer Ministro Vorster había anunciado que su Gobierno abandonaría los
planes para establecer un Gobierno provisional basado en las propuestas de
Turnhal1e y que, en cambio, nombraría un administrador general para gobernar el
Territorio hasta que se celebrasen elecciones para una asamblea constituyente.
Se informótambien de que Sudáfrica aceptaría la participación de la SWAPO en las
elecciones y algÚn tipo de presencia de las Naciones Unidas y que había acordado
retirar sus tropas antes de la independencia, pero no antes de las elecciones.
Luego, el 21 de junio, el periódico Tbe Guardian (lianchester) inforrL.ó de que
Sudáfrica había convenido tambien en que la puesta en libertad de los presos polí
ticos debía ser decidida por un grupo de cuatro juristas, dos sudafricanos y otros
dos nombrados por el Secretario General. Sin embargo, las noticias indicaron que
Sudáfrica había permanecido firme con respecto a la cuestión de reanudar el control
directo sob~ Walvis ~.

116. El 6 de julio, la oficina del Primer Ministro Vorster anunció que el magis
trado M.T. Steyn, de la División del Estado Libre de la Corte Suprema de Sudáfrica
había sido nombrado Administrador General y que la fecha en que se hiciese cargo
del puesto, así como sus facultades y funciones, se darían a conocer posterior
mente mediante una proclamación.

-81-



G. ReacciÓD de la SWAPO ante la iniciativa occidental

117. El 2 de julio de 1977, el peri6dico The Times (Londres) informó de que el
Sr. Nujoma, Presidente de la BWAPO, habia dicho en una entrevista que la SWAPO
participaría en las elecciones bajo la supervisi6n de las Naciones Unidas, a
condici6n de que se retirasen las tropas sudafricanas. Se informó también de
que el Sr. Nujoma estaba de acuerdo en la idea de un administrador general,
siempre que fuese nombrado por las Nacion:as Unidas.

H. Posici6n de la ~UA

118. El Consejo de Ministros de la ~UA, en su 29~ período ordinario de sesiones.
celebrado en Libreville del 23 de junio al 3 de julio de 1977, aprob6 una resolu
ci~n (CM/Res.551 (XXIX» sobre la cuesti~n de Namibia, en virtud de la cual reafir
maba que cualquier acuerdo negociado que llevara a lIJamibia hacia la independencia
leg!tima debía basarse en las siguientes condiciones: a) el retiro de todas las
fuerzas militares Y' paramilitares de Sud'frica; b) la puesta en libertad incondi
cional de todos los presos políticos Y' el retorno de todos los namibianos que se
encontraran en el exilio; c) que cualquier autoridad provisional del Territorio
"fuese del Consejo de las Naciones Unidas para Namibia"; Y' d) que el Territorio
obtuviera la independencia con sus límites actuales, incluso Walvis Bay.

t
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6. EXPLOTACION y CONTROL DE LOS RECURSOS ECONOMICOS

A. Generalidades
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120. No obstante, según inform6 The Christian Science Monitor el 3 de agosto
de 1976, diversos intereses económicos esperaban explotar las reservas de minera
les a1Ín no aprovechadas del Territorio. El art!culo decía que "hombres con dinero
en sus bolsillos estaban a la expectativa, listos para volar a Namibia" tan pronto
como resultera claro que el Territorio estaba avanzando hacia una auténtica indepen
dencia política bajo un gobierno predominantemente negro que crearía un clima
estable para las inversiones. También se dijo que durante todo el tiempo trans
currido desde la primera serie de conversaciones entre el Sr. Kissinger Y' el
Sr. Vorster en junio de 1976, (véase el p'rr. 92 supra), hombres de negocios de
los Estados Unidos de Am~rica, el Reino Unido, Suiza, Francia y laRep~blica
Federal de Alemania habían visitado Windhoek para investigar las perspectivas y
que muchos estaban ansiosos por invertir, siempre que recibieran garantías en
materia de seguridad política. En el artículo se observaba, sin embargo, que
la eficaz explotación de los recursos naturales dependía de un suficiente desa
rrollo infreestructural, particularmente carreteras, vías f~rreas Y' agua; por lo
tanto, parecía inevitable que aiín despu~s de que Namibia hubiera alcanzado la
i~~~~~~b~o~~b~roohh~b,t~~~~q~u:e~c;o~n~t~i~~;a;r~d;e~p~e;n~d;i;e;n~d~o~ ~~ ~~ ~
de la asistencia de SUd'frica, así como del capital eXtranJero, aunque el papel
de los blancos sería en última instancia el de t~cnicos.

ll~ ~ De acuerdo con informes publicados en 1975 Y' 1976, la intensificación de la
lucha militar Y' la inseguridad acerca del futuro estatuto del Territorio han afec
tado considerablemente a la economía namibiana dominada por los blancos. Los
artículos publicados en J.a prensa señalan, entre otras cosas, que ha habido una
salida sustancial de reservas monetarias, un aumento de la emigración de blancos,
una creciente desocupación Y' una declinación en las inversiones extranjeras. En
septiembre de 1976, el Presidente de la Cámara de Comercio de Windhoek, integrada
totalmente por blancos, dijo que su organización enfrentaba problemas que jamás
había encontrado antes en sus 55 años de existencia, porque nadie parecía saber
qu~ había de deparar el futuro.

121. La prensa namibiana ha expresado una op1n1ón s1mi1ar con res},lt:cto a la
necesidad de continuar la dependencia económica. Según un editorial publicado
en The Windhoek Advertiser el 4 de agosto de 1976, la idea de una futura depen
dencia econ6mica podría ser compatible con la independencia namibiana, siempre
que los blancos no siguieran utilizando el estado relativamente subdesarrollado
de la economía de Nandbia como justificaci6n para dejarse dominar políticamente .'
por Sud'frica. En el editorial se formulaba asimismo la acusación de que la
política de Sudafrica de forzar a Namibia a depender de las importaciones sud~ .
africanas 11abía sido la r.azón por la cual el Territorio no había logrado un desa
rrollo m's rápido, particularmente en el campo de la industria secundaria.
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B. Minería

122. El inter~s de Sud4trica y de los círculos comerciales internacionales en
Bamibia radica fundamentalmente en sus yacimientos minerales conocidos y por des
cubrir. Namibia es el mqor productor mundial de diamantes, una importante fuente
de cobre, plomo, zinc, litio y cadmio, y puede llegar a ser la m~or fuente mun
dial de uranio durante el resto del siglo.

123. En 1976, se informS que se habían realizado importantes descrubrimientos de
nuevos yacimientos minerales, incluso depósitos de fosfatos marinos y glauconita
"de importancia' industrial" cerca de la desemhnt!adura del r!o Cunene, que sirve de
límite entre Namibia y Ango1a. Fotografías tomadas desde sat~lites tambi~n habían
revelado la existencia de un cintur6n anfibo1ítico repleto de uranio y otros minera
les a 10 1arp.o de la costa, en comparación con e1- cual las reservas conocidas de ."
uranio' de la"mina Rossing (v~_ase el p~rr. 129 fIltra) eran "insignificantes".

124. Según despachos de prensa, la incierta situaci6n política contribuy6 al estan
camiento de la economía durante el período al que se refiere este informe. La
industria minera fue la~ afectada por este estancamiento. Bo se hicieron nuevas
inversiones de importancia y al parecer la producci6n de meta:!.es comunes, en
particular de cobre, disminuyS signiticativamt!nte. No obstante, se informS que
la industria de diamantes, que normalmente genera bastante _s de la mitad del
valor total de ia producciSn minera, se había recuperado en gran medida de los
efectos de la recesi6n econSmica de 1974.

12~. La declinaciSn, segGn los despachos, se debiS asimismo a una serie de otros
factores, entre ellos la disminución~e la tasa de prospección en 1975 en coroparacíón
con años e~teriores. la caída del precio mundial del cobre y la escasez de ~ano de
obra. Por ejeap10, se inform<5 que la. mina Tsumeb, la maYor producto~a de cobre y
p1ol'l,o, había. pe~"dido aproxima4~ente el 20% de su mano de obra b1e.ncf:l. debido a su
proximidad a la pr1ncipal zona de operaciones de la SWAPO.

Diamantes y metales comunes
.

126. No se dispone de datos estadísticos sobre la producciSn y las ventas de
diamantes ni de metales comunes en 1975. En 1973, el 1Í1timo afIo sobre el que se
dispone de informaci<5n, el valor total de los minerales vendidos sumS 230 millo
nes de rand, de los cuales los diamantes representaban 147 millones (64%) y los
metales comunes 83 millones (36%). El cobre negro (34,2 millones de ra.nd) y el
plomo refinado (17 millones de ra.nd) fueron los principales metales comunes
exportados.

127. En 1975, la compafIía De Beers Consolidated Mines, Ltd., de SUd'frica, propie
taria de la Consolidated Diamond Mines of South West Atrica. Ltd. (CDM), la iínica
empresa productora -de diamantes del Territorio, declaró ~20,7 millones de rand
de utilidades despu~s de deducidos los impuestos, lo que representa un aumento
de 19,7 millones de rand con respecto a 1974. Durante el afio, De Beers tambiSn
aument6 en 5 centavos sudafricanos su dividendo por acci6n, a un total de 61 centavos t

l •••
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lo ';a,ue representa un aumento de 9%. Según ciertos informes, De Beers deriva entre
un cuarto y un tercio de sus ingresos de las operaciones namibianas de la CDM.

128. De acuerdo con la info.rmación disponible, en 1976 la Tsumeb Corporation Ltd.,
la principal productora de metales comunes, cerró dos de sus cuatro minas. como
resultado de la baja de los precios del cobre en el mercado mundial. Las minas
afectadas :rueron la mina Kombat, la segunda en tamafto de la empresa, y la mina
Asis Ost, que había sido abierta en 1974. La mina Kombat había producido aproxi
madamente 3.800 toneladas métricas de cobre y 5.900 toneladas métricas de plomo
anualmente. Un artículo publicado en The Windhoek Advertiser el 15 de marzo de
1976 describía el cierre de la mina Kombat, que había empleado 140 blancos y
700 africanos, como uno de los más duros golpes para la comunidad de negocios del
Territorio. Se espera que la Tsumeb continúe los preparativos para la explotación
de un yacimiento de alta ley en Asis West, Q.ue es una extensión de la mina Kombat,
y comience sus operaciones en 1979.

Uranio

129. Como ya se ha informado, los grandes yacimientos de uranio de Rossing atraen
cada vez más la atención mundial Jj. Se calcula que la mina tiene reservas que
ascienden a 100.000 toneladas métricas y se estima que requerirá una inversión
total de 750 millones de libras esterlinas. Se prevé que en el decenio de 1980
la mina cubrirá una parte importante de las necesidades mundiales de uranio, a
razón de 5.000 toneladas métricas por afio. Se considera que esa producción reviste
especial importancia para Sudáfrica, así como para el Reino Unido, el Japón y
Francia, que ya han concertado contratos para la compra de cantidades importantes
del mineral. En 1976, funcionarios de la mina declararon que no se esperaba que
Sudáfrica recibiese uranio de la mina durante algún tiempo, puesto que ya se
había vendido en el exterior la producción prevista hasta mediados del decenio
de 1980. Sin embargo, de conformidad con los términos de la Atomic Energy Act,
de 1948, Sudáfrica tiene derechos exclusivos respecto de la búsqueda, la explo
ración y la extracción de uranio y puede, en cualquier momento y aún sin mediar
contrato alguno, hacer valer los derechos que legalmente le corresponden con res
pecto a la totalidad de la operación. La SWAPO ha declarado que las consecuencias
que podría tener el acceso directo de Sudáfrica al uranio namibiano son motivo
de gra.ve preocupaci6n, habida cuenta de la capacidad de ese país de producir uranio
enriquecido, que, a su vez, favorece su capacidad potencial de fabricar armas
nucleares. A este respecto, cabe señalar que un artículo de The New York Times, de
5 a,e diciembre de 1976, sobre la producción de bombas atómicas mediante la utiliza
ción del combustible consumido de reactores nucleares, estimaba que Sudátrica estaría
en condiciones de producir bombas nucleares en- tres afios.

130. Debido al carácter secreto impuesto por Sudátrica a toda esta cuestión en
virtud de la Atomic EnerBY Act, no se dispone de información concluyente con res
pecto a la propiedad de la mina de uranio de Rossing. Como se ha indicado ante
riormente, se supone que tienen participación en esa mina la Rio Tinto Zin
Corporation, Ltd. (RTZ) del Reino Unido; la Rio A1gom, Ltd., subsidiaria de la RTZ;

Ji Ibid., Suplemento No. 23 (A/31/23/Rev.1), vol. II, cap. IX, anexo,
pirra. l43-a:L52.
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la IDc1uatrial DevelOCnt COl])O!'ation (100) de Sudtrica, unr\ entidad paraestatal;
'l'otal::Compynie mini re et nuclia1re (CMN) de Francia y la General Mining and
ftnance Corporation, de Sudltrica.

131. Si bien la M'Z fue en un principio la principal accionista, se inform6
tD 1916 que, a fin de coapletar la tinanciaciSn de la mina, esa empresa había
reducido su participaci& del 54 al 45,2%, conservando derecho a s6lo el 25,1'
te los votos. Se. un documento preparado poI' Christian Concern tor Namioia,
una orpnizaci6n con sede en el Reino Unido, ello se traducir!a en que, en el
futuro, las decisiones'en materia de política con respecto a la mina de Rossing
estarían fUertemente influenciadas o incluso controladas por intereses sudafri
canos y "en el fondo, por el Gobierno de Sud'frica". El documento señalaba
t_bifn que las sanancias derivadas de la mina, que, en vista de los precios en
alza del uranio en el mercado mundial, ascenderían a 100 millones de libras ester
linas anuales t ''beneticarían poco o nada a la comunidad namibiana".

132. En octubre de 1916, la RTZ anunci6 que, debido a dificultades t'cnicas, la
mina no alcanzaría su nivel múilllO de producci6n a principios de 1911 como se
había proyectado' en un principio. En una declaraci6n dada a la publicidad por
la empresa, se dijo que si bien los problemas habían sido identificados y rec
tificados, era preciso hacer ciertas moditiqaciones en la planta y que el
losro del nivel m4xi.mo de producci6n se atrasaría unos 18 meses. Con todo, se
hab!a iniciado una explotaci6n limitada y se estaba prOduciendo cierta cantidad
de Sxido de uranio. Sestin The Times de Londres, el retraso producido en Rossing
ten!a impOrtancia para la R'l'Z, no siSlo por la p'rdida de ingreso inmediato que
sisniticaba, sino en un sentido mú amplio, por cuanto cualquier demora har!a
disminuir la suma total que la R'1'Z podía esperar ganar antes de que un gobierno'
de lá SWAPO llesase al Poder y expropiase la mina o impusaese un nivel de impues
tos de carácter punitivo a los propietarios.

133. Otros despachos de prensa publicados en el curso del año señalaban que la
• estaría en realidad procurando acelerar la producci6n antes de que se esta
bleciese Ull gobierno de la SWAPO. En julio, el Daig M§il de Londres observ6
CJ-, aunque hasta la fecha se había cre!do que Rossing tenía s6lo y~cimient9s

.' de' baja ley, aptos para la explotaci6n minera a tajo abierto, la RTZ'había colo
Ctado 15J.timamente avisos para contratar ingenieros de minas subterráneaS. En
"lista de que el costo de las explotaciones mineras subterréeas era el do'ble que
el de las explotaciones a tajo abierto, esos avisos; según el. despacho de prensa,
hab!1ID dado lusar a especulaciones en el sentido de que los yacimientos subte
rr'-os del mineral eran mucho mú ricos de lo que se había pensado originalmente
o de que la R'l'Z pensaba dedicarse a la explotaci6n de bolsones de mineral de alta
ley,habida cuenta de la incertidumbre política.

C. Pesca

134. En 1976, se intorm6 que el sector de la pesca, que despu's de la miner!a es
el sector mú lucrativo explotado por intereses blancos, enfrentaba una crisis
srave debido a la brusca d:i.sminuci6n de la disponibilidad de sardinas y anchoas,
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las dos especies que constituyen la base de la industria. En vista de la situa
ci~n existente, para. la cual aiín no se había encontrado una explicación satisfac
toria, el Gobierno de Sud'frica había dado orden a expertos en la materiti. (le que
iniciasen inmediatamente una investigaci6n científica y presentasen un informe
a más tardar en febrero de 1977, en que se dictaría la correspondiente regla.men
taci6n para la temporada de pesca de 1977.

135. En 1974, el iÍltimo año con respecto al cual se dispone de informaci6n, la
industria pesquera produjo 10,3 millones de pescado enlatado y 161.766 toneladas
métricas de harina de pescado. En 1974, las utilidades superaron los 100 millo
nes de randa

D. Agricultura y ganadería

136. La cría de gt\nado bovino y de caracul sigue siendo una de las principales
actividades agropecuarias de los blancos en Namibia, y normalmente representa
el 98,5% del total de la producci6n agropecuaria (96 millones de rand en 1974).
Tradicionalmente, casi todo el ganado bovino que se vende se exporta en pie a
Sudafrica, en tanto que las pieles de caracul se venden en subasta en el Reino
Unido, principalmente bajo el nombre de fábrica "Swakara".

137. A principios de 1976, se informo de que se estaba reorganizando la industria "
ganadera, con el objeto de sacrificar una proporción m~or de ganado bovino en
las tres factorías locales, que son de propiedad de empresas sl1.dafri.canas, y
exportar la carne congelada a SUdátrica o al exterior si había mercados. Para

'-. financiar la ampliaci~n de las factorías de manera de dar cabida a 200.000 cabezas
"de ganado anualmente, la South West Africa Meat Producers' Ass(.'ciation, una coope
rativa de agricultores, obtendría Ul! pr~stamo de 2 millones de rand del Gobierno
de Sudafrica, que dedicaría a formar una empresa central junto con los propieta
rios de las factorías. La Asociación tendría tambi~n la posibilidad de obtener
el ~ontrol absoluto de todas las actividades de comercializaci6n del territorio
por un período de 10 a 15 años~

E. Territorios patrios

138. A fin de lograr la aceptación de su política de desarrollo separado, .
Sudafrica ha intensificado su propaganda sobre el desarrollo de los territorios
patrios en Namibia. La propaganda se basa en las supuestas ventajas que, seg(Ín
afirma, ha traído aparejadas la ejecuci6n de un pequeño n1Ímero eimb6lico de pro
yectos industriales y agropecuarios, en particular en Ovambolandia y Ka.vangolandi~ !J.
Esos proyectos han sido" financiados por la Sociedad Bantú de Inversiones de
Sudafrica, un órgano estatal, dirigido por blancos, que tiene por objetivo oficial"
proveer fondos y asistencia t~cnica a los africanos con el fin de que establezcan
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•• propias empresas o mejoren las que tienen. No obstante, al mi8lllO tiempo la
Sociedad Bantú de Inversiones está autorizada para establecer Y' explotar por su cuent a
empresas industriales, comerciales ~ mineras o financieras. Si bien en los esta·~

tutos de la Sociedad Bantú de Inversiones se estipula ~ae a la larga estas empresas
pueden venderse a los africanos, pocos africanos han podido acumular el capital
necesario Para efectuar dichas adquisiciones Y' casi todas las empresas han Eeguido
en manos de la Sociedad Bantú de Inversiones.

139. EDtre 1964 Y' 1913, la Sociedad Bantú de Inversiones invirtió UD total de
15 millones de raDd en diversas empresas en los territorios patrios, que en su
JIUQ'Oría aún dirige Y' controla, Y' cre6 UD total de 1~450 puestos de trabajo. Para
1911, la Sociedad Bantú de Inversiones planea invertir otros 22,5 millones de rand
Y' aumentar a 5.000 el número de empleos. Dsdo que el número de empleos creados Y'
previstos es insignificante si se lo compara con las poblaciones totales de los
territorios patrios, este supuesto desarrollo está de acuerdo con uno de los
princiPales objetivos de la pol!tica de los territorios patrios: asegurar una
reserva amplia de africanos que, debido a la falta de oportunidades de empleo en
los territorios patrios, se vean obligados a convertirse en trabajadores migrantes
mal remamerados. Cabe sefialar COI10 ejemplo que, desde la creación en 1964 de la
Sociedad Bantú de Inversion~s, el número de ~ricanos que se han visto Obligados a
ocuparse de tareas por contrata mal remuneradas ha seguido relativamente
constante (aproximadamente 43.000 trabajadores) Y' que la m&y'oría de los residentes
de los territorios patrios ha seguido dedicándose a la agricultura de subsistencia.

,,
140. Como se ha sef1alado más arriba, a fin de afianzar la política de los terr~
torios patrios, en 1916 el Gobierno de SUdátrica cre6 sociedades separadas de
desarrollo para Ovam~landia Y' Kavangolandia que a la larga están destinadas a
asumir las funciones de desarrollo que antes ejercía la Sociedad Bantú de
Inversiones. SegÚn un informe de la prensa de NSIIlibia, cada una de estas sociedades
está dirigida por una junta de directores integrada igualmente por blancos y afri
canos Y' presidida por UD blanco. Además, en el curso del afIo, la Sociedad Bantú
de Inversiones dio considerable publicidad a la creación en Hererolandia de la
primera empresa de los territorios patrios en que participaban inter,eses económicos
<extranjeros. A' continuación se reSUDle la información de que se dispOne sobre los
nuevos acontec~ientos ocurridos en Kavangolandia Y' Hererolendia.

. Kavangolandia

141. Ka"lré.nsolandia es uno de los cuatro territorios patrios de Nami'bia que, según
la Comisión Odendaal, nunca podría ser totalmente viable económicamente !J. Aunque
la zona está menos densamente poblada que Ovambolandia, también hq menos aguas
subterráneas y sólo ei 30% de la tierra sirve para aPacentar ganado. Debido a la
aridez de la zona, segÚn se informa, la agricultura, que es la principal actividad
de los habitantes, sólo alcanza el mero nivel de subsistencia.

y Los otros son Tswanalandia, Namalandia Y' Kaokoveld.
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142. La Sociedad Bant~ de Inversiones ha emprendido dos proyectos agropecuarios
en Kavangolandia: un proyecto de explotaciSn ganadera de 250.000 hectáreas con
capacidad para 10.000 cabezas de ganado, que en su mE\Yoría ser' comercializado, y
un proyecto de riego en Mu1a(e que, seg~n se prevG, llegar' a abarcar 480 hect~eas
de cultivo de maíz y hortalizas para el consumo nacional y probablemente pultivos
comercializables como el algodón y el tabaco. En 1976, se informo que la Sociedad
de Desarrollo Kavango había comenzado los trabajos de un tercer proyecto de ~iego

en la parte occidental del territorio patrio cerca de Mosese.

143. Si bien se ha dado considerable publicidad a estos proyectos en publicaciones
sudafricanas y en la prensa de Namibia, los datos de que ::le dispone indican que
relativamente pocos kavangos participar'n en estos proyectos y que su funci6n se
limitara a proveer mano de obra.

144. Con respecto al proyecto de explotaciSn ganadera, se ha informado de que los
kavangos, cuyo niímero inicial no pasar' de 300, participarán ooicamente en calidad
de aprendices, y de que el proyecto estar' dirigido por la División de Agricultura
de la. Sociedad Bantií de Inversiones en "asociacion" con el gobierno del territorio
patrio de Kavangolandia. Por otra parte, se permitir' a los representantes de los
agricultores blancos utilizar las tierras sin tener que pagar por ello.

Hererolandia

145. En marzo de 1976 se inform6 de que la Sociedad Bant~ de Inversiones, junta
mente con la Walter Rau Company de la República Federal de Alemania, el segundo
fabricante mas importante de margarina en Europa, y la Delcor (pty.) Ltd., una
compañía sudafricana, tenía planeado establecer una prensa de aceite, a un costo
de 500.000 rand en Hererolandia, en Karara. La f'brica, que solo contratar' tra
bajadores hereros, tiene previsto exportar toda su produccion a excepción de tor
tas de aceite para alimentacion de ganado. Según parece los namibianos no perci
birán ning~n beneficio, directo ni indirecto y, como de costumbre, los beneficios
serán r.etenidos por el Gobierno de Sud'frica o repatriados.

F. Hacienda pública

146. Se recordará que en virtud de las disposiciones de la Ley de 1969 sobre asun
tos del Africa Sudoccident&l (South West Africa Affairs Act, 1969) mI, Sudáfrica
asumi6 el poder de recaudar directamente los impuestos en el Territorio. En conse
cuencia, Sudáfrica recauda todos los impuestos sobre minas y minería, que consti
tuyen normalmente al menos una tercera parte de los ingresos totales, los impuestos
sobre las sociedades, los impuestos sobre los beneficios no distribuidos, los
impuestos aduaneros y sobre el comercio interior y los gravámenes por concepto de
timbres, transferencias y alquileres.

!I Las disposiciones financieras de la South ''Test Africa Affairs Act, 1969
se resumen con mayor detalle en Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo período de sesiones, Suplemento No. 23 (A/10023/Rev.l), vol. 11, cap. X,
anexo, párrs. 180-191.
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147. No se dispone de c~culos oficiales de los ingresos de Sud~frica procedentes
de Nmibia para 1976-1977. Seg(m informes de prensa, los gastos de Sud~frica se
estiman en 192,4 millones de rand de los que la administraci6n y el desarrollo
bant~es recibir~ 51,1 millones de rand; asuntos hidr~ulicos, 30,0 millones de rand;
asuntos relacionados con los mestizos, Rehoboth y Nama, 14,0 millones y educaci6n
bant~, 3,7 millones de rand. Cabe seÍialar que de los 30,0 millones de rand adjudi
cados para asuntos hidr'ulicos, s6lo 8,0 millones de ranu., es decir, menos del 30%
ser~ empleados Para abastecer de agua a los territorios patrios.

148. La Admdnistraci6n territorial recauda los impuestos sobre la renta personal,
licencias de negocios, licencias por tenencia de perros y de caza, impuestos sobre
veh!culos de ruedas y sobre veh!culos de motor y algunas multas. Tambi~n percibe
un abono estatutario del Gobierno. de SudG.frica.

149. SegGn informes aparecidos en la prensa, los ingresos de la Administraci6n
territorial en 1976, incluido el abono estatutario de SudG.frica, ascenderían a
105,7 m.i.llones de rand ¡ue, juntamente con un super'vit estimado en 21,5 millones
de rand del ejercicio 1 75~1976, darían un total de ingresos de 127,2 millones de
rand. Los gastos se es imarou en 119,6 millones de rand, de los que 15,4 millones
de rand se destinarían educaci6n de los blancos; 13,7 millones de rand para ser
vicios de salud; 34,5 millones de rand para construcci6n de carreteras; 16,0 millo
nes de rand para la cuenta de edificaci6n y'casi 11 millones de rand para un fondo
que proporciona pr'stamos a bajo inter~s a las municipalidades blancas. Los cr~

ditos consignados para la educaci6n de los blancos por la Administraci6n territo
rial son un h16% ds altos que los aprobados para la educ.aci6n de los bantiíes por
el Gobierno de SudG.frica.
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CAPITULO IX

SAllARA OCCIDENTAL

A. EXAMEN DE LA CUESTION POR EL COMITE ESPECIAL

l. El Comité Especial examin6 la. cuesti6n del Sáhara OCcidental en su 108980. sesi6n
celebrada el 4 de agosto de 1971•.
2. Al examinar el tema, el Comité Espe~ial tuvo en cuenta las disposiciones de
las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida en particular la
resoluci6n 31/143 de 17 de diciembre de 1916 relativa a la aplicaci6n de la
Declaraci6n sobre la concesi6n de la independencia a los países Y' pueblos colonia
les. En el párrafo 12 de esa resoluci6n, la Asamblea pidi6 al Comité Especial q'l:le
"siga buscando medios adecuados para la aplicaci6n plena e inmediata de la resolu
ci6n 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios que todavía no han
logrado la independencia". Asimismo el Comité Especial tuvo en cuenta la resolu
ci6n 31/45 de la Asamblea General de l~ de diciembre de 1976 relativa a la cuesti6n
del S~ara Occidental.

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí el documento de
trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al presente capítulo) que
contenía información sobre acontecimientos relacionados con ese Territorio.

B. DECISION DEL caHITE ESPECIAL

4. En su 108980. sesi6n, celebrada el 4 de ago~to, después de oir una declaraci6n
del Presidente (A/AC.I09/PV.l089), el Comité Especial decidi6 sin objeciones, con
sujeción a las directrices que la Asamblea General pudiera formular a este respecto
en su trigésimo segundo período de sesiones, examinar el tema en su pr6ximo período
de sesiones, Y' autorizar a su Relator a transmitir a la Asamblea toda la informa
ci6n disponible sobre la cuesti6n, a fin de facilitar el examen del tema por parte
de la Asamblea.
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SAIIARA OCCIDENTAL

l. ANTECEDENTES

l. Se recordal·á que el 14 de noviembre de 1975, los Gobiernos de España, Marruecos
Y' Mauritania convinieron en una declaración de principios, también conocida como
Acuerdo de Madrid al, con respecto al Territorio del Sáhara Espaf.ol. Según la
Declaración, España pondría término a su presencia en el Territorio a más tardar
el 28 de febrero de 1976 y, en el ínterin, transferiría sus poderes a una adminis
tración temporal que se constituiría agregando dos Gobernadores Adjuntos, designa
dos por Marruecos Y' Mauritania, al Gobernador General existente a la sazón. En el
Acuerdo también se disponía que la Yema'a (Asamblea General), que expresaría la
~pii1ión de la población sahariana, colaboraría en esa administración.

2. . El Gobierno de Argelia se opuso al Acuerdo de Madrid y acuse. al Gobierno
espaftol de repudiar sus obligaciones con respecto a la descolonización del
Territorio~ violar el derecho interna~ional y ceder ante presiones externas al
convenir en entregar el Territorio a Marruecos y Mauritania 'b/.

3. Más adelante, en su trigésimo período de 'sesiones, la Asamblea General aprobó
dos resoluciones sobre la cuestión del Sáhara Español. Por la resolución 3458 A
(XXX) de 10 de diciembre de 1975, la Asamblea General, entre otras cosas, reafirmó
el derecho inalienable del pueblo lel Sáhara Español a la libre determinación, de
conformidad con la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países
Y' pueblos coloniales, que figura en la resolución 1514 (XV) de la Asamblea General,
de 14 de diciembre de 1960; pidió al Gobierno de España que, en su calidad de
Potencia administrado'ra, adoptara inmediatamente todas las medidas necesarias, de
fbrma qu~ todos les saharianos originarios del Territorio pudieran ejercer plena

"'Y' libremente, bajo la ¡;;;¡pt:rvisión de las Naciones Unidas, su derecho inalienable
a la libre det~rminación; pidió al Secretario General que, en consulta con el
Gobierno de España Y' con el Comité Especial, adoptara las,medidas necesarias para
la supervisión del acto de libre determinación; e instó a todas las partes a que
procedieran con moderación y a que desistieran de toda medida unilateral o de otra
índole ajena a la decisión de la Asamblea.

4. Por resolución 3458 B (XXX) de 10 de diciembre de 1975, la Asamblea General
tom6 nota del Acuerdo tripartito firmado en Madrid; reafirmó el derecho inalienable
de todas las poblaciones saharianas originarias del Territorio a la libre determi
nación; y pidió a la administración provisional que adoptara todas las medidas
necesarias para asegurar que todas las poblaciones saharianas originarias del
Territorio pudieran ejercer su derecho inalienable a la libre determinación por
medio de una consulta libre organizada con el concurso de un representante de las

. Naciones Unidas, nombrado por el Secretario General.

al Documentos Oficiales del Consejo de 8eguridad, trigésimo año, Suplemento
de octubre, noviembre i diciembre de 1975? documento 8/11880, cnexo III.

bl Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período de
sesioñes, Suplemento No. 23 (A/31/23/Rev.l), vol. II, cap. XI, anexo I, párr. 34.
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5. De conformidad con el Acuerdo de Madrid, el Gobierno español puso t'rmino defi
nitivamente a su presencia en el Sáhara Espaiiol el 26 de febrero de 1916, sin que
la población del Territorio hubiera ejercido su derecho a la libre determi~ación,

de la forma que pidiera. la Asamblea General. No obstante, la Yema'a aprob6 el
retiro de España y el traspaso de la autoridad a Marruecos y Mauritania si.

6. En sus respuestas a las invitaciones de los Gobiernos de Marruecos y de
Mauritania para que enviara un representante a fin de que asistiera a las delib~

racion.es de la Yema 'a sobre el traspaso de la autoridad, el Secretario General d... jo
que era evidente que "las condiciones esenciales para la aplicaci6n Ide las resolu-
ciones 3458 A (XXX) y 3458 B (XXX)] no se habían cumplido" dI. -

1. El 14 de abril de 1916, Marruecos y Mauritania firmaron un acuerdo en Babat
por el que crearon una comisión mixta marroquí-mauritana para la demarcaciórJ. de
la frontera entre ambos países. De conformidad con este acuerdo, la frontera entre
Mauritania y Marruecos quedaría definida por la línea recta que une el punto de
intersección del paralelo 24 de latitud norte y el me-l'idiano 13 de longitud oeste.

8. Argelia y el Frente Popular para la Liberación de Saguia el Hamra y Rí("l de Oro
(Frente POLISARIO), que, con anterioridad, según se comunicó en marzo de 1916,
había proclamado la creaci6n de:.& ''República Arabe Democrática Sahariana (RADa)" el
se opusieron a los arreglos arriba mencionados. Argelia reconoció a la RADS el 1 de
marzo, después de lo cual tanto Marruecos como Mauritania rompieron las relaciones
diplomáticas con Argelia. Con posterioridad, otros nueve Estados fl reconocieron
a la RADS.

9. A continuación se hace un breve resumen de los acontecimientos relativos al
Territorio ocurridos durante el período que se examina.

2. EXAMEN POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU TRIGESIMO PRIMER
PERIODO DE SESIONES

10. Durante el debate general de la Asamblea General, en su trigésimo primer
período de sesiones, los representantes de Mauritania, ~rruecos y Argelia se
refirieron a la cuestión.

11. En su declaración, formulada durante la. 20a. sesión, celebrada el 6 de octubre
de 1976 ~/, el representante de Mauritania dijo que Marruecos y Maurit~ia habían
permitido a la población del Sáhara ejercer su derecho a la libre determinación de

cl !bid., párr. 51.

dI !bid., párrs. 47 y 48.

el !bid., párr. 60.
f I Angola, Benin, Burundi, Guinea-Bissau, Madagascar, Mozambique, República

Popular Democrática de Corea, Rwanda y Toga.

BI Documentos Oficiales de la Asamblea General, trigésimo primer período de
sesiones, Sesiones Plenarias, 20a. sesión, párrs~ 90 y 91.
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t

conformidad con el procedimiento dispuesto en el párrafo 3 del Acuerdo de Madrid
Lque la opini6n de la población del Sáhara sería e~resada por intermedio ~e la
Yema'al, que la Asamblea General había hecho suya Iresolución 3458 B (XXX2/.

12. De este modo, Para Marruecos Y' Mauritanie.., que consideraban que habían actuado
conforme a un derecho que se les había reconocido Y' a una resolución de les Naciones
Unida'~, el principio de la libre determinación' no podía ser invocado por las pobla
ciones del,~hsra OCc;idental, puesto que ya habían optado clarrmente por ser
marroquíes o mauritanas.

13. En la 21a. reunión, celebrada el 7 de octubre hl, el representante de Marruecos
dijo que la cuestión del Sáhara Espafiol se había solucionado en forma Justa Y'
legítima, pero que había ~ido sustituida por la cuestión, igualmente delicada Y'
más peligrosa, de las reJ.aciones entre los diferentes Estados de la región nacidas
de una apreciación diametralmente opuesta de la cuestión. Estas diferencias estaban
creando una tirantez de rasgos cada vez más inquietantes. Sin emb&~go, Marruecos,
al tiempo que deseaba alcanzar una solución pacífica, no tenía intenci611 de aceptar
ninguna renuncia de sus legítimos derechos. El representante de M:l.rruecos consi
deraba que todo debate de la cuestión del Sáhara durante dicho período de sesiones
podía ser peligroso, prematuro e inoportuno. Y' sugirió que la Asamblea General se
consagrase al problema de los retugiados de Tindouf, quienes, dijo, se encontraban
allí contra su voluntad. En su opinión, la única solución objetiva Y' humana
consistía en la, repatriación de todos los retugiados de Tindouf originarios del
Sáhara Y' cualquier otra solución tendería a aumentar el estado de tirantez.

14. En una declaración ante la Asamblea General, formulada en la 32a. sesión,
celebrada el 14 de octubre il, el representante de Argelia sostuvo que, en primer
término, no había habido una verdadera consulta al pueblo saharaui, según las
decisiones de las Naciones Unidas; en segundo lugar, que el Gobierno de Argelia no
era quien había impedido a los refugiados de Tindouf regresar a su país, sino la
situación creada por la ocupación militar de su país; Y' en tercer lugar, que había
tirantez en la región porque no se había resuelto el problema del Sáhara. El
Gobierno d.é Argelia estaba por lo tanto convencido de que la única. garantía de una
solución verdadera Y' duradera de la cuestión del Sáhara radicaba en que el pueblo
saharaui ejerciera su derecho a la libre determinación, sobre la base de la inte
gridad territorial Y' la inviolabilidad de sus fronteras Y' dentro del marco de un
referéndum auténtico controlado Y' garantizado por las Naciones Unidas. '

15. Más adelante, la Cuarta Comisión examin6 la cuestión del Sáhara Occidental.
El. 11 de noviembre de 1976, en su 22a. sesión, la Comisi6n escuchó una declaración
del Sr. Mohamed Abdelaziz, Secretario General del Frente POLISARIO J.I. En su decla
ración, el Sr. Abdelaziz dijo que la.s pretensiones marroquíes Y' mauritanas sobre el

hl Ibid., 21a. sesión, párrs. 123 a 144.

il Ibid., 32a. sesión, párrs. 185 a 188.

J.I Ibid., Cuarta Comisión, 22a. sesión.
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Sáhara carecían de valor y acusó a ambos pa!ses de haberse apoderado de su país
por la fuerza militar sin tener en cuenta la condici$n internacional del Territorio,
el derecho del pueblo saharaui a la libre determinación y las decisiones de las
Naciones Unidas. Dijo que el Acuerdo d.e Madrid era complet~\mente ilegal e inválido,
en virtud de su naturaleza y también porque España, en su calidad de Potencia
administradora, era incompetente :¡:ara firmar con terceros Estados un acuerdo sobre
el destino de un Territorio que no le pertenecía. El Sr. Abdelaziz dijo que
correspondía a la Asamblea General, entre otras cosas, reafirmar el derecho del
pueblo saharaui a la libre determinación y a la independencia, condenar vigorosa
mente la agresión marroco-mauritana, e instar a ambos Gobiernos a retirar su
desafío a la comunidad internacional.

16. El l~ de diciembre de 1976, la Asamblea General, actuando sobre la base del
informe de 'su Cuarta Comisión, aprobó la resolución 31/45 sobre la cuestión del
Sáhara español. Por esta resolución, la Asamblea General reafirmó su adhesión
al principio de la libre determinación de los pueblos, de conformidad con lo
dispuesto en la Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y
pueblos coloniales; tomó nota de la decisión adoptada por la Asamblea de Jefes de
Estado y de Gobierno de la OUA de convocar a un período extraordinario de sesiones
con miras a encontrar una solución justa y duradera al problema del Sáhara
Occidental; decidió aplazar el examen de la cuestión del Sáhara Occidental hasta
su trigésimo segundo período de sesiones; y pidió al Secretario General Administra
tivo de la OUA que informara al Secretario General de las Naciones Unidas acerca
de los progresos realizados en la aplicación de las decisiones de la OUA relativas
al Sáhara Occidental.

3. EXAMEN POR LA ORGANIZACION DE LA UNIDAD AFRICANA

17 • En su l3~ período ordinario de sesiones, celebra.do en Port Louis del 2 al 6 de
julio de 1976, la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno de la OUA aprobó una
resolución sobre la cuestión del Sáhara Occidental por la que invitó a todas las
partes interesadas e involucradas a cooperar con el fin de alcanzar una solución
pacífica del conflicto en el interés de la paz, la justicia y las relaciones de
buena vecindad. También decidió celebrar un período extraordinario de sesiones a
nivel de Jefes de Estado y de Gobierno, con la participación del pueblo del Sáhara
Occidental, con el fin de encontrar una solución justa y duradera para el
problema k/. Sin embargo, en abril de 1977, el Frente POLISARIO en una carta
dirigida al Presidente de la OUA, dijo que estaba "desagradablemente sorprendido"
por la demora.

18. En su 14~ período ordinario de sesiones, celebrado en Librevi:lle del 2 al 5 de
julio de 1977, la Asamblea de Jefes de Estado y de Gobierno adoptó una decisión
relativa a la celebración de una conferencia extraordinaria en la cumbre sobre el
problema del Sáhara (A/32/310, anexo II, AHG/Dec .110 (XIV)).

Para el texto de la
y A/31/l38-s/12143;
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4. CHOQUES ARMADOS

19. Informes de prensa indican que han tenido lugar varios choques armados entre
las fuerzas del Frente POLISARIO y las de Marruecos y Mauritania. Aunque estos
informes son contradictorios, sobre la base de los relatos disponibles, tanto
oficiales como no oficiales, parece que varias localidades han sido afectadas por
las confrontaciones armadas: Bmara, Alogala, Argoud, Bu Craa, Bir Moghrein, Dakhla,
Mahbes y Lemsaid. En las informaciones sobre estas confrontaciones, las estima
ciones de pérdidas humanas y de equipo eran sumamente variables.

20. Ejemplo significativo de estos encuentros fue el del l~ de mayo de 1977 en
suelo mauritano en el centro minero de Zouerate, que el Frente POLISARIO se atribuy6.
Según diferentes informaciones de prensa, dos ciudadanos franceses, miembros de
la comunidad francesa que trabaja para la empresa mauritana Société nationale
industrielle et miniere (SNIM), fueron muertos en un ataque por los guerrilleros
del Frente POLISARIO, que, segtÚl se informa, iban armados con cohetes,rametralladoras
y metralletas. Además, seis miembros de la comunidad francesa, entre ellos una
mujer, fueron secuestrados por los atacantes y su paradero aUn se ignora. El
incidente provocó \L~a fuerte reacción pública en Francia y fue objeto de varias
declaraciones del Sr. Louis de Guiringaud, Ministro de Relaciones Exteriores de
Francia. En esas declaraciones se puso de relieve que Francia nada tenía que ver
con el problema del Sáhara y que el Gobierno francés no pod~a aceptar la utiliza
ci6n de rehenes civiles como medi.o de presi10nar a Francia en apoyo del reclamo
del Frente POLISARIO de "independencia" para el Sáhara.

21. A raíz del incidente de Zouerate, el Sr. Moktar Ould Daddah, Presidente de
Mauritania, que conden6 el ataque, envió delegaciones para reunirse con el
Rey Rassa.n II de Marruecos y con ~l Sr. Giscard di Estaing, Pres idente de Francia,
en París. SegUn informaciones de prensa, los participantes en estas reuniones
trataron de encontrar medios de lograr le. puesta en libertad de los seis rehenes
fr8L:::eses sanos y salvos.

22. Posteriormente, se informó que 276 empleados franceses, de un total de 700 que
trabajaban en las empresas mineras situadas en Zouerate y en sus inmediaciones,
habían sido evacuados de Mauritania. .

23. Informaciones del Frente POLISARIO dieron cuenta de que la operación de
Zouerate había sido planeada y ejecutada con éxito para lograr dos objetivos,
uno militar y otro psicológico, con el fin de atraer la atención mundial a su
"lucha" •

24. En conjunción con estos acontecimientos, indicativos de un aumento de la
tirantez en la zona, el Representante Permanente Adjunto de Argelia, en carta de
fecha 9 de mayo de 1977, transmitió al Secretario General el texto de un mensaje
del Sr. Abdelaziz Bouteflika, Ministro de Relaciones Exteriores de Argelia
(A/32/86, anexo). En su mensaje, el Sr. Bouteflika decía que "la multiplicación
y la intensificación de los combates dan testimonio, en caso de ser necesario, de
la voluntad del pueblo del Sáhara Occidental, y demuestran ante los ojos de todo
el mundo que dicho pueblo no podrá tener paz mientras no logre sus derechos
legítimos y fundamentales a la libre determinación". El Sr. Bouteflika también
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afirmaba en su carta al Secretario General que "Argelia desea reiterar que está
dispuesta a colaborar en toda iniciativa dentro del marco que Vuestra Excelencia
desee adoptar y en el que estén incluidos la Potencia administradora, los repre
sentantes legítimos del pueblo del Sáhara Occidental y las demas partes interesa
das. Solamente actuando en esa perspectiva se podran sentar las bases sólidas
para el logro de una paz justa y duradera y de una cooperación fructífera para

- todos los pueblos de la regien".

25. En junio de 1976 se informó que el Sr. S~ed el-Wali, Secretario General del
Frente POLISARIO, había sido muerto en una confrontaciéSn con tropas ma.uritanas.
El Frente POLISARIO confirmó su muerte, pero dejó sin aclarar las circunstancias
que la rodearon.

26. Según informaciones de prensa de Madrid" en junio de 1977 unidades del Frente
POLISARIO atacaron las instalaciones de la mina de FOSBUCRAA, en Bu Craa. Se
informó de que durante el ataque habían resultado muertos diez soldados marroquíes
y un trabajador español. Se informó también de que, a raíz del ataque, 129 traba
jadores y técnicos de origen español habían sido retirados del lugar y que todas
las operaciones de las minasd.e fosfato habían quedado interrumpidas.

27. Estas informaciones han sido desmentidas por las autoridades marroquíes.

28. Se recordará que las minas de fosfato tienen reservas calculadas en 1.700 millo
nes de toneladas. El fosfato es llevado por medio de una cinta transportadora de
160 millas de longitud desde las minas de Bu Craa al puerto de la ciudad de
El AaiÚIl.

29. En carta de fecha 7 de julio de 1977, dirigida al Presidente del Consejo de
Seguridad 1/ el Representante Permanente de Mauritania ante las Naciones Unidas
decía que el 3 de julio Nouakchott, capital de Mauritania, había vuelto a ser ata
cada. El ataque había causado bajas entre la población civil. El Representante
Permanente de Mauritania continuaba diciendo que este nuevo "acto de agresión"
había sido concebido y preparado por las autoridades argelinas. En la carta se
declaraba ademas que el Gobierno mauritano se reservaba el derecho de adoptar todas
las disposiciones útiles y, en particular, de pedir en el momento oportuno, una
reuniCSn del Consej o de Seguridad.

30. Como resupuesta, en una carta de fecha 28 de julio de 1977, dirigida al
Presidente del Consejo de Seguridad !y, el Representante Permanente Adjunto de
Argelia, en nombre de su Gobierno, desmintió las acusaciones de Mauritania, decla
rando que Mauritania "creyó que tenía el deber, una vez mas, de acus&.r a> Argelia,
como secuela de las bajas que no / cesa! de infligirle ••• el Frente- POLISARIO" •- -
31. El 7 de julio se informó desde París que dos jóvenes pistoleros habían hecho
fuego contra el Embajador de Mauritania en Pa.rís a traws de la ventanilla posterior
de su automóvil. Se informCS que el Embaja.dor, Sr• .Ahmed Ould Ghanahallah, había
sido herido, pero estaba fuera de peligro. El Frente POLISARIO desmintió que hubiera
tenido participacion alguna en ese incidente, que describió como "una provocaciCSn
que trata inútilmente de desacreditar la lucha de nuestro pueblo y de sembrar la
confusiCSn" •

1/ Documentos Oficiales del Consejo de Seguridad, trigésimo segundo año,
Suplemento de julio.2,. agosto y septiembre de 1917, documento S/12360.

mi Ibid., documento S/12374. -99-
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CAPITULO X

TUtoR 'ORIENTAL

A. EXAMEN POR EL COMITE ESPECIAL

1. Iü Comité Especial examinó el tema en sus sesiones 1086a., 1081a. y 1089a.,
celebradas entre el l? y el 4 de agosto de 1911.

2. En su examen de1.terna, el Comité Especial tuvo en cuente. las disposi~iones

de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particu:Lar,
la resolución 31/143, de 11 de diciembre de 1916, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos coloniales.
En el párrafo 12 de esa resolución, la Asamblea General pedía al Comité Especial
"que siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmediata de la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los Territorios que todavía
no han logrado la inde8endencia". El Comité Especial tuvo también en cuenta la
resolución 31/53, de 1. de dici.embre de 1916, relativa a la cuestión de Timar.

3. En su 1086a. sesión, celebrada el l~ de agosto, el Presidente informó al Comité
que había recibido una solicitud de audiencia del Sr. José Ramos-Harta, del Frente
Revolucionária de Timor Leste Independente (FRETILIN). En la misma sesión, el
Comité convino en acceder a la solicitud. En la 1081a. sesión, celeb:r'ada el 2 de
agosto, el representante de Indonesia hizo una declaración al respecto
(A/AC.109/PV.1081).

4. En la 1089a. sesión, del'4 de agosto, formularon declaraciones los represen
tantes de Portugal y de Indonesia (A/AC.109/PV.I089). El Sr. Ramos-Horta hizo una
declaración (A/AC.I09/PV.1089).

B. DEClSION DEL COMITE ESPECIAL

5. En su 1089a. sesión, celebrada el 4 de agosto, tr~ una declaración del
Presidente (A/AC.I09/PV.I089), el Comité Especial decidió, sin objeciones, examinar
el tema en su próximo período de sesiones, sin perjuicio de cualquier directiva
que la Asamblea General formulase al respecto en su trigésimo segundo' período de
sesiones y, a fin de facilitar el examen del tema por la Asamblea, autoriz6 a su
Relator a transmitir a la Asamblea toda la información disponible sobre la cuesti6n.
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\
TIt«>R OBIENTAL

l. GENERALIDADES

l. La isla de Timor está situada en la extremidad de la cadena de islas que
constituyen la República de Indonesia. Se extiende entre los 8e>¡7' y los 100 22' de
latitud sur y los 1230 25' y los 121019' de longitud este. La parte occidental de
la isla (conocida como TimorBarat) pertenece a Indonesia. La superficie bajo
aclministraci6n portUBUesa es de 14.925 kilómetros cuadrados y comprende la parte
oriental de la isla, el enclave de Oecusse Ambeno, la isla de Ataúro, frente a la
costa septentrional Y' la isla deshabitada de Jacó frente a la extremidad oriental.

2. Según el censo de 1910, la poblaci6n 'Potal del Territorio era de 610.541 habi
\tantes (511.019 en 1960). Las últimas informaciones sobre la distribuci6n de la
poblaci6n por grupos étnicos se remonta a 1950, cuando había 568 personas de origen
europeo, 2.022 mestizos Y' 3.128 chinos. A mediados de 1974, la poblaci6n del
T~rritorio se estimaba en 658.000 personas.

3. Antes del cambio de gobierno ocurrido en Portugal el 25 de abril de 1974, Timor
.Oriental era, con arreglo a la Constituci6n portuguesa, una "provincia de ultramar"
de Portugal al. Los lineamientos generalep de la estructura del Gobierno territorial
se exponían en la Ley Orgánica de Ultramar de 1912 pJ.

~. ACONTECIl.lIEiqTOS OCURRI:COS mq Tn10R ORIENTAL EN 1974 Y 1975

4. Después del cambio de régimen ocurrido en Portugal, el Gobierno portugués
rea:t'i.rm6 sus oblisaciones en virtud del Capítulo XI de la. Carta de las Naciones
Unidas y, el 24 de julio de 1974, el Consejo de Estado de Portugal aprobó una
ley constitucional por la que se abrogaba la entigua definici6n territorial de
la República ce Portugal y se reconocía a los Territorios bajo administraci6n
de Portugal el derecho a la libre determinaci6n, incluida la independencia.

5. A fines de 1974 y durante la primera mitad de 1975, las autoridades portuguesas
iniciaron negociaciones con los tres partidos políticos principale~ del Territorio
con miras a establecer un calendario para la descolonización de Timor Oriental.
Los tres partidos que participaron en las negociaciones fueron la Associa'~aQ Popular
Democrática de Timor {APODETI}, el Frente Revolucionária de Timor Leste Inde endente
ffiE'l'ELIN) y la Uniao Democrática Timorense UDT.

n
o

6. Estos tres partidos políticos se formaron poco después del 25 de abril de
1914. La APODETI, dirigida por el Sr. Arnaldo dos Reis Araújo,. era partidaria de
+a integración con Indonesia en virtud de los vínculos étnicos e hist6ricos entre

- ,~;.:r- \ .

,
,1

al Documentos Oficiales de la Asamblea General
sesioñes? Suplemento No. 23 A/8723/Rev.l , vol. III,
a 59).

bl IbieÍ., vigésimo octavo período de sesiones? Suplemento No. 23
(A/9023/Rev.l), vol. III, cap. IX, anexo I, F, pirrs. 12 a 19 •

. '
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Indonesia y Timor Oriental. El. FRETILIN, dirigido por el Sr. Francisco Xavier do
Amaral., exigía la independencia inmediata del Territorio. La UDT, encabezada por el
Sr. Francisco Lópes da Cruz, r>ropurmaha el mantenimiento de los lazos con Portugal
y por un movimiento gradual "hacia la independencia. Mas tarde en 1914 se formaron
dos partidos políticos más pequeilos, el Ia.ibur Oan Timor Aswain (KO~) c/~ que abogaba
por la continuación de los liurais como dirigentes tradicionales, y el Partido
Trabalhista, que era partidario de la independencia "bajo un sistema parecido al
sistema del commonwealth". En enero de 1915, el FRETILIN y la UDT forJl1a1'On una
coalición para oponerse a la APODETI y reclamaron el derecho exclusivo de negociar
con el Gobierno de Portugal. Sin embargo, dicha coalición se disolvi6 en D18\Y'0,
tras una visita de los dirigentes de la UDT a Indonesia, donde anunciaron que su
partido aceptaría la integración con Indonesia si tal era el deseo del pueblo de
Timor Oriental..

7. En julio de 1975, el Gobierno de Portugal. promulgó la J.ey 1/15 en que se preveía
la formación de un gobierno de transición para que preparara la eleccion de una
asamblea popular en octubre de 1976. El. Gobierno de transicion estaría integrado
por un Alto Comisionado designáClo por Portugal. y cinco mieDibros, dos de los cuales
serían representantes del Gobierno portugués; los otros tres serían elegidos entre
los representantes de los partidos políticos del Territorio. L~ Asamblea Popular,
que sería elegida por sufragio directo, secreto y universal, se encargaría de.
determinar la futura condición del Territorio. La ley 7/75 preveía que la sobera
nía portuguesa llegaría a su fin en octubre de 1978, a menos que se concll.\Yera .
otro acuerdo entre el Gobierno de Portugal y la Asamblea Popular.

8. En agosto de 1975, la UDT se apoderó de la estación de radio, el aeropuerto y
algunos edificios administrativos de Dili, y presentó un ultimatum a las autoridades
portuguesas del Territorio en el que exigía la independencia. inmediata y la deten
ción de todos los miembros del FRETILIN. El. Gobierno portugés rechazó el ultimatum
y pidió que se celebraran conversaciones con la UDT y el FRETILIN. Una lucha en
gran escala se desató en Dili. A mediados de septiembre, el FRETILIN, que según
informes controlaba Timor Oriental, anunció que había. abandonado sus exigencias
de independencia inmediata en favor del establecimiento de un Gobierno provisional.
en 1976 y la independencia unos años después. Las fuerzas de la UDT y la APODETI
que se habían refugiado en Indonesia anunciaron el comienzo de una guerra de
guerrillas contra el FRETILIN. Al mismo tiempo, la UDT se unió a la KOTA y al.
Partido Trabalhista para formar una coalición llamada Movimento Anti-Coumunista
(MAC) .

9. El 28 de noviembre de 1975, el FRETILIN declaró la independencia del Territorio
y el establecimiento de la "República Democrática de Timor Oriental", bajo la
presidencia del Sr. Francisco Xavier do Amaral. Según el Sr. Rogério Lobato,
comandante milit"ar del FRETILIN, una de las razones de la decisión de declarar la
independencia era la demora de Portugal en iniciar negociaciones sobre el futuro
de Timor Oriental y las actividades militares indonesias en la frontera.

10. El 30 de noviembre de 1975, la APODETI, la UDT, el KOTA y el Partido Trabalhista
proclamaron también la independencia del T.erritorio y su integración con Indonesia.
El 17 de diciembre, los partidos pro Indonesia declararon el establecimiento de un
"Gobierno provisional de Timor Oriental" en Dili, encabezado por el Sr. Reis Araú.1o,

sl Traducido libremente por "Hijos de los fme rreros " •
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dirigente de la APODETI. El "Gobierno provisional" hizo un llamamiento al pueblo
de Timor para que se uniera a la lucha contra el FRETILIN Y' solicitó asistencia
militar Y' económica a Indonesia.

11. Si bien los funcionarios del Gobierno de Indonesia negaron toda participación
militar en Timar Oriental, Y'a en septiembre de 1915 se habían recibido informes
sobre la asistencia militar de Indonesia a los partidos pro indonesios en su lucha
contra el FRETILIN. El 1 de diciembre, tropas Y' buques de guerra de Indonesia,
según se informó, at~caron Dili Y' llegaron a controlarla. En diciembre continua
ron los combates entre el FRETILIN Y' las tropas de los partidos pro indonesios apo
Y'ados por unidades indonesias. Hacia fines de diciembre, se inform6 que entre
15.000 Y' 20.000 intantes de marina de Indonesia participaban en la lucha. El 30 de
dicieDi>re, la isla de Ataúro, a donde se había retirado la administración portuguesa
del Territorio, fue ocupada por tropas que, segÚn se informó, estaban bajo el mando
de indonesios.

12. Como parte de sus esfuerzos por lograr una solución pacífica, el Gobierno de
Portugal propuso una reunión con representantes de la APODETI, el FRETILIN y la UDT,
que se celebraría en Macao en septiembre de 1915. La relmión no lleg6 a concretarse
debido a que el FRETILIN se neg6 a participar y anunció que sólo negociaría directa
mente con el Gobierno portugués. Por otra, parte, la um se neg6 a dejar en libertad
a unos 23 prisioneros militares portugueses como requisito previo para entablar
negociaciones con Lisboa. A comienzos de noviembre, los Ministros de Relaciones
Exteriores de Portugal y de Indonesia, después de mantener conversaciones en Roma,
emitieron un comunicado conjunto en el que se anlmciaba que Portugal organizaría
unareuni6n con todos los grupos políticos de Timor a fin de restaurar la paz. y el
orden (véase A!c.4/802, anexo).

3. ACONTECIMIENTOS POLITICOS EN 1916

A. Integraci6n unilateral de Timor Oriental con Indonesia

13. Durante la primera mitad de 1916, los partidos pro indonesios au.m~ntaron "paula
tinamente su control de las regiones urbanas del Territorio. En irJayo se realizaron
elecciones organizadaE! por el "Gobiemo provisional" pro índonesio en las regiones
controladas por éste a fin de elegir una "Assmblea Popular Regional". El 31 de
m~o, en su primera reuni6n en Dili, la Asamblea'decidió pedir oficialmente a
Inllonesia que integrara el Territorio con ese país. El lt'"'RETILIN denunci6 la
ce1ebraci6n de la Asamblea como una maniobra de Indonesia para legitimizar la,:
invasión de Timar Oriental dI.

.' -
14. Se recordará que el Comité Especial había sido invitado por el "Gobierno provi
sional de Timor Oriental" a asistir a la reunión de la Asamblea (véase el docu
mento A/AC.109/526) y por el Representante Permanente de Indonesia, en nomb~e de
su Gobierno, a visitar Timor Oriental al mismo tiempo que una misi6n que enviaría

dI Para más ,detalles, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
trigésimo primer período de sesiones, Suplemento No. 23, (A/3l/23/Rev.l), vol. II,
cap. XII, anexo 1, párrs. 52 a 54. .
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el Gobierno de Indonesia (véase el <"ocumento A/AC.109/5?7). Tras consultar con los
mie~bros oel Comité Esrecial, el Presidente declaró que el Comité Dspecia1 no estaba
en condiciones ñp, acentar las invitaciones y enviar una misión a Timor debido a
que: a) ~l tratar 1::- cuestión de Timor, al igual que en el caso ele cualquier
otro Territorio no autónomo ~ el Comité Especial se guiaba por las resolucio-
nes pertinentes de la Asamblea General; b) el Consejo de Seguridad seguía ocupán
dose de la situación en Timor Oriental; c) el Representante Especial del Secretario
General seguía desempeflando la misión que le había sido confiada en virtud de las
resoluciones 384 (1975), de 22 de dicier.1bre ie 1975, Y 389 (1976), de 22 de abril
de 1976, del Consejo de Seguridad; y d) el Comité Especial no había intervenido en
modo alguno en los acontecimientos conducentes a la anunciada reunión de la
"Asarllb1ea Popular Regional".

15. Aunque Portugal no renunció nunca a su autoridad como Potencia administradora
del Territorio y las Naciones Unidas no reconocieron la autoridad de la "Asamblea
Popular Regional" ni ratificaron sus decisiones, el 17 de julio de 1976 el
Presidente de Indonesia promulgó la ley 7/76, que disponía la integración de
Timor Oriental con la República' de Indonesia y el establecimiento de Timor Oriental
como su vigésimo séptima provincia. El Gobierno de Indonesia nombró Gobernador al
Sr. Reis AraÚjo y Vicegobernador al Sr. Lapes da Cruz.

16. En un telegrama transmitido al Secretario General el 6 de agosto de 1976 por
la Misión de Indonesia e./, el Sr. Reis AioaÚjo, que firmaba como "Ex Jefe Ejecutivo
del Gobierno provisional de Timor Oriental" informaba al Secretario General de que
"a partir del 17 de julio de 1976 todos los asuntos relacionados con el Territorio
de Timor Oriental han pasado a quedar comprendidos dentro de la jurisdicción del
Gobierno de la República de Indonesia". Las ceremonias W~ la integración, que ini
cialmente se había previsto realizar en Yakarta el 17 de agosto, Día de la
Independenc~a de Indonesia, se adelantaron al 2 de agosto.

17. Hablando en el debate general del trigésimo primer período de sesiones de la
Asamblea General, el Representante de Indonesia dijo que f.~1 pueblo del Territorio
de Timor Oriental había expresado sus intereses primordia:L.es en su declaraci6n de
i.ntegración con la República de Indonesia, emitida por propia elección y de confor
midad con sus instituciones tradicionales. En consecuencia, el pueblo de Timor
Oriental había ejercido su derecho a la libre determinaci6n de conformidad con las .
disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas y de las resoluciones 1514 (XV),
de 14 de diciembre de 1960, Y 1541 (XV), de 15 de diciembre de 1960, de la Asamblea
General. El Territorio se había independizado mediante la integración con la
República de Indonesia el 17 de julio de 1976 f/.

18. Luego de la aprobaci6n de la resolución 31/53 por la Asamblea General, el 1C? de
diciembre de 1976, el representante de Indonesia manifestó que lamentaba que la
Asamblea hubiera aprobado una resolución sobre Timor Oriental basándose en
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"reclamaciones ridículas y p.cusaciones absurdas" hechas por algunos países cl.\Yos
IIDtivos no tenían nada que ver con los intereses del pueblo de Timor Oriental.
Afirm6 que a partir del 17 de julio de 1976 t 10 que sucediera en Timor Oriental
sería asunto interno de Indonesia. Por 10 tanto, Indonesia no podía aceptar que
se discutiera la cuesti6n de Timar Oriental en ningún 6rgano internacional, ni
siquiera en las Naciones Unidas &l.

19. En abril de 1977, el Representante Permanente interino de la República de
Indonesia ante las Naciones Unidas envi6 al Secretario General una colección de
recortes de peri6dicos y otros documentos con informaci6n sobre acontecimientos
recientes en Timar Oriental, que se han utilizado en la preparaci6n del presente
documento.

B. Reacci6n de PortugELl ante la integraci6n unilateral

20. El Representante de Portugal informó en 1976 al Comité Es:oecial' que su
Gobierno, en su condici6n de Potencia administradora, no reconocía la integración de
Timar Oriental' con Indonesia ni la declaración de independencia por parte del
FRETILIN. Sin embargo, el Gobierno de Portugal no reclamaba el derecho de Juzgar

/ si podía considerarse o no que un determinado resultado representara la aplicación
del principio de la libre determinaci6n. El¡ Gobierno de Portugal había comunicado
que estaba dispuesto a apoyar cualquier resolución en que se respetara ese princi
pio. Aunque Portugal no estaba dispuesto a reconocer de jure la integraci6n de
Timar Oriental en el territorio de otro Estado como resultado de una decisión uni
lateral, se avendría a aceptar un consenso de las Naciones Unidas sobre esta materia
(A/AC!. 1:09/PV.1052).

21. Rn rel~cicn cnn le infor~qción Que deben trnns~itir l~s :otencias ~fministra

doras en virtud del inciso e del Artículo 73 de la Carta de las Naciones Unidas, el
Encargado de Negocios interino de la Misi6n Permanente de Portugal ante las Naciones
Unidas, en una nota verbal de fecha 20 de abril de 1977 cCl'llunicé al Secretario Genp.ral
10 siguiente: a) el ejercicio efectivo de la soberanía de Portugal sobre el Terri
torio de Timar había cesado en agosto de 1975, cuando, a causa de los violentos
incidentes ocurridos en el Territorio, el Gobernador de Timor Orienta1., .1unto con sus
colaboradores, se había visto obligado a abandonar el Territorio;: y b). en 'diciembre
de 1975, tuerzas armadas de la Repúb1icEl, de indonesia habían atacado y ocupado el
Territorio. Durante 1976, la presencia predominante de fuerzas armadas de Indonesia
en Timar Oriental había impedido al Gobierno de Portugal ejercer la administración
efectiva del Territorio. Así pues, el Gobierno de Portugal se yeía en la imposibi
lidad de hecho de transmitir informaci6n alguna respecto de Timor en virtud del
inciso!. del Artículo 73 de la Carta (A/32/73).

C. Reacciones internacionales

22. La Ouinta Conferencia de los Jefes de Estado o de Gobierno de los Países no
Alineado;, celebrada en Colombo del 16 al 19 de agosto de 1976, aprobó una Declara
ción Política en la cual, entre otras cosas, afirmaba el derecho nel pueblo de

!bid., 85a. sesión.-
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Timar Oriental a la autodeterminaci6n, de conformidad con las resoluciones de la
Asamblea General de las Naciones Unidas y del Consejo de Seguridad CA/31/l97,
anexo I, párr. 36).

23. La cuesti6n de Timor Oriental tue mencionada en las declaraciones hechas TJOr
varios Estados Miembros durante el debate general en le. A.se!'l'htea. ('tenera! en su,
trir,ésimo :orimer períoClo de sesiones. :rel representante de Chine. declaro que su país
apoyaba la lucha del FRErILIN en defensa de la independencia y la integridad terri
torial de su país contra la agresi6n extranjera. Argelia, Benin, Ghana, Guinea
Bissau i Kampuchea Democrática, Madagascar, Ibzambique y Santo Tom' y Pr!ncipe expre
saron posiciones similares. El representante de Mozambique pidf6 a todos los Estados
Miembros que se sumaran al llamamiento hecho por el Presidente de Mozambique en
Colombo, que había instado al Gobiemo de Indonesia a que retirara sus tuerzas de
ocupaci6n de la "República Democr¡tica de Timar Oriental".

24. En cambio, varios países manifestaron la opini6n de que Timor Oriental había
alcanzado su independencia al retirarse la Potencia colonial y que, luego de varias
medidas constitucionales, que habían incluido algún tipo de consulta popular, el
Territorio se había integrado con Indonesia. Expresaron esta opini6n Arabia Saudita,
Filipinas, India, Jap6n, Malasia, Marruecos y 0mSn.

---
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4. CONDICIONES IMPERANTES EN EL TERRITORIO

25. Los informes acerca de las condiciones imperantes en Timor Oriental son
contradictorios. La mayor parte de la intormci6n ha sido proporcionada por las
autoridades indonesias Y' fuentes del FRETILIR. Con m\\Y' pocas excepciones (véase
iDtra), el Territorio ha per-.necido inaccesible a los visitantes.

A. Actividades militares

26. Según un intorme atribuido a agentes de socorro cat6licos indonesios. del
cual el Representante Permanente de Mozambique ante las 1.4aciones Unidas seflal6
alsunos pasajes a la aten.ci6n del Consejo de Seguridad, en octubre de 1976 s6lo
el 20' del Territorio Y' 150.000 personas (aproximad8lllente el' 25' de la poblaci6n)
se encontraban bajo el control directo de Indonesia ni. Según alsunos pasa.1es
del miBlllo informe citados por la prensa austreJ.iana T~. 8 ele c.iciembre ele 1976).
el FRETILIH seguía oponiendo una en'rgica resistencia Y' gozaba de 8IIlplio apoyo
popular. Fuera de los centros principales, no Podía garantizarse la seguridad
debido al hostigamiento del FRETILIR. Las comunicaciones por tierra se habían
interrumpido Y' las únicas to~s de comunicación eran por helic6ptero o por mar
alrededor de la costa. Las fuerzas del FRE'!ILIN empleaban tácticas de guerrillas
Y' hacían incursiones en las aldeas donde había indonesios.

27. El FRETILIN da cuenta de actividades militares de amplio alcance en Timor
Oriental. Según el FRETILIN, en el último trimestre de 1976 Y' el primer trimestre
de 1977, sus fuerzas dieron muerte a _s de 500 soldados indonesios. En diciembre
de 1976 se intorm6 acerca de enfrentamientos en los distritos de Manatuto Y'
Baucau. En enero de 1977. fuentes del FRETILIN intol'DlELron que había tenido lusar
Una acci6n b¡¡ica importante con fuerzas indonesias en el Río Loes, a unos
40 ki16metros del limite con Timor Occidental. Sestin se intorma, la lucha en la
regi6n dur6 desde el 22 de dicied»re de 1976 hasta el 19 de enero de 1977, Y' dej6
un saldo de 321 soldados indonesios mertos.

28. Según intormes del FRETILIR, hubo intensas luchas durante todo el primer' .
semestre de 1977. En _rzo, tuerzas del PRETILIB recapturaron la ciudad de Laleia,
situada sobre la costa septentrional, al este de Nanatuto. Las fuerzas del .
PRETILIN también se enfrentaron con tropas indonesias cerca de Dili,' donde dieron
JIlUerte a unos 60 soldados indonesios, Y' rechazaron una ofensiva indonesia contra
la aldea de Lacló, al oeste de Manatuto. En~ el FRETILIN declar6 que coDtrolaba
todos los caminos del Territorio Y' que las tropas indonesias s6lo podían circular
en helicóptero. En junio, fuerzas del FRETILIH habían rechazado ataques indonesios
en la regi6n de Aileu-Lequidoe. Según se intol'DlEL, 1& lucha fue intensa en las
regiones de Aileu Y' Baucau.

29. En junio de 1977, José Ramos Borta, del FRmILIN, declaró que su partido
continuaba controlando el 80% del territorio de Timor Oriental. Dijo, sin embargo.
que el FRETILIN tem!a que Indonesia fuera a lanzar una otensiva durante la esta
ción seca que se avecinaba.

!!I Documentos O:t'iciales del Consej'o de seguridad. trigésimo segundo afIo.
Suplemento de abril! m6\YO y junio de 1977, .~ocumento S/12327, anexo. document~

adjunto 11.
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30. La información proporcionada por la Misión Permanente de Indonesia ante las
Naciones Unidas refleja una opinión diferente de las condiciones imperantes en
Timor Oriental. En un comun:icado de prensa distribuido el 14 de marzo de 1977.
la Misión Permaneute de Indonesia informó de que. según el comandaute militar.
General de Brigada Dading Kalbuadi. se había logrado la estabilidad en Timor
Oriental. Según esa fuente. el FREl'ILIN ya no existía; había sólo "un pm1ado de
terroristas". La defensa de Timor Oriental había quedado en manos del lünistro
de Defensa de Indonesia.

31. Además. en marzo de 1977. Mario Ca.rrascaliio, de la UD'l'. comunicó a una subco
misión de la Cámara de Representantes de los E3tados Unidos (véase el párr. 43 infra)
que las hostilidades prácticamente habían cesado en, Timor Oriental. Dijo que s6io
en la parte meridional del país. donde la densidad de población era mucho menor.
entre 100 y 300 personas seguían perpetrando actos de terrorismo. SegÚn el
Sr. Carrascalfio las fuerzas del FRETILnr fluctuaban entonces entre 200 y 300 perso
nas, ciertamente no más de 400.

32. En abril de 1977. por primera vez en 10 meses. las autoridades indonesias
permitieron la entrada en Timor Oriental a una agencia noticiosa extranjera. El
corresponsal de la Australian Associated Press AAP)-Reuters dijo que el
Sr. Francis Lopes da Cruz. quien. como se infor anteriormente. había sido nombrado
Vicegobernador de Timor Oriental por el Gobierno indonesio. había declarado que.
con excepción de incidentes aislados. el FRErILIN ya no constituía una amenaza
militar. En muchos distritos. la seguridad ya no estaba a cargo de fuerzas mli
tares sino de servicio de defensa civil. Según se informó. el Vicegobernador dijo
que los partidarios del FRETILIN. acuciados por el hambre. dejaban abandonadas miles
de armas portátiles en las selvas de la montafla y se entregaban de a centenares.
Afirmó que sólo en las dos primeras semanas de abril se habían entregado más de
500 partidarios del F.RETILIN.

33. Dennis Freney. representante 'de la organización Campaign for an Indep:tndent
East Timor. con sede en Australia. neg6 que los combatientes del FTIETILII! se estu
vieran entregando por centenares.

B. Condiciones económicas y sociales

34. Existe muy poca información acerca de las condiciones económicas y sociales
imperantes en el Territorio.

35. En mayo de 1977. el FRETILIN informó de que. en las zonas bajo su control. la
producción de alimentos había llegado al máximo alcanzado bajo la dominación
portuguesa. La producción agropecuaria se había organizado en un sistema coopera
tivo. La atención sanitaria se basaba en la medicina tradicional. y el Comité
Central del FRETILIN había establecido escuelas •

. 36. Según el corresponsal de AAP-Reuters que visitó Dili en abril (véase el
párr. 32 supra). la situación en esa ciudad era tranquila y normal. Las oficinas
gubernamentales. las escuelas y los comercios estaban trabajando normalmente.
Funcionarios del Comité Internacional de la Cruz Roja (CICR) habían comenzado a
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distribuir la ayuda de emergencia donada por el Gobierno indonesio así como por
Australia, Bélgica, los Estados Unidos de América y los Países Bajos. Las dona
ciones consistían principalmente en alimentos, ropa y suministros médicos.

31. SegÚn in:f'ormción transmitida por el Representante Permanente interino de
la República de Indonesia ante las Naciones Unidas, se había iniciado en Timor
Oriental la ejecución de un plan de desarrollo dividido en tres etapas. IDs
gastos totales previstos en el plan de desarrollo, que comprendía una etapa de
rehabilitación (1976-1977), una etapa de consolidación (1977-1978) y una etapa de
estabilización (1918-i919), eran 12,3 billones de rupias indonesias jj. En la etapa
de rehabilitación, que costaría unos 2 t 8 billones de rupias indonesias~ se estaba
dando prioridad a los proyectos de bienestar social, inclusive el asentamiento de
la población, la constr~ciqn de hospitales, el abastecimiento de agua potable, el
aumento del suministro de energía y la atención de los nUlos desfavorecidos. Se
estaba llevando a cabo un programa intensivo de cursos de idiana indonesio, a
fin de eliminar la barrera del idioma entre la administración indonesia y la
población.

38. En enero de 1911, Indonesia introdujo en Timor Oriental un program de educa
ción nacional. Según :f'u.entes indonesias, había 2.000 alumnos y 60 maestros de
escuela primaria. Tanto los maestros de esquela primaria como los de escuela
secundaria habían sido contratados en Java occidental y en Nusatenggara occidental.

39 • Las autoridades indonesias aprobaron para Timor Oriental un presupuesto de
20,4 millones de dólares de los Estados Unidos para el ejercicio económico 1911-1978,
de los cuales 1~5 millones se asicnaron a "eastos de rehabilitación", 8,4 millones
a "gastos de desarrollo" y 4,5 millones a "8astos ordinarios". .

5. ACONTECIMIENTOS INTERNACIONALES RECIENTES RELATIVOS AL TERRITORIO

40. El comunicado final de la reunión ministerial de la Mesa de Coordinación de
los Países no Alineados, celebrada en Nueva Delhi del 1 al 11 de abril de 1977
(véase el documento A/32/14, anexo I, párr. 54), reafirmó la posición adoptada por
la Quinta Conferencia de Jefes de Estado o de Gobierno de los PaíSE!fil no Alineados
sobre la cuestión de Timor Oriental (véase el párr. 22 supra). De los 25 miembros
de la Mesa, sólo cuatro (Bangladesh, Indonesia, el Iraq y la República Arabe Siria)
se opusieron a la decisión de reafirmar el derecho del pueblo de Timor Oriental a
la libre determinación de conformidad con las resoluciones de la Asamblea General
y del Consejo de Seguridad.

41. En febrero de 1911, seis miembros del Parlamento australiano enviaron una carta
al Sr. Donald M. Fraser, Presidente del Subcomité de Organizaciones Interaacionales,
de la Cámara de Representantes de los Estados Unidos, respecto de la situación
imperante en Timor Oriental. En esa carta indicaron que, según las informaciones
de que disponían desde la invasión indonesia de Timor Oriental había muerto un
número de personas que podía llegar a 100.000. Dados los vínculos que existían
entre los Estados Unidos e Indonesia, los firmantes solicitaban que se planteara

....-._----
jJ Mil rupias indonesias equivalen aproximadamente a 1,40 dólares de los

Estados Unidos.
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la cuesti6n en el Subc'.cmité. Los seis parlamentarios australianos enviaron
ad_s al Subcomité una copia de un informe preparado por el Sr. Jim S. Dunn del
Grupo de Relaciones Exteriores, del Servicio de Investigaci6n Legislativa del
Parlamento de Australia J.I.

42. El 22 de marzo, Z&har Arifin, Ministro de la D:!J.bajada de Indonesia en los
Estados Unidos envió una carta al Sr. Fraser 'en la que rechazaba el inf'ome
del Sr. Dunn cal.ificmdolo de "ejemplo de pseudodocumentaci6n hipócrita Y'
subJetivo". El Sr. Arifin decía en su carta, que ere. imposible que se hubiera
dado muerte a 100.000 persoDas en Timor Oriental. Se había calculado en 60.000 el
número de víctimas de la guerra civil, algunas de las cuales habían muerto durante
la lucha o habían sido asesi~os por el FRETILIN mientras i~:tentaban escapar &

Timor Occidenta;L. J:,a .Y'or parte de las matanzas habían ocurrido en el período
comprendido entre agosto de 1975 Y' la caída de Dili el 7 de dicieDibre de 1915.

43. El 23 de marzo de 1911, el Subcomité de Organizaciones Internacionales Y' el
Subcomité de Asuntos Asi'ticos Y' ·del Pacíf'ico del Ccmi'Gé de Relaciones Interna
cionales de la CÚlara de Representantes de los Estados Unidos celebr6 una audieDCia
titulada "Los derechoR humanos en Timor Oriental y le. cuestión del uso de e.,[uipo de
los Estados Unidos por parte de las tuerzas armadas de Indonesia" k/.

44. Como corolario de la audiencia, el Gobierno de Indonesia invit6a algunos
miembros de los dos Subcomités a que visitaran Timor Oriental. En abril de 1911,
los parlamentarios Belen S. Meyner, del Subcomité de Asuntos Asiáticos Y' del
Pacífico, Y' William F. Goodling, del Subcomité de Organizaciones Internacionales,
visitaron Indonesia Y' pasaron 23 horas en Timor Oriental.

45. Des~s de recorrer el Territorio, el Sr. Goodling. habría dicho, que Indonesia
debería haber intervenido mucho antes de la [~uerra civil parn evitar mayores derra
m.B1ilientos de sangre. Dijo que durante su visita al Territorio había snluda.do
a por lo menos 6.000 personas que baDian venido a verlo desde diversas regiones.
SegGn él, al parecer existía en Timor Oriental el sentimiento general de que el
p¡eblo había sufrido mucho, Y' que ahora debía dejar atrás el pasado. Se le inform6
de que las atrocidades indonesias eran obra de algunos soldados Y' no parte de una
política deliberada, como había ocurrido con las atrocidades cometidas por el
FRETILIN. En Junio, hablando durante la reanud8.ción de la audiencia de la Cámara
de Representantes de los Estados Unidos, el Sr. Goodling habría indicado ~ue una
autoridad militar indonesia le había informado en Yakarta que "Indonesia se propon!a
iniciar una ofensiva "para resolver la situaci6n" en Timor Oriental durante la
esta,ción seca Y' que "se haría un esfuerzo a fondo para garantizar la seguridad de
la población".

JI Documentos Of'iciales del Consejo de 'Seguridad, trigésimo segundo afio,
Suplemento de abril, mayo y .1unio de 1917, documento S/12327, anexo, documento
adJunto l.

!I Véase Reariy bef'ore the Subcolllllittees on International Organizations and
~;n Asian and Pacif'ic Aff'airs of' the CODlllittee on International Relations, Rouse of'
Re resentatives Ninet -f'if'th Co ress First Session March 2 1 (Washington,
D.C., U.S. Govermnent Printing Of'fice, 1911 •
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46. Según informes de prensa, después de su visita a Timor Oriental, la Sra. Meyner
seflal6 que en los cinco pueblos donde había estado se habían presentado para despe
dirla manifestantes estusiastas que apoyaban la unión con Indonesia. Dijo que
existía en el Territorio un sentir generalizado en favor de la unidad con Indonesia
y en contra de toda interferencia de países extranjeros. Sin embargo, las visitas
de su grupo se habían limitado a los pueblos autorizados por las autoridades
indonesias; no se le había permitido establecer contacto con los nacionales de
Timor Oriental que, según se informa, seguían luchando en el interior. Sobre las
supuestas atrocidades indonesias, la Sra. Meyner dijo que al parecer ambos 'tandos
habían cometido atrocidades a raíz de la invasi6n, y que debía permitirse el
ingreso de las Naciones Unidas o del CICR al Ter~itorio para investigar más a fondo
el asunto. Se dijo que el Sr. John Salzbury, miembro del grupo que acompañ6 a
la Sra. Meyner, informó a la prenss. de que, en su opinión, la visita a Timor Oriental
no había arrojado luz sobre las supuestas atrocidades ni en uno ni en otro sentido.

47. Se inform6 de que los indonesios no consideraban aceptable una propuesta presen
tada por la Sra. Meyner en el sentido de que las autor~.dades indonesias celebraran
conversaciones de paz con el FRETILIN. También se inform6 de que el General de
Brigada Dading Kalbuadi, cl)mandante militar indonesio en Timor Oriental ,se había
negado a emitir una declaraci6n sobre la situaci6n militar en el Territorio, como
había pedido una delegaci6n del Congreso de los Estados Unidos.

1

48. En marzo de 1977, se inform6 de que 94 miembros del Parlamento australiano
habían enviado una petición al Presidente de los Estados Unidos en la que le
pedían que hiciera una declaración pública sobre las supuestas violaciones de
derechos humanos que se habían producido en Timor Oriental como consecuencia de
la ocupación indonesie~ del Territorio. En la petici6n se instaba al Presidente'
a que exhortara al C~'bierno de Indonesia a que se adhiriera a las resoluciones
de las Naciones Unidas sobre derechos humanos y que permitiera el libre acceso
del CIca a Timor Oriental.
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A. EXAMEN DE LA CUESTION POR EL COMITE ESPECIAL
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le El Comité Especial examinó la cuestión de Gibraltar en Sl..!. 1095a. sesión,
celebrada el 17 de agosto de 1977.

2. Al examinar el tema~ el Comité Especial tuvo en cuenta las disposiciones
de las resoluciones pertinentes de la Asamblea General, incluida, en particular,
la resolución 31/143 de 17 de diciembre de 1976, relativa a la aplicación de la
Declaración sobre la concesión de la independencia a los países y pueblos colonia
les. En el párrafo 12 de esa resolución, la Asamblea pidió al Comité Especial
que "siga buscando medios adecuados para la aplicación plena e inmedL-,:ha de la
resolución 1514 (XV) de la Asamblea General en todos los territorios que todavía
no han logrado la independencia". El Comité Especial también tuvo en cuenta la
decisión 31/406 C de la Asamblea General, de l~ de diciembre de 1976, sobre la
cuestión de Gibraltar. .

3. Durante su examen del tema, el Comité Especial tuvo ante sí un documento de
trabajo preparado por la Secretaría (véase el anexo al presente capítulo) que
contenía información sobre acontecimientos relacionados con el Territorio.

B. DECISION DEL COMITE ESPECIAL

4. En su 1095a. sel:(ión, celebrada el 17 de agosto, el Comité Especial, después
de oír una declaración del Presidente (A/AC.I09/PV.I095), decidió sin objeciones,
con sujeción a las directrices que la Asamblea General formulara a este
respecto en su trigésimo segundo período de sesfotres, examinar el tema en su
próximo período de sesiones y autorizar a su Relator a transmitir a la Asamblea
toda la información disponible sobre la cuestión, a fin de facilitar el examen
del tema por parte de la Asamblea.

I.~
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GIBRALTAR !I

l. GENERALIDADES

A. Constituci6n

3. A fines de 1975, la población civil se calculaba en 29.934 habitantes.

B. !:Oblación

2. El 6 de octubre de 1970 s~' levant6 un censo de la población. A continuaci6n
figuran las cifras oficiales; -según el censo,' de la población del Territorio,' junto
con los cálculos oficiales a fines de 1973:

l. La constitución de 1969 continúa en vigor b/. Se recordará que en el premabulo
de la Constitution Order de Gibraltar de 1969 se declara que "Gibraltar forma parte
de los dominios de Su Majestad, y el Gobierno de Su Majestad ha dado seguridades
al pueblo de Gibraltar de que Gibraltar seguirá siendo parte de los dominios de
Su Majestad en tanto y en cuanto no se disponga otra cosa por ley aprobada en el
Parlamentan. Se afirma también en el preámbulo que el Gobierno de Su Majestad
"no concertará acuerdo alguno en virtud del cual el pueblo de Gibraltar p_e a la
soberatúa de otro Estado contra su voluntad libre y democráticamente expresada".

Gibraltarefios

Otros británicos

Extranjeros

Total

1970
(censo)

18 873

5 162

2 798

26 833

itu(e .culo)

19 092

6 807

4 028

29 927
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2. EVOWCION POLITICA si

4. En su 85a. sesión plenaria, celebrada el l~ de diciembre de 1976, la Asamb;Lea
General, en su trigésimo primer período de sesiones, aprob6 sin objeciones el
siguiente consenso recomendado por la Cuarta Comisi6n:

al Hasta el momento en que se redactó el presente documento, la única infor
mación transmitida al Secretario General por el Gobierno del Reino Unido de Gran
Bretafia e Irlanda del Norte, en cumplimiento del inciso!. del Artículo 73 de la
Carta de las Naciones Unidas, consistía en el Annual Report. 1216, publicado por la
Direcci6n del Puerto y el Departamento de Policía del Gobierno de Gibraltar.

bl Para más detalles, véase Documentos Oficiales de la Asamblea General,
vigésimo cuarto período de sesiones. Suplemento No. 23 (A/7623/Rev.l), vol. 111,
cap. XI, anexo, p&rs. 7 a 23.

el Véase también Documentos Oficiales de la Asamblea General. trigésimo primer
período de sesiones. Suplemento No. 23 (A/3l/23/Rev.l), vol. 11, cap. XIII, ar.exo,
párrs. 4 a 10.
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"La Asamblea General, .observando que, desde la aprobación de su resolu
ción 3286 (XXIX) de 13 de diciembre de 1914, se han celebrado conversaciones,
que aún continúan, entre los Gobiernos o.e Espai'la y del Reino Unido de Gran
Bretai'la e Irlanda del Norte sobre la cuestión de Gibraltar, urge a ambos
Gobiernos a que hagan posible, sin dilación y en :función de las actuales
circunstancias, el inicio de las negociaciones previstas en el consenso apro
bado por la Asamblea el 14 de diciembre de 1913 dI, con objeto de llegar a una
solución permanente del problema de Gibraltar a la luz de las resoluciones
pertinentes de la As~blea General y en el espíritu de la Carta de las Naciones
Unidas." !I

5. Se ha informado recientemente de que se esperaba que Gibraltar fuera uno de
los dos temas princi~ales el 5 de septiembre de 1911, cuando el Sr. David Owen,
S"~cretario de Estado de Asuntos Exteriores y del Commonwealth del Reino Unido,
hiciera su primera visita a Espai'la. Se informé de que su visita de tres días a
Madrid, por invitación del Sr. Uarcelino Oreja Aguirre, Ministro de Asuntos
Exteriores de Espaf1a, se relacionaba con la solicitud de afiliación de Espai1a a la
Comunidad Económica Europea (CEE). Se informó además en la prensa de que el Gobierno
de Espafla, que estaba en camino de adoptar un gobierno parlamentario, se proponía
utilizar ese hecho como argumento para la integración de Gibraltar dentro de las
fronteras de una Españ.a federal, en cuyo contexto se podría reconocer autonomía
a la población de Gibraltar.

6. Por otra parte, en la prensa se informó de que la Oficina de Asuntos Exteriores
'lf del Commonwealth del Reine Unido había sei1alado que Sir Joshua Hassan, el Ministro
Principal de Gibraltar, había estado en Londres durante la segunda semana de agosto
de 1971 para mantener conversaciones con el Sr. Owen y funcionarios superiores,
en cuya oportunidad el Secretario de Asuntos Exteriores había dado seguridades de
que se mantenía inalterable el principio de la libre determinación. Se informó de
que el Sr. Owen había asegurado a Sir Joshua que no habría ningún cambio en el
estatuto del Territorio, a menos que lo aprobara una resolución libremente expre
sa~a de los habitantes. Asimismo se informó de que el Sr. Oven había dicho al

. Ministro Principal que había pedido al Sr. Frank Judd, Ministro de Estado, que
visitara el Territorio más adelante en el afio.

3. CONDICIONES ECONOMICAS

A. Importancia estratégica Y comercial del puerto de Gibraltar
)

1. Gibraltar, además de ser puerto de abastecimiento de combustible y puerto de
escala para cargar pertrechos yagua, es un popular puerto de escala de los barcos
de crucero.

8. El tráfico de carga se limita generalmente a importaciones de productos para
consumo de los habitantes; las exportaciones son insignificantes.

SI Documentos Oficiales de la Asamblea General. viaésimo octavo 'Deríodo de
sesiones, Suplemento No. 30 (A/9030), págs. 120 y 121.

el Ibid., tri~ésimo primer 'Deríodo de sesiones 2 Anexos s tema 25 del programa,
documento A/3l/362, párr. 72, proyecto de consenso 111.
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9. Gibraltar es utilizado frecuentemente como puerto de re:f'ugio, particularmente
durante los meses de invierno" y los servicios médicos d.el puerto tienen la repu
taci6n de ser rápidos y eficaces.

10. El uso habitual del puerto con fines diversos, incluso por motivos fortuitos,
se debe, en parte, a su posición estratégica en uno de los principales cruces de
las rutas de navegaci6n mundiales. El estrecho de Gibraltar es una importante
arteria del tráfico marítimo entre la zona del Mar Mediterráneo y el Mar Negro, y
América, Europa, Af'rica, la India, el Lejano Oriente y Australia.

11. Filtre los servicios que proporciona el puerto :figuran los siguientes: fondea
deros comerciales; un "Puerto del Almirantazgo"; un muelle de pasajeros; mi fondea
dero para buques pequefios; un muelle para yates; servicios de reparaci6n y de asti
llero y servicios de remol~ador.

B. Transporte marítimo

12. En 1916 entraron al puerto de Gibraltar un total de 2.553 buques mercantes,
que sumaron 19.113.544 toneladas netas de registro; de ese total, 1.892 eran barcos
para navegaci6n de altura que sumaban 18.895.942 toneladas netas de registro.
Además, hicieron escala 2.158 yates, que sumaboo 35.965 toneladas netas de registro.

C. Servicios de pasa,1eros

13. Durante el afio hicieron escala en Gibraltar 14 barcos de crucero que enarbo
laban los pabellones siguientes: italiano, 20; griego, 11; británico, 13; ruso, 9;
noruego, 4; yugoslavo, 3; panameflo, 2; y finlandés, 2; también hizo escala un barco
de cada uno de los países siguientes: Francia, Chipre, Liberio. y República
Democrática AleDk~a.

14. Durante el afio no hizo escala en Gibraltar ningún barco de pasajeros de ser
vicio regular, salvo el transbordador de a,¡+,om6viles y pasajeros ~ns Calpe, del
servicio de transbordador Tánger/Gibraltar de la ~d Line.

15. El 9 de julio, Transtour Ferries, una empresa de Marruecos, inició un servicio
de dos viajes por semana a Gibraltar, los martes y viernes, y viajes ocasionales
los otros días. El servicio se efectúa con dos hidroplanos: el Scheherazade y el
Sindibad, que tienen una capacidad de 114 y 108 pasajeros, respectivamente.

16. Desembarcaron en Gibraltar 49.601 pasajeros y se embarcaron 48.903 pasajeros.
Estas cifras incluyen a 14.169 personas que visitaron Gibraltar por el día. Hubo
además 53.016 visitantes procedentes de barcos de crucero.
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D. Servicios de abastecimiento de combustible

11. EA los atracaderos '7 tondeaderos se proporciona un servicio ripido de abaste
cimiento de combustible las 24 horas del. ~a. Loe buques que llesan de noche deben
notificar este hecho antes de las 16.00 horas del d!a de llesacla.

18. Durante el aflo se proporciona a los buques combustible de diversas calidades.
utilizando las t'cnic~ más modernas de abastecimiento medido con contadores.
mediante tuberías instaladas a lo larso de todos los atracaderos.

E. Suministro de !BUa potable

19. Se dispone de agua potable transportada por cafler{as en todos los atracaderos
laterales con excepción del Malec6n Independiente. El actual precio por barco es
de 0.11 libras esterlinas tI por tonelada para las primeras 200 toneladas entresadas
'7 de 1.50 libras esterlinaS por cada una de las toneladas siguientes.

20. El suministro de qua potable a los barcos anclados '7 en el Malecón Indepen
diente se etectúa mediante barcazas. El servicio de barcazas es mantenido por dos
empresas '7 una flota combinada de 3 botes ssdateros de 809 toneladas de capacidad
total.

F. Comunicaciones

21. 'La estación de transmisiones cuenta con personal permanente día '7 noche. Sus
funciones incluyen las comunicaciones por radiotel'fono con los barcos que llesan
al puerto. el emplazamiento de seflales de control para los barcos mercantes respecto
del uso de las entradas al puerto. el izamiento de seflales de alerta en caso de
vientos fuertes '7 las comunicaciones con la lancha aduanera del puerto. Estas
instalaciones permi.ten mantener comunicaciones entre los barcos. el oficial médico
del puerto. la policía. los oficiales de inspecci6n sanitaria '7 el capitán del
puerto de Gibraltar.

G. Merchant Shippins (on Pollution) (Gibraltar) Order, 1976

22. Esta ordenanza. que entr6 en visor el 11 de febrero. permite la aplicaci6n
del Convenio Internacional de responsabilidad civil l'Or de.f1os causados por conta
minaci6n de las quas del mar con hidrocarburos de' 1969. que prev' normas '7 proce
dimientos uniformes para establecer la responsabilidad '7 para otorsar indemniza
ciones cuando el daflo es causado por escapes o descarsas de petr61eo desde barcos;
'7 del Convenio InternaCional de constituci6n de un fondo internacional de indemni
zaci6n de daflos causados por contaminaci6n con hidrocarburos de 1911. por el que
se crea un fondo para establecer un sistema complementario de compensaci6n e indem
nización por dichos daflos.

rJ La moneda local es la libra esterlina•
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H. Derechos portuarios

23. Un total de 2.129 barcos ~on un tonelaje neto registrado de 17.510.757 tone
ladas abonó derechos de tonelaje por un total de 67.938 libras esterlinas. .Las
cifras mencionadas incluyen 100 escalas de tarifa máxima del servicio de transbor
dador Hons. Calpe entre Tánger y Gibraltar.

l. Ingresos y gastos

24. Los ingresos de la Dirección del Puerto durante el afio fUeron en total de
209.214 libras esterlinas, lo que representa un aumento de 61.988 libras esterlinas
en comparación con 1975.

25. Los gastos total.es de la Dirección correspondientes a ese afIo fueron de
326.562 libras esterlinas, lo que representa un aumento de 181.860 libras esterlinas
en coml'aración con 1975.

4. ·FUERZA DE POLICIA

A. Organización y administración

26. La fuerza de policía está compuesta de dos divisiones, a saber, una División
Territorial. con 153 miembros, encargada de los servicios de policía generales del
Territorio, incluido el astillero y otros terrenos pertenecientes al Ministerio
de Defensa, y una División Central con 38 miembros, que incluye las secciones de
administración, organización, desarrollo y capacitación, asuntos judiciales, inmi
gración y otras secciones especializadas (lue prestan servicios a la División
Territorial.

27. El personal de todas las categorías por debajo del Superintendente tenía una
semana de trabajo de 48 horas hasta. que la aplicación de un reciente acuerdo sobre
salarios y condiciones de servicio redujo la semana de trabajo a 40 horas.

B. Sección Especial

28. La Sección Especial está encargada de la prevención de subversiones y de sumi
nistrar la información necesaria para mantener la seguridad interna. La Sección
coordina la inspección de la correspondencia para detectar cartas explosivas y la
labor de la brigada de bombas de la policía.
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C. Secci6n judicial

29. Con la orientaci6n y aprobaci6n del Procurador General, un Inspector Jefe
se encarg6 c\e la tramitaci6n de la mayor parte de los casos policiales en el
Juzgado de Paz. Durante el afIo, esta Secci6n tramit6 2.071 casos de delitos y
faltas.

D. Servicio de ambuluc:f.N1

30. La Fuerza de Policía está encargada del funcionamiento del servicio de ambu
lancias que atiende EL la poblaci6n civil. Además de emergencias, las ambulancias
también hacen traslados entre hospital~s y se encargan del transporte de pacientes
hasta los hospitales Y' desde ellos.

E. ,Inmigraci6n y registro de civiles

31. La Fuerza de Policía está encargada del registro de civiles y del control de
la inmigraci6n. Esta sección es ~ activa habida cuenta del CODstante movimiento
de no residentes a través de las fronteras de Gibraltar.

- i
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